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CVE-2018-8959 Aprobación inicial y exposición pública de la Ordenanza General de 

Subvenciones. Expediente 30/2961/2018. Pág. 26052

Ayuntamiento de Santander
CVE-2018-8939 Información pública de solicitud de licencia para instalación de ascensor de 2,7 
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CVE-2018-8906 Notificación de auto en procedimiento de ejecución de títulos judiciales 103/2018. Pág. 26059
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85/2018. Pág. 26060
CVE-2018-8908 Notificación de resolución en procedimiento de ejecución de títulos judiciales 

71/2018. Pág. 26061
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  1.DISPOSICIONES GENERALES
   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2018-8963   Orden SAN/82/2018, de 1 de octubre, por la que se regula el uso de 
desfi briladores externos y se establece la obligatoriedad de su insta-
lación en determinados espacios de uso público externos al ámbito 
sanitario.

   La causa principal de los fallecimientos por muerte súbita que se producen fuera del ámbito 
hospitalario es la fi brilación ventricular padecida como consecuencia de un episodio coronario. 
Conseguir una mejora signifi cativa en la supervivencia de las personas que sufren un episodio 
de fi brilación ventricular viene siendo preocupación primordial de los profesionales y de las 
autoridades sanitarias, y su atención temprana, lo más cercana posible al momento que se 
produce, se convierte en el objetivo para mejorar las posibilidades de éxito de la intervención 
y en la evitación de fallecimientos por esta causa. 

 El mejor tratamiento de las personas que padecen una parada cardiaca es la aplicación pre-
coz de una serie de acciones que las sociedades científi cas médicas han denominado cadena 
de supervivencia. Ésta incluye la activación del sistema médico de emergencias, la realización 
de maniobras de reanimación cardiopulmonar básica, la desfi brilación precoz y los cuidados 
médicos especializados. 

 Los desfi briladores automáticos y semiautomáticos externos son equipos técnicos sencillos 
y seguros, capaces de analizar el ritmo cardiaco e identifi car las arritmias susceptibles de des-
fi brilación y administran a continuación, de forma automática o semiautomática, la descarga 
eléctrica requerida, sin la necesidad de intervención de un profesional sanitario cualifi cado. 
Esto ha contribuido a que desde la comunidad científi ca se impulse la utilización de estos apa-
ratos por los primeros intervinientes fuera del ámbito sanitario. 

 Posibilitar la utilización de los desfi briladores automáticos y semiautomáticos (DESA) por 
parte de personal no sanitario en actuación inmediata puede salvar vidas de personas en una 
situación de parada cardiorrespiratoria sin riesgos añadidos para los pacientes y los primeros 
intervinientes. 

 El Estatuto de Autonomía para Cantabria establece en su artículo 25.3 que corresponde a 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, dentro del marco de la legislación básica del Estado y 
en los términos que la misma establezca, el desarrollo legislativo y la ejecución en materia de 
sanidad e higiene, promoción, prevención y restauración de la salud. 

 La Orden SAN1/2009, de 7 de enero, por la que se regula el uso de desfi briladores externos 
semiautomáticos por primeros intervinientes, reguló por primera vez en la Comunidad Autónoma 
de Cantabria la formación y utilización de desfi briladores externos por primeros intervinientes. 

 Posteriormente, el Real Decreto 365/2009, de 20 de marzo, por el que se establecen las 
condiciones y requisitos mínimos de seguridad y calidad en la utilización de desfi briladores 
automáticos y semiautomáticos externos fuera del ámbito sanitario, como normativa básica 
estatal, establecía que las administraciones sanitarias de las comunidades autónomas promo-
verán y recomendarán la instalación de los desfi briladores siguiendo las recomendaciones de 
los organismos internacionales, en aquellos lugares en los que se concentre o transite un gran 
número de personas. 

 El alto grado de concienciación actualmente existente en la sociedad ante el problema de 
la muerte súbita cardiaca permite la posibilidad evidente de mejorar las expectativas de su-
pervivencia gracias a la solidaridad ciudadana y la participación comunitaria en la asistencia 
sanitaria en cooperación con los servicios profesionales, aconsejando proceder a la aprobación 
de una norma que contribuya a fomentar la creación de espacios cardiprotegidos mediante 
la instalación de desfi briladores externos, regulando la instalación, mantenimiento y uso, así 
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como la obligatoriedad de su disponibilidad en determinados espacios de la Comunidad de 
Cantabria donde se prevea una alta concurrencia de personas y exista mayor probabilidad de 
que ocurra una parada cardiaca. 

 Dentro del ejercicio de la autoridad sanitaria atribuido a la Consejería competente en ma-
teria de sanidad por el artículo 59. a) de la Ley de Cantabria 7/2002, de 10 de diciembre, de 
Ordenación Sanitaria de Cantabria, la presente Orden regula las condiciones de instalación y 
uso de los desfi briladores externos en el territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
establece los lugares o condiciones que exigen una instalación obligatoria, la formación del 
personal que utilizará los mismos y las funciones de registro, con el fi n último de fomentar la 
seguridad en la desfi brilación precoz y la atención inmediata. 

 En atención a lo expuesto, de conformidad con el articulo 33.f) de la Ley de Cantabria 
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administracion de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 DISPONGO 
   

 Artículo 1.- Objeto y ámbito de aplicación. 
 La presente Orden tiene por objeto regular, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 

Cantabria, el uso de desfi briladores fuera del ámbito sanitario, establecer la obligatoriedad 
de instalación y sus condiciones en dicho ámbito, fomentando la creación de espacios cardio-
protegidos dotados de desfi briladores y personal formado, y la organización de los registros 
administrativos necesarios para cumplir las fi nalidades perseguidas por esta Orden. 

 Artículo 2.- Defi niciones. 
 A los efectos de la presente Orden se entiende por: 
 a) Desfi brilador externo automático (En adelante DEA): el producto sanitario capaz de ana-

lizar el ritmo cardiaco, identifi car las arritmias mortales tributarias de desfi brilación y adminis-
trar una descarga eléctrica con la fi nalidad de restablecer el ritmo cardiaco viable, con altos 
niveles de seguridad. Esta defi nición incluye también los denominados desfi briladores externos 
semiautomáticos (DESA). 

 b) Primer interviniente: Quien por su situación laboral o personal tiene mayor probabilidad 
de ser la primera persona que contacta con el paciente, identifi ca la situación de emergencia, 
alerta a los servicios de emergencia extrahospitalarios e inicia las maniobras de reanimación 
en el lugar del suceso (a los efectos de la presente Orden no se entiende como primeros in-
tervinientes a las personas con las titulaciones recogidas en el artículo 5 apartados a) y b)). 

 c) Establecimiento público: los locales en los que se realizan los espectáculos públicos y 
las actividades recreativas, sin perjuicio de que dichos espectáculos y actividades puedan ser 
desarrolladas en instalaciones portátiles, desmontables o en la vía pública. 

 d) Aforo: el número máximo autorizado de personas que puede admitir un recinto desti-
nado a espectáculos u otros actos públicos. 

 e) Afl uencia media diaria: el número medio de personas que diariamente acuden a un de-
terminado espacio o lugar. Se obtiene dividiendo la afl uencia total anual de personas en ese 
determinado espacio por el número de días que en ese año ese determinado espacio ha estado 
disponible al público. 

 Artículo 3.- Establecimientos e instalaciones obligados a disponer de un DEA. 
 Estarán obligados a disponer de un DEA en condiciones aptas de funcionamiento y listo para 

uso inmediato, las entidades públicas o privadas o los particulares que sean titulares o disfru-
ten del derecho de explotación de los siguientes establecimientos e instalaciones: 

 a) Instalaciones de transporte, aeropuerto y puerto comercial y estaciones de autobuses y 
ferrocarril de poblaciones de más de 20.000 habitantes. 
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 b) Los centros comerciales, individuales y colectivos, defi nidos como el establecimiento en 
el que se ejerza la actividad comercial minorista y que tenga una superfi cie edifi cada superior 
a 500 m2 (añadiéndose uno más por cada 1.000 m2). 

 c) Los establecimientos públicos y privados, con una afl uencia media diaria de 500 perso-
nas. 

 d) Instalaciones deportivas en las que el número de personas usuarias diarias sea igual o 
superior a 350 personas. 

 e) Centros educativos con aforo mayor de 1.500 personas. 

 Artículo 4.- Requisitos y obligaciones relativas a la instalación y mantenimiento del DEA. 
 1. Los DEA a los que se refi ere esta Orden se ajustarán a los requisitos previstos en el Real 

Decreto 365/2009, de 20 de marzo, por el que se establecen las condiciones y requisitos míni-
mos de seguridad y calidad en la utilización de desfi briladores automáticos y semiautomáticos 
externos fuera del ámbito sanitario, así como a la normativa vigente en materia de productos 
sanitarios, y deberán: 

 a) Estar instalados en lugar adecuado, accesible y señalizado de acuerdo con la señalización 
universal y sus normas de utilización, incluyendo el teléfono de emergencias sanitarias 061. 

 b) Contar con dispositivos de conexión automática con el 061 para la activación de los ser-
vicios de atención sanitaria urgente, con el fi n de mejorar la coordinación sanitaria. Estarán 
eximidos de esta obligación los desfi briladores ya instalados, o cuando se den situaciones téc-
nicas que no permitan la instalación de este tipo de dispositivo. 

 c) Ostentar el marcado CE que garantiza su conformidad con los requisitos esenciales que 
les resulten de aplicación. 

 d) Disponer de la siguiente dotación material mínima: 
   1º- Dos juegos de parches de desfi brilación de adulto, siendo aconsejable que se in-

cluya un juego de parches habilitados para desfi brilación pediátrica, o sistema de adaptación 
para uso pediátrico. 

   2º- Sistema de registro informatizado de los sucesos. 
   3º- Maquinilla rasuradora. 
   4º- Gasas para garantizar el uso correcto del desfi brilador externo. 
   5º- Tijeras corta-ropas. 
 2. Los responsables de las entidades que dispongan de un DEA deberán cumplir con las 

siguientes obligaciones: 
 a) Comunicar a través de una declaración responsable, en los términos previstos en el ar-

tículo 69 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, la instalación, el cambio de ubicación o de titularidad, y la retirada 
de un DEA, según el modelo recogido en el Anexo I, a la Gerencia de Atención Primaria del 
Servicio Cántabro de Salud, remitiendo todos los datos recogidos en el mismo. Posteriormente, 
dicha información deberá ser remitida por la Gerencia de Atención Primaria del Servicio Cánta-
bro de Salud a la Consejería competente en materia de sanidad, para el mantenimiento de un 
registro actualizado con estos datos. 

 b) Responsabilizarse de la revisión y mantenimiento adecuados del DEA, siguiendo las ins-
trucciones del fabricante, de modo que el desfi brilador y sus accesorios se encuentren siempre 
en perfecto estado de uso. 

 c) Proporcionar al personal encargado del manejo del DEA la formación y actualización de 
conocimientos necesarios para su uso. 

 d) Garantizar la disponibilidad de personal formado durante el horario de funcionamiento 
del centro o entidad correspondiente. 
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 Artículo 5.- Personas autorizadas para el uso de DEA fuera del ámbito sanitario. 
 Podrán hacer uso de un DEA, fuera del ámbito sanitario, aquellas personas que tengan 

conocimientos en materia de reanimación cardiopulmonar, soporte vital básico y uso de un 
desfi brilador, para proporcionar la atención necesaria a la parada cardiaca hasta el momento 
de la llegada de equipos sanitarios especializados; en concreto: 

 a) Los Licenciados en Medicina y Cirugía o Graduados en Medicina, los Diplomados o Gra-
duados en Enfermería, así como otros profesionales sanitarios de esos niveles académicos 
que dentro de su currículo formativo incluyan formación en soporte vital básico y manejo de 
desfi briladores. 

 b) Los titulados de Grado Medio Técnicos en Emergencias Sanitarias. 
 c) Aquellas personas que hayan superado los programas de formación inicial y de formación 

continuada cuyos contenidos y duración se establecen en el Anexo VI de esta Orden. 
 d) Las personas que acrediten documentalmente haber realizado cursos de formación para 

el uso de DEA reconocidos por el Consejo Español de Resucitación Cardiopulmonar (en ade-
lante CERCP) o por cualquiera de las entidades que lo componen, así como reconocidos por las 
autoridades competentes de otras Comunidades Autónomas y de otros Estados miembros de 
la Unión Europea en los últimos 3 años, siempre que su contenido y duración comprenda los 
mínimos establecidos en esta Orden y previo reconocimiento ante la Consejería competente 
en materia de sanidad e inscripción en el Registro de formación para el uso de DEA regulado 
en el artículo 11 de la presente Orden, en su sección correspondiente. 

 e) Cualquier persona podrá utilizar el DEA, previa comunicación con el servicio de emergen-
cias sanitarias 061, si no se encuentran presentes en el lugar la persona o personas concretas 
autorizadas para su uso. 

 Artículo 6.- Coordinación y continuidad asistencial. 
 1. Corresponderá a la Gerencia de Atención Primaria del Servicio Cántabro de Salud, en 

cuanto órgano de dirección y gestión de los recursos y centros para la atención de situaciones 
de urgencia, emergencia y catástrofes sanitarias, las siguientes funciones: 

 a) La coordinación de toda la actividad asistencial relacionada con el uso de DEA en la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, asegurando el funcionamiento de la cadena de supervi-
vencia. 

 b) El seguimiento y control del uso de los DEA en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
 2. El uso del DEA por primeros intervinientes, siempre deberá ir precedido o acompañado 

de manera inmediata, de la comunicación al Centro Coordinador de Emergencias (CCU) del 
Servicio de Emergencias 061 (Teléfono 061), con el fi n de activar de manera urgente toda la 
cadena de supervivencia, para garantizar la continuidad asistencial y el seguimiento médico 
de la persona afectada. 

 3. El responsable de la entidad en la que se ha hecho uso del DEA deberá remitir a la Ge-
rencia de Atención Primaria del Servicio Cántabro de Salud en las siguientes 48 horas (salvo 
causa de fuerza mayor) de la utilización del DEA: 

 a) La hoja de la asistencia prestada al paciente que haya presentado la parada cardiorres-
piratoria, según modelo Utstein previsto en el Anexo III. 

 b) El registro informatizado del suceso almacenado en el sistema de memoria del desfi bri-
lador. 

 Artículo 7.- Características de la formación. 
 1. Serán requisitos necesarios para participar en los programas de formación que prevé 

esta Orden, ser mayor de edad, y disponer, al menos, del título de educación secundaria obli-
gatoria, de graduado escolar o equivalente. 

 2. Los programas de formación descritos en el Anexo VI de esta Orden están dirigidos a 
posibilitar la adquisición de los conocimientos y habilidades necesarias, para hacer un uso ade-
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cuado de los DEA ante situaciones de parada cardiorrespiratoria que se produzcan en el ámbito 
de actuación de los primeros intervinientes. 

 3. Los primeros intervinientes recibirán el programa de formación inicial de un mínimo de seis 
horas de duración. En posteriores reciclajes deberán completar el programa de formación conti-
nuada, de mínimo tres horas de duración, para continuar cumpliendo los requisitos necesarios para 
la utilización del DEA. Todo ello deberá realizarse antes de haber transcurrido tres años naturales 
desde la anterior certifi cación o renovación. En caso contrario dicha persona perderá la acreditación. 

 4. El número de alumnos será como máximo de 24 por instructor en la parte teórica, y de 
8 alumnos por instructor en la parte práctica. 

 Artículo 8.- Entidades docentes. 
 1. La formación a primeros intervinientes para el uso de los desfi briladores externos a que 

se refi ere la presente Orden, podrá ser impartida por unidades de formación de los centros 
sanitarios del Servicio Cántabro de Salud, por la Gerencia de Atención Primaria del Servicio 
Cántabro de Salud, por centros de prevención de riesgos laborales dependientes de cualquier 
Administración pública, por mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, 
por entidades o instituciones que formen parte del CERCP o por personas físicas o jurídicas 
que estén reconocidas como instructoras por cualquiera de las instituciones o entidades que 
formen dicho consejo, debiendo cumplir los siguientes requisitos: 

 a) Impartir un programa de formación cuyo contenido mínimo sea el determinado en el 
Anexo VI de esta Orden. 

 b) Contar con un equipo docente mínimo de una persona docente por cada grupo de ocho 
alumnos y alumnas. 

 c) Deberá existir un responsable de la dirección, coordinación y desarrollo de la actividad 
formativa, con una de las titulaciones recogidas en el artículo 5 apartados a) y b). 

 d) El equipo docente podrá estar constituido por: 
   1º - Profesionales sanitarios con el curso de instructor de soporte vital con certifi cado 

en vigor expedido por el CERCP o por cualquiera de las entidades que lo componen. 
   2º - Profesionales sanitarios de los servicios urgencias y emergencias sanitarias. 
   3º - Profesionales sanitarios de los servicios de prevención de riesgos laborales de los 

organismos del Gobierno de Cantabria que ejerzan las competencias en materia de seguridad 
y salud en el trabajo. 

 e) Disponer de material docente apropiado para los cursos que se van a impartir, tanto 
material bibliográfi co y audiovisual, como equipamiento para prácticas (maniquíes, desfi brila-
dores, material sanitario), según lo recogido en el Anexo VI. 

 f) Garantizar la disponibilidad de instalaciones adecuadas para impartir la formación, a tra-
vés de una declaración responsable. 

 2. Todo el personal al que se refi eren el párrafo anterior, cuando se trate de personal al 
servicio de las administraciones públicas, deberá cumplir con lo establecido en la legislación en 
materia de incompatibilidades al servicio de las administraciones públicas. 

 3. Las entidades interesadas en impartir la formación presentarán la correspondiente soli-
citud de autorización, según modelo establecido en el Anexo IV, dirigido a la Dirección General 
competente en materia de ordenación sanitaria junto con la correspondiente documentación 
justifi cativa exigida. 

 3. Las solicitudes de autorización de las entidades de formación serán resueltas por el titu-
lar de la Dirección General competente en materia de ordenación sanitaria. Frente a resolución 
concediendo o denegando la autorización podrá interponerse recurso de alzada ante el titular 
de la Consejería competente en materia de sanidad. 

 5. La vigencia de la autorización de las entidades de formación será de tres años. Los in-
teresados podrán solicitar la renovación según el modelo del Anexo V, dirigido a la Dirección 
General competente en materia de ordenación sanitaria. 
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 6. Comprobado el cumplimiento de los requisitos, se procederá a su autorización e inscrip-
ción en el registro previsto en el artículo 11 de esta Orden. Las incorporaciones y bajas de 
personal docente y cualquier otra modifi cación que afecte a los requisitos de los cursos, así 
como el cese de la actividad, deberán ser objeto de una declaración responsable en el plazo de 
15 días desde que estas se produzcan. 

 7. Asimismo, el centro de formación deberá registrar y custodiar la documentación de cada 
uno de los programas realizados (materiales docentes y actas con la relación de alumnos del 
programa correspondiente) por un periodo mínimo de cinco años. 

 Artículo 9.- Comunicación de la formación. 
 Las entidades de formación autorizadas remitirán a la Dirección General competente en 

materia de ordenación sanitaria, para cada actividad formativa organizada: 
 a) La comunicación por correo electrónico, con un mínimo de 7 días de antelación, de los 

cursos que se vayan a impartir, indicando: fecha, horario, lugar, número de alumnos y pro-
grama, así como la relación de los instructores que los impartirán, adjuntando la correspon-
diente actualización de su formación de instructor en soporte vital y la declaración responsable 
de que el aula ha sido revisada y cumple los requisitos adecuados para la impartición. 

 b) La comunicación, en un plazo de 30 días una vez fi nalizada la formación, del acta o me-
moria del curso con la siguiente información: fecha, horario, lugar, número de alumnos que 
han superado el curso, así como relación de los instructores que han impartido la formación y 
la relación de personas a las que se ha expedido el correspondiente certifi cado de acreditación 
que les autoriza para la utilización de desfi briladores externos, así como las renovaciones pe-
riódicas de dichas certifi caciones, con los siguientes datos: nombre, apellidos, DNI con letra, 
y fecha de validez de la acreditación, en el plazo de un mes desde la expedición de los corres-
pondientes certifi cados. 

 Artículo 10.- Acreditación de la formación. 
 1. Serán los centros de formación autorizados los que deberán expedir una certifi cación 

individual acreditativa de la realización y superación del curso de formación. 
 2. En la certifi cación individual acreditativa constarán como mínimo: 
 a) El nombre del centro o entidad que lo ha impartido. 
 b) Nombre del programa realizado (inicial o de formación continuada). 
 c) Duración en horas. 
 d) Lugar. 
 e) Fecha de realización. 
 f) Periodo de vigencia del certifi cado. 
 g) Nombre de la persona fi rmante de dicho certifi cado. 
 3. Dicha certifi cación será reconocida por la Consejería competente en materia de sanidad 

para acreditar su capacitación para el uso del DEA en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
 4. La acreditación tendrá una vigencia de tres años desde su expedición o renovación. Se 

renovará de acuerdo al programa de formación establecido en el Anexo VI. 

 Artículo 11.- Registros Administrativos. 
 La Consejería competente en materia de sanidad, en relación con la actividad regulada por 

la presente Orden, llevará los siguientes registros administrativos adscritos a la Dirección Ge-
neral competente en materia de ordenación sanitaria 

 a) Registro de las personas acreditadas para el uso de los DEA. Contendrá, al menos, datos 
de identifi cación personal (nombre completo y DNI), fecha de emisión de los certifi cados de 
acreditación, así como fechas de renovación de los mismos recibidos con el acta de cada curso 
realizado en Cantabria. 
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 b) Registro de las personas, los organismos, instituciones, empresas, o establecimientos 
que instalen en su domicilio o centro un DEA para su uso fuera del ámbito sanitario, cuya dis-
ponibilidad haya sido comunicada a la Gerencia de Atención Primaria del Servicio Cántabro de 
Salud en el modelo que se recoge en el Anexo I de esta Orden. 

 c) Registro de entidades autorizadas en Cantabria para la impartición de los programas des-
critos en la presente Orden, con el listado de instructores, que recogerá los datos personales 
y de titulación del instructor con la fecha de acreditación o actualización. 

 Artículo 12. Inspección y control. 
 La Consejería competente en materia de sanidad podrá inspeccionar las actividades forma-

tivas, así como las instalaciones de las entidades que disponen de desfi briladores, al objeto de 
comprobar la adecuación de las mismas a las disposiciones contenidas en la presente Orden. 

 Artículo 13. Infracciones y sanciones. 
 El régimen sancionador por el incumplimiento de las obligaciones establecidas en la pre-

sente Orden es el previsto en la Ley de Cantabria 7/2002, de 10 de diciembre, de Ordenación 
Sanitaria de Cantabria y demás normativa de aplicación en esta materia. 

 DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. Tratamiento de datos de carácter personal. 
 El tratamiento de los datos a que hace referencia la presente Orden se ajustará en todo 

caso a lo que determine la legislación aplicable en materia de protección de datos de carácter 
personal. 

 DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA. Colaboración para el cumplimiento de esta Orden. 
 El Gobierno de Cantabria colaborará con las entidades locales e instituciones para que las 

personas físicas o jurídicas responsables de los espacios públicos citados instalen los desfi bri-
ladores y los pongan en funcionamiento y cumplan con la obligatoriedad de formar al personal 
responsable de dichas instalaciones. 

 DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA. Entidades autorizadas. 
 Las entidades de formación autorizadas al amparo de la Orden SAN/1/2009, de 7 de enero, 

por el que se regula la formación y utilización de desfi briladores externos por primeros inter-
vinientes, continuarán autorizadas durante el plazo de vigencia establecido en su resolución. 
Transcurrido dicho plazo, deberán proceder conforme a lo establecido en esta Orden. En el 
caso de los procedimientos de autorización de entidades de formación iniciados con anterio-
ridad a la entrada en vigor de la presente Orden, continuarán tramitándose con arreglo a la 
Orden SAN/1/2009, de 7 de enero, hasta su resolución defi nitiva. A estos efectos se entenderá 
que el procedimiento se ha iniciado en la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el 
registro de la Consejería competente en materia de sanidad. 

 DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA. Desfi briladores ya instalados. 
 Las personas físicas o jurídicas, que, a la fecha de entrada en vigor de esta Orden, ya 

dispongan en sus instalaciones de aparatos desfi briladores externos tendrán un plazo de seis 
meses, contados a partir de la fecha de entrada en vigor de la presente Orden, para adaptarse 
a las disposiciones contenidas en la misma. 

 DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA. Derogación normativa. 
 Queda derogada la Orden SAN/1/2009, de 7 de enero, por la que se regula el uso de des-

fi briladores externos semiautomáticos por primeros intervinientes. 
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 Quedan, asimismo, derogadas a la entrada en vigor de la presente Orden las normas de 
igual o inferior rango emanadas de los órganos de la Comunidad Autónoma que se opongan a 
lo dispuesto en el mismo. 

 DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA. Habilitación. 
 Se faculta a la Dirección General competente en materia de ordenación sanitaria a dictar las 

medidas necesarias para el desarrollo y ejecución de esta Orden y para actualizar los anexos. 

 DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA. Entrada en vigor. 
 La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial 

de Cantabria, con la excepción de lo dispuesto en el artículo 3 que lo hará a los doce meses 
de dicha publicación. 

 Santander, 1 de octubre de 2018. 
 La consejera de Sanidad, 

 María Luisa Real González. 
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ANEXO I 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE INSTALACIÓN DE UN DESFIBRILADOR FUERA DEL 
ÁMBITO SANITARIO (Orden SAN/82/2018, de 1 de octubre) 

(Artículo 69 de la ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas) 
 
PERSONA FÍSICA O REPRESENTANTE LEGAL  
 

D./Dña  Nº D.N.I  

 
Según el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se entiende otorgado el consentimiento para la consulta de los datos relativos al 
DNI. 
En caso contrario, en el que NO otorgue el consentimiento para la consulta, marque la siguiente casilla: 

 No doy mi consentimiento para que se consulten los datos relativos al DNI y aporto el documento 
correspondiente. 

Si la citada documentación acreditativa hubiese sido presentada con anterioridad ante cualquier Administración 
Pública, no resultará necesario volver a presentarla, siempre y cuando se indique la fecha y el órgano o 
dependencia donde fueron entregados, a fin de que se recabe de oficio la citada documentación: 

Fecha de presentación:  
Órgano o dependencia donde 
fueron entregados: 
 

 

 
COMUNICA la existencia de ... desfibrilador/es externo/s semiautomático/s ubicado/s en:  
 

Nombre:  

Dirección:  

Código postal  

Localidad  

Provincia  

 

Declaración Tipo de instalación Tipo de actividad 

 INSTALACIÓN 
 Permanente 
 Temporal  

 
 CAMBIO DE 

TITULARIDAD 
 

 RETIRADA 
 

 MODIFICACIÓN 
DE UBICACIÓN 
 

 OTROS 

 OBLIGATORIA 

 Instalaciones de transporte, aeropuerto y 
puerto comercial y estaciones de autobuses 
y ferrocarril de poblaciones de más de 
20.000 habitantes. 

 Los centros comerciales, individuales y 
colectivos, definidos como el establecimiento 
en el que se ejerza la actividad comercial 
minorista y que tenga una superficie 
edificada superior a 500 m2, (añadiéndose 
uno más por cada 1.000 m2). 

 Los establecimientos públicos y privados, 
con una afluencia media diaria de 500 
personas. 

 Instalaciones deportivas en las que el 
número de personas usuarias diarias sea 
igual o superior a 350 personas. 

 Centros educativos con aforo mayor de 
1.500 personas. 

  VOLUNTARIA  
 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 25854

JUEVES, 11 DE OCTUBRE DE 2018 - BOC NÚM. 200

10/17

C
V

E-
20

18
-8

96
3

DESFIBRILADORES EXTERNOS  
 
El/los desfibriladores externos para su uso a fecha ........................... son los que se refieren en la 
siguiente relación: 
 

Nº de serie: Modelo: Marca: 
Distribuidor o fabricante 
autorizado: 

    
Descripción del lugar concreto donde está ubicado: 
 
Coordenadas Geolocalización (GPS)  
 

Nº de serie: Modelo: Marca: 
Distribuidor o fabricante 
autorizado: 

    
Descripción del lugar concreto donde está ubicado: 
 
Coordenadas Geolocalización (GPS)  

 

Nº de serie: Modelo: Marca: 
Distribuidor o fabricante 
autorizado: 

    
Descripción del lugar concreto donde está ubicado: 
 
Coordenadas Geolocalización (GPS)  
 
PERSONAL ACREDITADO 

 
El personal capacitado y acreditado para la utilización de dichos desfibriladores es el que consta en 
la siguiente relación: 
 

D.N.I Nombre y Apellidos 
Empresa 
formadora 

Fecha 
acreditación / 

último reciclaje 

Fecha de 
renovación 

     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
 
DECLARA que:  
 
Respecto a el/los DEA: 

 Tienen el marcaje CE que garantiza su conformidad con la normativa reguladora de productos 
sanitarios. 

 Se utilizarán y mantendrán, en todo momento, según las prescripciones del fabricante.  
 Su ubicación y normas de utilización están adecuadamente señalizadas en lugar visible.  
 Se tienen previstos los medios para la comunicación inmediata con el 061. 
 Se comprometen a notificar al Sistema de Vigilancia de Productos Sanitarios los incidentes 

adversos que detecten en el funcionamiento del DEA, así como implementar las acciones 
correctivas que se determinen por el fabricante o por las autoridades sanitarias.  
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Respecto al personal: 
 El personal encargado del manejo del DEA dispone de formación y actualización de los 

conocimientos exigidos. 
 Durante el horario de actividad se cuenta al menos con una persona autorizada para su uso. 

 
En  ................................. a ......, de .............. de 20... 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
A/A GERENCIA DE ATENCIÓN PRIMARIA DEL SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD 
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ANEXO II 
 

INFORMACION QUE DEBE APARECER EN EL LUGAR DONDE SE SITUE EL DEA 

a) SEÑAL UNIVERSAL DE LOCALIZACION DEL DESFIBRILADOR EXTERNO 
AUTOMATIZADO: 

Indicador de la presencia de un Desfibrilador Externo Automatizado, de acuerdo con 
la señalización universal recomendada por el Comité Internacional de Coordinación sobre 
Resucitación (ILCOR). 

 
Signo diseñado de acuerdo con la norma ISO 7010 para señales y modelos de 

seguridad. Los colores y símbolos serán conformes con la norma ISO 3864-3 o aquellas 
normas que las sustituyan.  

b) RECORDATORIO DE LLAMADA INMEDIATA AL 061: 

 
 

c) ALGORITMO SOBRE LOS PASOS A SEGUIR EN LAS MANIOBRAS DE RCP Y 
UTILIZACIÓN DEL DEA. 
 

Actualizado según las recomendaciones vigentes del CERCP. 

AVISAR 061 
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 ANEXO III 
 

HOJA DE ASISTENCIA PRESTADA SEGÚN MODELO UTSTEIN 
 
DATOS GENERALES 
FECHA (dd/mm/aaaa) 
 

Hora Llamada: Nº llamada: 

Lugar del suceso:  Domicilio  
 Vía pública 
 Centro de trabajo 

DATOS PACIENTE 
NOMBRE DEL PACIENTE 

SEXO: 
 Varón  
 Mujer 

EDAD 

 
PARADA CARDIORESPIRATORIA 

PCR presenciada 
 SI Hora de la PCR:  

 NO Hora descubrimiento PCR:  

MANIOBRAS DE SOPORTE VITAL REALIZADAS 

RCPB 

 NO  

 SI 
 Por personal sanitario 
 Por primeros intervinientes 
  

Hora de Inicio RCPB 
 

Hora de cese RCPB 
 

Motivo cese RCPB 
 

 Recupera pulso 
 Orden médica (CCU) 
 Transferencia a UVI móvil 061 
 Traslado a Hospital 
 Éxitus 
  

DESFIBRILACION 
EXTERNA 
SEMIAUTOMATICA 

Hora de inicio: 
 

 

Ritmo inicial desfibrilable 
(DESCARGA ACONSEJADA) 

 Si 
 NO 

Hora 1ª desfibrilación: 
 

Nº de choques: 
 

Cambio de ritmo inicial: 
 Si 
 NO 

Recupera pulso: 
 Si 
 NO 

 
FINALIZACIÓN DE LA ASISTENCIA 
Hora finalización asistencia:  
Primeros intervinientes: (Nombre y firma) 
 
 

Responsable equipo: (Nombre y firma) 
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ANEXO IV 
 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DOCENTE A LAS ENTIDADES DE FORMACIÓN DE PRIMEROS 
INTERVINIENTES EN EL USO DE DESFIBRILADORES EXTERNOS AUTOMATICOS. 

 
DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 
NOMBRE Y APELLIDOS  
 

NIF 

RAZÓN SOCIAL            
                 

CIF 

DIRECCIÓN 
 
CÓDIGO POSTAL     
                 

LOCALIDAD PROVINCIA 

TELÉFONO 
 

CORREO ELECTRÓNICO                    FAX 

 
DATOS DEL TITULAR O REPRESENTANTE LEGAL 
NOMBRE Y APELLIDOS  
 

NIF 

 
DATOS DEL RESPONSABLE DE LA DIRECCIÓN, COORDINACIÓN Y DESARROLLO DE LAS 
ACCIONES FORMATIVAS 
NOMBRE Y APELLIDOS  
 

TITULACION 

 
DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA 
COPIAS COMPULSADAS DE: 

 CIF de la Entidad Solicitante* 
 NIF del Representante Legal* 
 Titulaciones académicas del 

responsable de la formación y del 
personal formador. 

 Titulación en soporte vital vigente y en 
su caso, documento que acredite su 
actualización (del responsable de la 
formación y del personal formador). 

 Disponibilidad de Local:  Declaración 
responsable.

MEMORIA CON:  
 Programas de formación que se propongan 

impartir.  
 Relación del personal formador, integrado por 

instructores y monitores de soporte vital, con 
titulación apropiada y reconocidos por el 
CERCP.  

 Material docente disponible  
 Plano del local / Instalaciones  
 Conformidad, si procede, de la empresa 

demandante de la formación, de disponibilidad 
de local.  

 
*Según el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se entiende otorgado el consentimiento para la consulta de los datos relativos al CIF y NIF. En caso contrario, en el que 
NO otorgue el consentimiento para la consulta, marque la siguiente casilla: 

 No doy mi consentimiento para que se consulten los datos relativos al CIFNIF y aporto el documento 
correspondiente. 

Si la citada documentación acreditativa hubiese sido presentada con anterioridad ante cualquier Administración Pública, no 
resultará necesario volver a presentarla, siempre y cuando se indique la fecha y el órgano o dependencia donde fueron 
entregados, a fin de que se recabe de oficio la citada documentación: 

Fecha de presentación:  

Órgano o dependencia donde fueron entregados:  

 
 

 
 
 

Fdo.: D./Dª. 
A/A DIRECCION GENERAL DE ORDENACION Y ATENCIÓN SANITARIA 
CONSEJERÍA DE SANIDAD DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE CANTABRIA  
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ANEXO V 
 

SOLICITUD DE RENOVACION DE LA AUTORIZACIÓN DOCENTE  
A LAS ENTIDADES DE FORMACIÓN DE PRIMEROS INTERVINIENTES  

EN EL USO DE DESFIBRILADORES EXTERNOS AUTOMATICOS. 
 
DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 
 
NOMBRE Y APELLIDOS  
 

NIF 

RAZÓN SOCIAL            
                 

CIF 

DIRECCIÓN 
 
CÓDIGO POSTAL     
                 

LOCALIDAD PROVINCIA 

TELÉFONO 
 

CORREO ELECTRÓNICO                    FAX 

 
DATOS DEL TITULAR O REPRESENTANTE LEGAL 
 
NOMBRE Y APELLIDOS  
 

NIF 

 
DATOS DEL RESPONSABLE DE LA DIRECCIÓN, COORDINACIÓN Y DESARROLLO DE 
LAS ACCIONES FORMATIVAS 
 
NOMBRE Y APELLIDOS  
 

TITULACION 

 
DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA 
 
 

 Declaración jurada donde se haga 
constar que se continúan cumpliendo 
las condiciones establecidas por la 
anterior resolución. 

 Documentación que acredite las 
modificaciones. 

 
 
 

 
 
 

 

COPIAS COMPULSADAS DE: 
 Titulación en soporte vital vigente y en 

su caso, documento que acredite su 
actualización (del responsable de la 
formación y del personal formador). 

 
MEMORIA CON: 

 Programas de formación que se 
propongan impartir.  

 Relación del personal formador, 
integrado por instructores y monitores 
de soporte vital, con titulación 
apropiada y reconocidos por el 
CERCP.  

 
 
 

 
Fdo.: D./Dª. 

 
A/A DIRECCION GENERAL DE ORDENACION Y ATENCIÓN SANITARIA 
CONSEJERÍA DE SANIDAD DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE CANTABRIA  
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ANEXO VI 

 
PROGRAMAS DE FORMACION TEÓRICO-PRÁCTICA PARA EL USO DEL DESFIBRILADOR 

EXTERNO AUTOMÁTICO POR PRIMEROS INTERVINIENTES 
 
OBJETIVO GENERAL 

 
Saber intervenir ante una parada cardiaca. 
 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 
a) Iniciar la cadena de supervivencia, incluyendo una idónea interacción con el sistema de 

emergencias.  
b) Reconocer de forma rápida una parada cardiorrespiratoria.  
c) Aplicar las técnicas de permeabilización de la vía aérea, incluyendo las medidas iniciales ante la 

obstrucción por un cuerpo extraño (atragantamiento).  
d) Realizar una reanimación cardiopulmonar de alta calidad.  
e) Utilizar el desfibrilador de una manera eficaz y segura. 
 
 
CONTENIDOS 
 
El curso de la formación en materia de reanimación cardiopulmonar, soporte vital básico y 
desfibrilación externa automatizada desarrollará, en línea con las recomendaciones del Consejo 
Español de Resucitación Cardiopulmonar, los siguientes contenidos:  
 
 
A. PARTE TEÓRICA: 20% del tiempo. Los contenidos teóricos se adaptarán a las 

recomendaciones del Consejo Español de Resucitación Cardiopulmonar y se entregarán por 
escrito o en soporte informático a los alumnos al inicio del curso.  

  
a) Introducción teórica, importancia, aspectos éticos y responsabilidad.  
b) Papel del primer interviniente en la cadena de supervivencia.  
c) Parada cardiorrespiratoria.  
d) Resucitación cardiopulmonar básica (RCP básica).  
e) Conocimientos y utilización del DEA.  

 
 
B. PARTE PRÁCTICA: 80% del tiempo. 
 

a) Reconocimiento de la parada cardiorrespiratoria (PCR).  
b) Vía aérea.  
c) Manejo del DEA.  

 
 
DURACIÓN  
 
El tiempo de formación mínimo será de 6 horas para el curso de formación inicial.  
 
La duración de la formación continuada será de un mínimo de 3 horas, manteniendo la misma 
distribución del tiempo que el curso inicial.  
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DOTACIÓN BÁSICA DE MATERIAL PEDAGÓGICO 
 
A. La dotación mínima por curso, independientemente del número de alumnos (hasta 24), será:  
 

a) Un maniquí de simulación de RCP que permita la práctica de maniobras de soporte 
instrumental (vía aérea, masaje cardiaco externo y utilización del DEA, dotado de 
indicadores de idoneidad y calidad de las técnicas de soporte respiratorio y circulatorio).  

b) Material de proyección e informático de apoyo a las exposiciones.  
 
B. La dotación mínima necesaria por cada grupo de 8 alumnos será:  
 

a) Un maniquí de adulto, uno de infante y otro de lactante de simulación que permita la 
práctica de soporte vital básico.  

b) Un DEA de formación, homologado.  
c) Mascarillas para ventilación, de adulto y pediátrica.  
d) Un juego de cánulas orofaríngeas de diferentes calibres (2,3,4 y 5).  
e) Un dispositivo de barrera para ventilación boca a boca de uso individual por alumno.  

 
 
RATIO PROFESOR ALUMNO  
 
El número de alumnos por edición no será superior a 24 y los grupos de prácticas no superarán los 
8 alumnos. 
 
 
CERTIFICACIÓN 
 
Para obtener la certificación acreditativa el alumno tendrá que asistir a la totalidad del curso y 
superar las evaluaciones teóricas y prácticas. 
 
 
VIGENCIA 
 
Las certificaciones individuales tendrán una vigencia de tres años, contados a partir de su 
expedición. 
 
 

  
 2018/8963 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

   CVE-2018-8957   Aprobación defi nitiva de la Ordenanza reguladora de la Administra-
ción Electrónica. Expediente 30/2460/2018.

   No habiendo alegaciones durante el plazo de información pública se eleva a defi nitivo el 
acuerdo de aprobación de la Ordenanza reguladora de Administración Electrónica del Ayunta-
miento de Santa Cruz de Bezana, adoptado con fecha 28 de septiembre de 2018, y se procede 
a la publicación de su contenido. 

 Santa Cruz de Bezana, 28 de septiembre de 2018. 
 El alcalde, 

 Joaquín Gómez Gómez. 

   

ANEXO

ORDENANZA REGULADORA DE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA 
DEL AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

La Exposición de Motivos de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas fija las pautas para 
desarrollar la normativa municipal de esta Ordenanza, cuando señala que: “El
desarrollo de las tecnologías de la información y comunicación también ha venido 
afectando profundamente a la forma y al contenido de las relaciones de la 
Administración con los ciudadanos y las empresas. Si bien la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, ya fue consciente del impacto de las nuevas tecnologías en las 
relaciones administrativas, fue la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico 
de los ciudadanos a los Servicios Públicos, la que les dio carta de naturaleza legal, 
al establecer el derecho de los ciudadanos a relacionarse electrónicamente con las 
Administraciones Públicas, así como la obligación de éstas de dotarse de los 
medios y sistemas necesarios para que ese derecho pudiera ejercerse. Sin 
embargo, en el entorno actual, la tramitación electrónica no puede ser todavía una 
forma especial de gestión de los procedimientos sino que debe constituir la 
actuación habitual de las Administraciones. Porque una Administración sin papel 
basada en un funcionamiento íntegramente electrónico no sólo sirve mejor a los 
principios de eficacia y eficiencia, al ahorrar costes a ciudadanos y empresas, sino 
que también refuerza las garantías de los interesados”.

No solo la Ley 11/2007 ya indicada; sino que cada vez más leyes exigen utilizar las 
nuevas tecnologías y canales de comunicación. Así, la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, 
sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, o las 
modificaciones introducidas en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local, contienen diversas previsiones que requieren la puesta en 
marcha de la Administración electrónica como vía y cauce para la información y 
participación ciudadana. 

Este Ayuntamiento ya ha iniciado el camino hacia su conversión como 
Administración electrónica implantando su sede electrónica en la dirección URL 
https://aytobezana.sedelectronica.es. Lo que, enlaza por otro lado con las obligaciones 
que esta entidad local debe cumplir tanto en materia de transparencia y como de 
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protección de datos de carácter personal, conforme la legislación nacional y 
comunitaria sobre protección de datos de las personas físicas que resulte aplicable.  

De ahí que sea necesaria la regulación, a través de esta Ordenanza, de la 
Administración Electrónica de nuestro Ayuntamiento, atendiendo al principio de 
autonomía local y las competencias que le corresponden conforme al artículo 25.2 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en 
relación con el art 4.1.a) del mimso texto legal sobre la potestad reglamentaria y de 
auto-organización; y actualizando el mandato dirigido especialmente a los 
municipios en el art 70 bis.3 de la citada ley, para el impulso de la utilización 
interactiva de las tecnologías de la información y la comunicación para facilitar la 
participación y comunicación de los vecinos, para la presentación de documentos, y 
para la realización de trámites administrativos, de encuestas, y en su caso, de 
consultas ciudadanas. 

Se trata de facilitar la efectiva realización de los derechos reconocidos en la Ley 
39/2015 de 1 de octubre, y de manera especial el derecho de la ciudadanía a 
relacionarse con las Administraciones Públicas por medios electrónicos, 
permitiendo el acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos de 
competencia municipal, cumpliendo la obligación de como Administración Pública 
de actuar conforme los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia. 

CAPÍTULO 1. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 
ARTÍCULO 1. Objeto. 

La presente Ordenanza tiene por objeto la regulación de los aspectos electrónicos 
de la Administración municipal, la creación y determinación del régimen jurídico 
propio de la sede electrónica, del registro electrónico y de la gestión electrónica 
administrativa, haciendo efectivo el derecho de los ciudadanos al acceso 
electrónico a los servicios públicos municipales. 

ARTÍCULO 2. Ámbito de aplicación. 

Esta Ordenanza será de aplicación al Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana y a 
las entidades de derecho público vinculadas o dependientes de éste, así como a los 
ciudadanos en sus relaciones con la Administración municipal. 

CAPÍTULO 2. SISTEMAS DE IDENTIFICACIÓN Y AUTENTICACIÓN 

 
ARTÍCULO 3. Sistemas de identificación y autenticación. 

3.1.- Sistemas de identificación y autenticación de ciudadanos. 

Los sistemas de identificación y autenticación serán los establecidos en el capítulo 
II del Título I de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.  Los interesados podrán identificarse 
electrónicamente ante la Administración municipal a través de cualquier sistema 
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que cuente con un registro previo como usuario que permita garantizar su identidad. 
En particular, serán admitidos, los sistemas siguientes: 

a) Sistemas basados en certificados electrónicos reconocidos o cualificados de 
firma electrónica expedidos por prestadores incluidos en la ”Lista de confianza de 
prestadores de servicios de certificación”. A estos efectos, se entienden 
comprendidos entre los citados certificados electrónicos reconocidos o cualificados 
los de persona jurídica y de entidad sin personalidad jurídica. 
b) Sistemas basados en certificados electrónicos reconocidos o cualificados de 
sello electrónico expedidos por prestadores incluidos en la “Lista de confianza de 
prestadores de servicios de certificación”. 
c) Sistemas de clave concertada y cualquier otro sistema que la Administración 
municipal considere válido, en los términos y condiciones que se establezcan. 

En cuanto a la autentificación de la firma, con carácter general, se admitirá la 
presentación de documentos ante el registro electrónico que estén firmados 
mediante firma electrónica avanzada o reconocida, considerándose válidos, en todo 
caso, los certificados expedidos por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real 
Casa de la Moneda y el Documento Nacional de Identidad electrónico. En los 
procedimientos relativos a contratación administrativa y en aquellos otros en los que 
la legislación de aplicación así lo exija, únicamente se admitirá la firma electrónica 
reconocida. Los interesados podrán firmar a través de cualquier medio que permita 
acreditar la autenticidad de la expresión de su voluntad y consentimiento, así como 
la integridad e inalterabilidad del documento. En el caso de que los interesados 
opten por relacionarse con las Administración municipal a través de medios 
electrónicos, se considerarán válidos a efectos de firma: 

a) Sistemas de firma electrónica reconocida o cualificada y avanzada basados en 
certificados electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica expedidos 
por prestadores incluidos en la “Lista de confianza de prestadores de servicios de 
certificación”. A estos efectos, se entienden comprendidos entre los citados 
certificados electrónicos reconocidos o cualificados los de persona jurídica y de 
entidad sin personalidad jurídica. 

b) Sistemas de sello electrónico reconocido o cualificado y de sello electrónico 
avanzado basados en certificados electrónicos reconocidos o cualificados de sello 
electrónico incluidos en la “Lista de confianza de prestadores de servicios de 
certificación”. 

c) Cualquier otro sistema que la Administración municipal considere válido, en los 
términos y condiciones que se establezcan. 

Con carácter general, para realizar cualquier actuación prevista en el procedimiento 
administrativo, será suficiente con que los interesados acrediten previamente su 
identidad a través de cualquiera de los medios de identificación previstos en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Las Administraciones Públicas sólo requerirán a los 
interesados el uso obligatorio de firma para. 

a) Formular solicitudes. 
b) Presentar declaraciones responsables o comunicaciones. 
c) Interponer recursos. 
d) Desistir de acciones. 
e) Renunciar a derechos. 
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3.2- Sistemas de identificación y autenticación de la Administración Municipal. 

La identificación y autenticación del Ayuntamiento se efectuará mediante firma 
electrónica de sus miembros corporativos y del personal a su servicio o, según 
corresponda. 
 
A tal efecto, el Ayuntamiento proveerá a estos de sistemas de firma electrónica, los 
cuales podrán identificar de forma conjunta al titular del puesto de trabajo o cargo y 
la Administración u órgano en que presta sus servicios o a que pertenece. 
 
La firma electrónica basada en el Documento Nacional de Identidad podrá utilizarse 
a los efectos de este artículo. 
 
Para la identificación y la autenticación del ejercicio de la competencia en la 
actuación administrativa automatizada, el Ayuntamiento podrá utilizar los siguientes 
sistemas de firma electrónica: 
 
a) Sello electrónico de Administración Pública, órgano o entidad de Derecho 
público, basado en certificado electrónico que reúna los requisitos exigidos por la 
legislación de firma electrónica. 
b) Código seguro de verificación vinculado a la Administración Pública, órgano o 
entidad de Derecho público y, en su caso, a la persona firmante del documento, 
permitiéndose en todo caso la comprobación de la integridad del documento 
mediante el acceso a la sede electrónica correspondiente. El sistema de código 
seguro de verificación deberá garantizar, en todo caso: 
 
a) El carácter único del código generado para cada documento. 
b) Su vinculación con el documento generado y con el firmante. 
c) La posibilidad de verificar el documento por el tiempo que se establezca en la 
resolución que autorice la aplicación de este procedimiento. 
 
A fin de mejorar la interoperabilidad electrónica y posibilitar la verificación de la 
autenticidad de los documentos electrónicos sin necesidad de acceder a la sede 
electrónica para cotejar el código seguro de verificación, podrá superponerse a este 
la firma mediante sello electrónico. 
 

CAPÍTULO 3. SEDE ELECTRÓNICA 

 
ARTÍCULO 4. Sede electrónica. 
La sede electrónica del Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana dispone de 
dirección de propósito general: www.aytobezana.com y otra creada como sede 
electrónica del Ayuntamiento, disponible en la dirección URL 
https://aytobezana.sedelectronica.es.La titularidad de la sede electrónica corresponderá 
a la Administración municipal. 

La sede electrónica se crea con sujeción a los principios de transparencia, 
publicidad, responsabilidad, calidad, seguridad, disponibilidad, accesibilidad, 
neutralidad e interoperabilidad. 

La sede electrónica se identificará y autenticará mediante un sistema de firma 
electrónica basado en certificados de dispositivo seguro o medio equivalente. El uso 
del certificado de sede electrónica está limitado a la identificación de la sede, 
quedando excluida su aplicación para la firma electrónica de documentos y trámites 
El certificado de sede electrónica tendrá, al menos, los siguientes contenidos: 

a) Descripción del tipo de certificado, con la denominación “sede electrónica”. 
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b) Nombre descriptivo de la sede electrónica. 
c) Denominación del nombre del dominio. 
d) Número de identificación fiscal de la entidad suscriptora. 
e) Unidad administrativa suscriptora del certificado. 

La sede electrónica deberá ser accesible a los ciudadanos todos los días del año, 
durante las veinticuatro horas del día. Sólo cuando concurran razones justificadas 
de mantenimiento técnico u operativo podrá interrumpirse, por el tiempo 
imprescindible, la accesibilidad a la misma. La interrupción deberá anunciarse en la 
propia sede con la antelación que, en su caso, resulte posible. En supuestos de 
interrupción no planificada en el funcionamiento de la sede, y siempre que sea 
factible, el usuario visualizará un mensaje en que se comunique tal circunstancia. 
Cuando se produjera la modificación de la sede electrónica o su sustitución por 
otra, se procederá al redireccionamiento a la sede electrónica que sustituye, el cual 
deberá mantenerse durante al menos seis meses, sin perjuicio de la adopción de 
cualesquiera otras medidas que faciliten el conocimiento y publicidad de tal 
circunstancia. 

ARTÍCULO 5. Derechos y Deberes de ciudadanía. Catálogo de 
procedimientos. 

5.1.- Derechos y Deberes de la ciudadanía. 

En el marco de esta Ordenanza, se reconoce a la ciudadanía los derechos 
enunciados en el artículo 13 de la Ley 39/2015, de 2 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y demás derechos 
reconocidos en el resto del ordenamiento jurídico aplicable.  
 
En el marco de la utilización de los medios electrónicos en la actividad 
administrativa y en sus relaciones con este Ayuntamiento, y para garantizar el buen 
funcionamiento y gestión de la información, comunicaciones, procesos y 
aplicaciones de la administración electrónica, la actuación de la ciudadanía estará 
presidida por los deberes establecidos en la legislación básica estatal y legislación 
autonómica aplicable y, en especial, por los siguientes: 
 

� Deber de utilizar los servicios y procedimientos de la administración 
electrónica de buena fe y evitando el abuso. 

� Deber de facilitar información veraz, completa y adecuada a los fines para 
los que sea requerida. 

� Deber de identificarse en las relaciones administrativas por medios 
electrónicos cuando aquéllas así lo requieran conforme a la normativa 
vigente. 

� Deber de custodiar aquellos elementos identificativos personales e 
intransferibles utilizados en las relaciones administrativas por medios 
electrónicos. 

� Deber de respetar el derecho a la privacidad, confidencialidad y seguridad y 
el resto de los derechos en materia de protección de datos. 

 

Además, las personas jurídicas y las otras personas y entidades referidas en el 
artículo 14.2  de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones públicas, tendrán el deber de relacionarse con el 
Ayuntamiento por medios electrónicos, en los términos que fija el art. 19 de esta 
Ordenanza. 
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5.2.- Catálogo de Procedimientos. 

Tal y como establece artículo 53.1 f) de la citada Ley 39/2015 (LA LEY 
15010/2015), el interesado tiene, entre otros, el derecho a obtener información y 
orientación acerca de los requisitos jurídicos o técnicos que las disposiciones 
vigentes impongan a los proyectos, actuaciones o solicitudes que se proponga 
realizar. 

En este mismo sentido, el artículo 16.1 también de la Ley 39/2015 (LA LEY 
15010/2015), establece que en la sede electrónica de acceso a cada registro 
figurará la relación actualizada de trámites que pueden iniciarse en el mismo. 

A estos efectos, el Ayuntamiento hará público y mantendrá actualizado el catálogo 
de procedimientos y actuaciones en la sede electrónica. 

 

ARTÍCULO 6. Contenido de la sede electrónica. 

La sede electrónica tendrá el contenido marcado en la legislación aplicable, 
debiendo figurar en todo caso: 

� La identificación de la sede, del órgano titular de la misma y los responsables 
de su gestión y de los servicios puestos a disposición de la misma. 

� La información necesaria para la correcta utilización de la sede, incluyendo el 
mapa de la sede electrónica o información equivalente, con especificación de la 
estructura de navegación y las distintas secciones disponibles. 

� Sistema de verificación de los certificados de la sede, que estará accesible de 
forma directa y gratuita. 

� Relación de sistemas de firma electrónica admitidos o utilizados en sede. 
� La relación de sellos electrónicos utilizados por la Administración municipal, 

incluyendo las características de los certificados electrónicos y los prestadores 
que los expiden, así como el sistema de verificación de los mismos. 

� Un acceso al registro electrónico y a la disposición de creación del registro o 
registros electrónicos accesibles desde la sede. 

� La información relacionada con la protección de datos de carácter personal. 
� El Inventario de información administrativa, con el catálogo de procedimientos y 

servicios prestados por el Ayuntamiento. 
� La relación de los medios electrónicos que los ciudadanos pueden utilizar en el 

ejercicio de su derecho a comunicarse con la Administración municipal. 
� Un enlace para la formulación de sugerencias y quejas. 
� Los modelos de declaración responsable y de comunicación previa. 
� El acceso, en su caso, al estado de tramitación del expediente, previa 

identificación del interesado. 
� La comprobación de la autenticidad e integridad de los documentos emitidos 

por los órganos u organismos públicos que abarca la sede que hayan sido 
autenticados mediante código seguro de verificación. 

� La indicación de la fecha y hora oficial. 
� El calendario de días hábiles e inhábiles a efectos del cómputo de plazos. 
� Se publicarán los días y el horario en el que deban permanecer abiertas las 

oficinas que prestarán asistencia para la presentación electrónica de 
documentos, garantizando el derecho de los interesados a ser asistidos en el 
uso de medios electrónicos. 

� Directorio geográfico actualizado que permita al interesado identificar la oficina 
de asistencia en materia de registros más próxima a su domicilio. 
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ARTÍCULO 7. Tablón de edictos electrónico. 
La sede electrónica tendrá un tablón de edictos electrónico donde se publicarán los 
actos y comunicaciones que, por disposición legal y reglamentaria, así se 
determinen. La publicación en el tablón de edictos de la sede electrónica tendrá 
carácter complementario a la publicación en el tablón de anuncios municipal, sin 
perjuicio de que pueda ser sustituida por dicha publicación electrónica en los casos 
en que así se determine. 

El Ayuntamiento garantizará mediante los instrumentos técnicos pertinentes el 
control de las fechas de publicación de los anuncios o edictos con el fin de asegurar 
la constatación de la misma a efectos de cómputos de plazos. 

 

ARTÍCULO 8. Publicidad activa. 

El Ayuntamiento publicará de forma periódica y actualizada la información cuyo 
conocimiento sea relevante para garantizar la transparencia de su actividad 
relacionada con el funcionamiento y control de la actuación pública, todo ello de 
conformidad con la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno. 

En este sentido, el Ayuntamiento publicará: 

� Información institucional, organizativa, y de planificación. 
� Información de relevancia jurídica. El Ayuntamiento mantendrá accesible a 

través de la sede electrónica su normativa propia, tanto ordenanzas o 
reglamentos como ordenanzas fiscales o cualesquiera otras disposiciones 
de carácter general. 

� Información económica, presupuestaria y estadística.  

� Información urbanística. El Ayuntamiento publicará en la sede electrónica el 
contenido actualizado de los instrumentos de ordenación territorial y 
urbanística en vigor, el anuncio de su sometimiento a información pública y 
cualesquiera otros actos de tramitación que sean relevantes para su 
aprobación o alteración o sean ordenados por la legislación de aplicación. 

ARTÍCULO 9. Perfil de contratante. 

Desde la sede electrónica se accederá al perfil de contratante del Ayuntamiento, 
cuyo contenido se ajustará a lo dispuesto en la normativa de contratación, mediante 
enlace con la plataforma estatal de contratación del sector público. 

 

CAPÍTULO 4. REGISTRO ELECTRÓNICO 

 
ARTÍCULO 10. Creación y funcionamiento del Registro Electrónico. 
Mediante esta Ordenanza se crea el Registro Electrónico del Ayuntamiento y, caso 
de existir, de sus entidades de derecho público dependientes; determinándose el 
régimen de funcionamiento y estableciéndose los requisitos y condiciones a 
observar en la presentación y remisión de solicitudes, escritos y comunicaciones 
que se transmitan por medios electrónicos. 
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El funcionamiento del registro electrónico se rige por lo establecido en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en la presente Ordenanza y, en lo no previsto por éstos, 
en la normativa de Derecho Administrativo que le sea de aplicación. 

 
ARTÍCULO 11. Naturaleza y eficacia del registro electrónico. 
Este Ayuntamiento dispone de un registro electrónico general en el que se hará el 
correspondiente asiento de todo documento que sea presentado o que se reciba. 
Este Registro deberá ser plenamente interoperable, de modo que se garantice su 
compatibilidad informática e interconexión, así como la transmisión telemática de 
los asientos registrales y de los documentos que se presenten en cualquiera de los 
registros. 

El registro electrónico conservará la documentación electrónica que haya sido 
admitida, junto con sus firmas y copia de los certificados que las respalden y los 
datos de registro, todos ellos debidamente organizados. La información quedará 
grabada en los sistemas del Ayuntamiento, realizándose además copias de 
seguridad de la misma con periodicidad diaria y mensual. En el caso de las copias 
de seguridad mensuales, se realizarán en soportes adecuados que se identificarán 
mediante etiquetas expresivas de su contenido, siendo firmados por el secretario o 
funcionario en quien delegue, y se conservarán permanentemente y en un lugar 
distinto de la ubicación de los servidores del registro. 

La responsabilidad de la gestión de este Registro corresponderá a la Secretaría 
General de la Corporación, bajo la dirección de la Alcaldía-Presidencia del 
Ayuntamiento que facilitará todos los medios necesarios para el correcto 
funcionamiento y mantenimiento del Registro. 

 

ARTÍCULO 12. Funciones del Registro electrónico. 

El registro electrónico del Ayuntamiento cumplirá las siguientes funciones: 

� La recepción de escritos, solicitudes y comunicaciones, así como la 
anotación de su asiento de entrada. 

� La expedición de recibos electrónicos acreditativos de la presentación de 
dichos escritos, solicitudes y comunicaciones. 

� La remisión de comunicaciones y notificaciones electrónicas, así como la 
anotación de su asiento de salida. 

� Cualesquiera otras que se le atribuyan legal o reglamentariamente. 
 
En cuanto a la recepción de las solicitudes, escritos y comunicaciones relativos a 
procedimientos y trámites el Registro Electrónico, se admitirán: 
 
a) Documentos electrónicos normalizados correspondientes a los servicios, 
procedimientos y trámites que se especifiquen y que estarán disponibles en la sede 
electrónica del Ayuntamiento. Estos modelos serán aprobados por Resolución de 
Alcaldía. 
b) Cualquier solicitud, escrito o comunicación distinta de los anteriores dirigido a 
cualquier órgano o entidad del ámbito municipal, cuya presentación se efectuará 
adjuntándose a un formulario de envío genérico que estará a disposición de los 
ciudadanos en la aplicación del Registro Electrónico.  

Los documentos adjuntos a las solicitudes, escritos y comunicaciones presentados 
en el Registro Electrónico del Ayuntamiento deberán ser legibles y no defectuosos, 
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pudiendo utilizarse cualquier formato que cumpla los requisitos de accesibilidad 
comúnmente aceptados. De no ser así, tal documentación se entenderá por no 
presentada, sin perjuicio, en su caso, de subsanación posterior por parte de los 
interesados. 

Todas las solicitudes, escritos y comunicaciones, así como los documentos que se 
les adjunten, que se presenten en el registro electrónico deberán estar firmados 
mediante alguno de los sistemas de firmas indicados en el artículo 1.3 de esta 
Ordenanza. 

ARTÍCULO 13. Acceso al registro electrónico. 

El acceso al registro electrónico se realizará a través de la sede electrónica de este 
Ayuntamiento ubicada en la siguiente dirección URL:  
https://aytobezana.sedelectronica.es 

En ningún caso tendrán la condición de Registro Electrónico los buzones de correo 
electrónico corporativo asignados a los empleados públicos o a las distintas 
unidades y órganos o miembros de la Corporación. Tampoco tendrán esta 
consideración los dispositivos de recepción de fax, salvo aquellos supuestos 
expresamente previstos en el ordenamiento jurídico. 

ARTÍCULO 14. Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones. 

El registro electrónico permitirá la presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas. El Registro 
Electrónico se regirá por la fecha y hora oficial de la Sede Electrónica. 

Los documentos presentados de manera presencial ante esta Administración en 
tanto no entre definitivamente en vigor la Ley 39/2015 deberán ser digitalizados, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 27 de la Ley 39/2015 y demás normativa 
aplicable, por la oficina de asistencia en materia de registros en la que hayan sido 
presentados para su incorporación al expediente administrativo electrónico, 
devolviéndose los originales al interesado, sin perjuicio de aquellos supuestos en 
que la norma determine la custodia por la Administración de los documentos 
presentados o resulte obligatoria la presentación de objetos o de documentos en un 
soporte específico no susceptibles de digitalización.  

Los interesados podrán aportar al expediente, en cualquier fase del procedimiento, 
copias digitalizadas de los documentos, cuya fidelidad con el original garantizarán 
mediante la utilización de firma electrónica avanzada. El Ayuntamiento podrá 
solicitar el cotejo del contenido de las copias aportadas. Ante la imposibilidad de 
este cotejo, y con carácter excepcional, podrá requerir al particular la exhibición del 
documento o de la información original. La aportación de tales copias implica la 
autorización a la Administración para que acceda y trate la información personal 
contenida en tales documentos. Las mencionadas imágenes electrónicas carecerán 
del carácter de copia auténtica. Las imágenes electrónicas presentadas por los 
ciudadanos deberán ajustarse a los formatos y estándares aprobados para tales 
procesos en el Esquema Nacional de Interoperabilidad. En caso de incumplimiento 
de este requisito, se requerirá al interesado para la subsanación del defecto 
advertido. 

Las copias electrónicas de los documentos en soporte papel o en otro soporte 
susceptible de digitalización realizadas por el Ayuntamiento o sus organismos 
públicos vinculados o dependientes, ya se trate de documentos emitidos por la 
Administración o documentos privados aportados por los ciudadanos, se realizará 
mediante la digitalización o proceso tecnológico que permite convertir un 
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documento en soporte papel o en otro soporte no electrónico en un fichero 
electrónico que contiene la imagen codificada, fiel e íntegra, del documento. 
Cuando sean realizadas por la Administración, las imágenes electrónicas tendrán la 
naturaleza de copias electrónicas auténticas, con el alcance y efectos previstos 
legalmente, siempre que se cumplan los siguientes requisitos: 

a) Que el documento copiado sea un original o una copia auténtica. 
b) Que la copia electrónica sea autorizada mediante firma electrónica utilizando 
alguno de los sistemas recogidos en esta Ordenanza. 
c) Que las imágenes electrónicas estén codificadas conforme a alguno de los 
formatos y con los niveles de calidad y condiciones técnicas especificados en el 
Esquema Nacional de Interoperabilidad. 
d) Que la copia electrónica incluya su carácter de copia entre los metadatos 
asociados. 
e) Que la copia sea obtenida conforme a las normas de competencia y 
procedimiento que en cada caso se aprueben, incluidas las de obtención 
automatizada. 

Los documentos adjuntos a los escritos y comunicaciones presentadas en el 
registro electrónico deberán ser legibles y no defectuosos, pudiéndose utilizar los 
formatos comúnmente aceptados que se harán públicos en la sede electrónica de 
este Ayuntamiento.  

En aquellos expedientes en los que se inicie su tramitación con documentación en 
papel o en otro tipo de soporte no electrónico y se prosiga de forma electrónica, se 
podrá proceder a la conversión de los documentos en papel o en otro tipo de 
soporte no electrónico en documentos electrónicos mediante su digitilización, 
pudiendo procederse a la destrucción de la documentación original no electrónica 
de conformidad con lo dispuesto en esta Ordenanza. 

 
ARTÍCULO 15. Registro de Entrada y Salida de documentos. 
 
15.1. Registro de Entrada. 
 
La presentación de escritos, solicitudes y comunicaciones dará lugar a asientos de 
entrada individualizados, que incluirán al menos: 
 

a) El número de registro individualizado. 
b) En el caso de personas físicas, la identidad del solicitante, el número de 
su documento de identidad, así como su dirección postal y electrónica a 
efectos de notificaciones. 
c) En el caso de personas jurídicas, la identidad del representante con su 
número de DNI, el Número de Identificación Fiscal, así como la dirección 
electrónica a efectos de notificaciones. 
d) Fecha, hora y minuto de presentación del documento en el registro 
electrónico. 
e) Cualquier otra información que se estime necesaria. 

El Registro Electrónico generará automáticamente un recibo de la presentación 
realizada, en formato pdf y mediante alguno de los sistemas de identificación 
admitidos, que deberá contener fecha y hora de presentación, número de entrada 
del registro y relación de los documentos adjuntos al formulario de presentación. La 
falta de emisión del recibo acreditativo de la entrega equivaldrá a la no recepción 
del documento, lo que deberá ponerse en conocimiento del usuario. 

La documentación que se presente se enviará libre de virus informáticos que 
dificulten o imposibiliten su lectura, siendo responsabilidad del emisor velar por el 
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cumplimiento de esta previsión. No obstante, la mera presencia de virus en los 
documentos no supondrá, por sí sola, que se consideren como no presentados 
siempre que sea posible acceder a su contenido esencial y que resulte indubitable 
que los términos de los mismos no han sido alterados por efecto del virus. Todo ello 
sin perjuicio de requerir al interesado a fin de que proceda a subsanar el envío. 
 
15.2. Registro de Salida. 
 
Las comunicaciones y notificaciones electrónicas del Ayuntamiento darán lugar a 
los correspondientes asientos de salida que incluirán al menos: 

a) El número de registro individualizado. 
b) Destinatario. 
c) Contenido del documento al que se da salida. 
d) Fecha, hora y minuto de salida del documento en el registro electrónico. 
e) Cualquier otra información que se estime necesaria. 

Los documentos que por los distintos servicios del Ayuntamiento sean enviados a 
otras Administraciones Públicas o entidades a través de sus propios registros 
electrónicos deberán tener constancia en el Registro General del Ayuntamiento, 
mediante la anotación de salida correspondiente. 
 
ARTÍCULO 16. Rechazo de solicitudes, escritos y comunicaciones. 

La Administración Municipal podrá rechazar aquellos documentos electrónicos que 
se presenten en las siguientes circunstancias: 

a) Que contengan código malicioso o un dispositivo susceptible de afectar a 
la integridad o la seguridad del sistema. 
b) En el caso de utilización de documentos normalizados, cuando no se 
cumplimenten los campos requeridos como obligatorios o cuando tenga 
incongruencias u omisiones que impidan su tratamiento. 

Cuando se intente una presentación que no cumpla con los requisitos exigidos o se 
detecten anomalías técnicas en la transmisión electrónica de los documentos, el 
sistema no practicará asiento alguno en el Registro de entrada y pondrá en 
conocimiento del presentador dicha circunstancia mediante los correspondientes 
mensajes de error. En estos casos, se informará de ello al remitente del documento, 
con indicación de los motivos del rechazo así como, cuando ello fuera posible, de 
los medios de subsanación de las deficiencias. Cuando el interesado lo solicite, se 
remitirá justificación del intento de presentación, que incluirá las circunstancias del 
rechazo. 

ARTÍCULO 17. Cómputo de plazos. 
El registro electrónico se regirá, a efectos de cómputo de plazos, vinculantes tanto 
para los interesados como para las Administraciones Públicas, por la fecha y la 
hora oficial de la sede electrónica, que contará con las medidas de seguridad 
necesarias para garantizar su integridad y figurar visible. 

El registro electrónico estará a disposición de sus usuarios las veinticuatro horas del 
día, todos los días del año, excepto las interrupciones que sean necesarias cuando 
concurran razones justificadas de mantenimiento técnico u operativo, por el tiempo 
imprescindible; debiendo anunciarse en la sede electrónica y en la página de 
acceso al registro electrónico con la antelación que, en su caso, resulte posible. En 
casos de interrupción no planificada en el funcionamiento del registro electrónico, y 
siempre que sea factible, el usuario visualizará un mensaje en que se comunique tal 
circunstancia. 
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A los efectos del cómputo de plazo fijado en días, se entiende que éstos son 
hábiles, excluyéndose del cómputo los sábados, los domingos y los declarados 
festivos hábiles. La recepción en un día inhábil se entenderá efectuada en la 
primera hora del primer día hábil siguiente. De esta forma, en el asiento de entrada 
se inscribirán como fecha y hora de presentación aquellas en las que se produjo 
efectivamente la recepción, constando como fecha y hora de entrada las cero horas 
y un segundo del primer día hábil siguiente.  

Cuando los plazos se señalen por horas se entiende que éstas son hábiles. Serán 
hábiles todas las horas del día que formen parte de un día hábil.Los plazos 
expresados por horas se contarán de hora en hora y de minuto en minuto desde la 
hora y minuto en que tenga lugar el acto de que se trate y no podrán tener una 
duración superior a veinticuatro horas, en cuyo caso se expresarán en días. 

La entrada de las solicitudes se entenderán recibidas en el plazo establecido si se 
inicia la transmisión dentro del mismo día y se finaliza con éxito. A efectos de 
cómputo de plazos, será válida y producirá efectos jurídicos la fecha de entrada que 
se consigne en el recibo expedido por la unidad de registro. 

No se dará salida, a través del registro electrónico, a ningún escrito o comunicación 
en día inhábil.Se consideran días inhábiles, a efectos del registro electrónico de la 
Administración Municipal, los sábados, domingos y los establecidos como días 
festivos en el calendario oficial de fiestas laborales del Estado, de la Comunidad 
Autónoma y por los de la capitalidad del municipio. A estos efectos, se podrá 
consultar el calendario publicado en la sede electrónica. 

CAPÍTULO 5. GESTIÓN ELECTRÓNICA DE PROCEDIMIENTOS 

 
ARTÍCULO 18.  Gestión electrónica. 
 
La gestión electrónica de la actividad administrativa respetará la titularidad y el 
ejercicio de la competencia por el órgano que la tenga atribuida, así como el 
cumplimiento de los requisitos formales y materiales establecidos en las normas 
que regulen la correspondiente actividad. A estos efectos, y en todo caso bajo 
criterios de simplificación administrativa, se impulsará la aplicación de medios 
electrónicos a los procesos de trabajo y la gestión de los procedimientos y de la 
actuación administrativa.2. En la aplicación de medios electrónicos a la actividad 
administrativa se considerará la adecuada dotación de recursos y medios 
materiales al personal que vaya a utilizarlos, así como la necesaria formación 
acerca de su utilización. 
 
18.1. Expediente electrónico. 
 
El expediente electrónico es el conjunto de documentos electrónicos 
correspondientes a un procedimiento administrativo, cualquiera que sea el tipo de 
información que contengan. La formación de los expedientes electrónicos es 
responsabilidad del órgano que disponga la normativa de organización específica y, 
de no existir previsión normativa interna, del servicio  encargado de su tramitación.  
 
La remisión de expedientes podrá ser sustituida a todos los efectos legales por la 
puesta a disposición del expediente electrónico, teniendo el interesado derecho a 
obtener copia del mismo. El foliado de los expedientes electrónicos se llevará a 
cabo mediante un índice, preferentemente electrónico, firmado por el órgano o 
entidad actuante, según proceda, mediante alguno de los sistemas de firma 
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previstos en este Documento. Este índice garantizará la integridad del expediente 
electrónico y permitirá su recuperación siempre que sea preciso, siendo admisible 
que un mismo documento forme parte de distintos expedientes electrónicos. 
 
Los expedientes electrónicos que deban ser objeto de remisión o puesta a 
disposición se formarán ajustándose a las siguientes reglas: 
a) Dispondrán de un código que permita su identificación unívoca por cualquier 
órgano de la Administración en un entorno de intercambio interadministrativo. 
b) Con el fin de garantizar la interoperabilidad de los expedientes, tanto su 
estructura y formato como las especificaciones de los servicios de remisión y 
puesta a disposición se sujetarán a lo que se establece al respecto por el Esquema 
Nacional de Interoperabilidad. 
c) Cuando la naturaleza o la extensión de determinados documentos a incorporar al 
expediente no permitan o dificulten notablemente su inclusión en el mismo 
conforme a los estándares y procedimientos establecidos, deberán incorporarse al 
índice del expediente sin perjuicio de su aportación separada. 
d) Los documentos que se integran en el expediente electrónico se ajustarán al 
formato o formatos de larga duración, accesibles en los términos que determina el 
Esquema Nacional de Interoperabilidad. 
e) Los documentos electrónicos quedarán, en todo caso sujetos, tanto a la 
legislación aplicable en materia de transparencia de la activiad pública como a la de 
protección de datos personales.  
 
18.2. Referencia temporal de los documentos electrónicos. 
 
1. El Ayuntamiento y sus organismos públicos y privados dependientes o vinculados 
dentro de las posibilidades que permitan el programa electrónico elegido asociarán 
a los documentos administrativos electrónicos una de las siguientes modalidades 
de referencia temporal, de acuerdo con lo que determinen las normas reguladoras 
de los respectivos procedimientos: 
 
a) Marca de tiempo entendiendo por tal la asignación por medios electrónicos de la 
fecha y, en su caso, la hora a un documento electrónico. La marca de tiempo será 
utilizada en todos aquellos casos en los que las normas reguladoras no establezcan 
la utilización de un sello de tiempo. 
b) Sello de tiempo, entendiendo por tal la asignación por medios electrónicos de 
una fecha y hora a un documento electrónico con la intervención de un prestador de 
servicios de certificación que asegure la exactitud e integridad de la marca de 
tiempo del documento. 
 
En todo caso, la información relativa a las marcas y sellos de tiempo se asociará a 
los documentos electrónicos en la forma que determina el Esquema Nacional de 
Interoperabilidad. 
 
ARTÍCULO 19. Notificaciones electrónicas: Condiciones generales y práctica.  
19.1. Condiciones generales de las notificaciones. 

Las notificaciones se practicarán preferentemente por medios electrónicos y, en 
todo caso, cuando el interesado resulte obligado a recibirlas por esta vía. No 
obstante lo anterior, las Administraciones podrán practicar las notificaciones por 
medios no electrónicos en los siguientes supuestos: 

a) Cuando la notificación se realice con ocasión de la comparecencia 
espontánea del interesado o su representante en las oficinas de asistencia 
en materia de registro y solicite la comunicación o notificación personal en 
ese momento.  
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b) Cuando para asegurar la eficacia de la actuación administrativa resulte 
necesario practicar la notificación por entrega directa de un empleado 
público de la Administración notificante. 

Con independencia del medio utilizado, las notificaciones serán válidas siempre que 
permitan tener constancia de su envío o puesta a disposición, de la recepción o 
acceso por el interesado o su representante, de sus fechas y horas, del contenido 
íntegro, y de la identidad fidedigna del remitente y destinatario de la misma. La 
acreditación de la notificación efectuada se incorporará al expediente. 

Los interesados que no estén obligados a recibir notificaciones electrónicas, podrán 
decidir y comunicar en cualquier momento a la Administración Pública, mediante los 
modelos normalizados que se establezcan al efecto, que las notificaciones 
sucesivas se practiquen o dejen de practicarse por medios electrónicos. 

El consentimiento de los interesados podrá tener carácter general para todos los 
trámites que los relacionen con la Administración Municipal o para uno o varios 
trámites según se haya manifestado. 

El interesado podrá asimismo, durante la tramitación del procedimiento, modificar la 
manera de comunicarse con la Administración Municipal, optando por un medio 
distinto del inicialmente elegido, bien determinando que se realice la notificación a 
partir de ese momento mediante vía electrónica o revocando el consentimiento de 
notificación electrónica para que se practique la notificación vía postal, en cuyo 
caso deberá comunicarlo al órgano competente y señalar un domicilio postal donde 
practicar las sucesivas notificaciones. 

Esta modificación comenzará a producir efectos respecto de las comunicaciones 
que se produzcan a partir del día siguiente a su recepción en el registro del órgano 
competente. 

El Ayuntamiento adoptará las medidas necesarias para la protección de los datos 
personales que consten en las resoluciones y actos administrativos, cuando éstos 
tengan por destinatarios a más de un interesado, así como aplicar, en su caso, 
otros límites previstos en la legislación de transparencia. Dichas medidas podrán 
incluir, entre otras, la transcripción para la certificación parcial de acuerdos y 
resoluciones, en su caso generada automáticamente mediante el uso de 
metadatos, o el uso de anejos excluidos de certificación y posterior notificación. En 
todo caso, se deberá indicar la circunstancia de existir limitaciones de acceso a 
dichos datos, en los términos previstos por la legislación de transparencia. 

19.2 Dirección electrónica para notificaciones. 

El Ayuntamiento establece la obligatoriedad de comunicarse con él utilizando solo 
medios electrónicos cuando los interesados se correspondan con personas 
jurídicas o colectivos de personas físicas que por razón de su capacidad económica 
o técnica, dedicación profesional u otros motivos acreditados tengan garantizado el 
acceso y disponibilidad de los medios tecnológicos precisos, incluido el personal de 
la Corporación, conforme lo indicado en el art. 5.1 de la Ordenanza. De existir 
obligación de comunicación a través de medios electrónicos y no utilizarse dichos 
medios, el Ayuntamiento requerirá la correspondiente subsanación, advirtiendo que, 
de no ser atendido el requerimiento, la presentación carecerá de validez o eficacia. 

Los interesados podrán consentir expresamente el envío de comunicaciones y 
notificaciones de toda índole por parte del Ayuntamiento a través del sistema 
regulado en este artículo, señalándolo como medio preferente en cualquier 
momento del procedimiento. Asimismo  podrá designar un dispositivo electrónico 
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y/o una dirección de correo electrónico, para recibir avisos relativos a la práctica de 
notificaciones, con independencia de la forma de practicar las mismas. El 
Ayuntamiento determinará los dispositivos electrónicos que admite como válidos 
para hacer efectivo el aviso regulado en el presente artículo. Para ello, el interesado 
o su representante deberá identificarse, empleando el sistema admitido al efecto 
por la Entidad Local, y cumplimentar los datos correspondientes. 

Para la práctica de la notificación electrónica a personas físicas sin medios 
electrónicos al  efecto, el Ayuntamiento, pondrá a su disposición una dirección 
electrónica personalizada o individualizada. Identificado electrónicamente el 
interesado, todas las comunicaciones deberán efectuarse a ese correo. a dirección 
electrónica habilitada al efecto por el Ayuntamiento tendrá vigencia indefinida, 
excepto en los supuestos en que se solicite su revocación por el titular, por 
fallecimiento de la persona física o extinción de la personalidad jurídica, que una 
resolución judicial o administrativa así lo ordene o por el transcurso de tres años sin 
que se utilice la práctica de notificaciones, supuesto en el cual se inhabilitará la 
dirección electrónica comunicándoselo así al interesado o sus causahabientes. 

19.3. La práctica de la notificación electrónica se realizará por comparecencia 
electrónica. 

La notificación por comparecencia electrónica consiste en el acceso por parte del 
interesado debidamente identificado, al contenido de la actuación administrativa 
correspondiente a través de la sede electrónica de la Administración Municipal. 

Para que la comparecencia electrónica produzca los efectos de notificación, se 
requerirá que reúna las siguientes condiciones: 

1. Con carácter previo al acceso a su contenido, el interesado deberá 
visualizar un aviso del carácter de notificación de la actuación administrativa 
que tendrá dicho acceso. 

2. El sistema de información correspondiente dejará constancia de dicho 
acceso con indicación de fecha y hora, momento a partir del cual la 
notificación se entenderá practicada a todos los efectos legales. 

El sistema de notificación permitirá acreditar la fecha y hora en que se produzca la 
puesta a disposición del interesado del acto objeto de notificación, así como la de 
acceso a su contenido. 

Cuando la notificación por medios electrónicos sea de carácter obligatorio, o haya 
sido expresamente elegida por el interesado, se entenderá rechazada cuando 
hayan transcurrido 10 días naturales desde la puesta a disposición de la notificación 
sin que se acceda a su contenido. 

Tanto la fecha de puesta a disposición de la notificación en la dirección electrónica 
habilitada al efecto por el Ayuntamiento como la de rechazo de la misma según lo 
dispuesto en el apartado precedente, así como cualesquiera otras circunstancias 
relativas al intento de notificación, deberán constar en el registro de salida y 
trasladarse al expediente. 

19.4. Práctica de la notificación en soporte papel. 

El Ayuntamiento deberá proceder a la práctica de la notificación en soporte papel 
en los casos previstos en la legislación de procedimiento administrativo común, 
pudiendo para ello emplear los mecanismos establecidos en la legislación de 
servicios postales, realizar la entrega empleando para ello a un empleado público a 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 25877

JUEVES, 11 DE OCTUBRE DE 2018 - BOC NÚM. 200

16/19

C
V

E-
20

18
-8

95
7

su servicio o por comparecencia del interesado o de su representante en las 
dependencias de la Entidad Local o en cualquier otro lugar habilitado al efecto. En 
este caso, se deberá proceder a la creación automatizada de una copia auténtica 
en papel de la notificación puesta a disposición en la sede electrónica, empleando 
para ello el código seguro de verificación del órgano notificante, o el general de la 
Entidad Local.  
 
La notificación mediante servicio postal se realizará conforme establece la 
normativa vigente 
en cada momento. De la notificación en papel mediante comparecencia personal o 
entrega por empleando o agente público deberá generarse una constancia escrita, 
inclusive en soporte electrónico, de la recepción de la notificación por parte del 
interesado o de su representante, que será digitalizada para su incorporación, en 
forma de copia electrónica auténtica, al expediente. odas las notificaciones que se 
practiquen en papel deberán ser puestas a disposición del interesado en la sede 
electrónica de la Entidad Local, para que pueda acceder al contenido de las mismas 
de forma voluntaria. 
 

19.5. Práctica de la notificación edictal. 

Cuando no haya sido posible practicar la notificación en los términos establecidos 
en los 
artículos anteriores, la notificación se hará mediante la publicación de un anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado. A estos efectos, se podrán publicar anuncios 
individuales o de comparecencia para ser notificado, en forma agregada.  
 
Cuando el Ayuntamiento reciba anuncios de notificación en tablón remitidos por 
otras Administraciones públicas, dicha publicación se limitará al tablón físico o 
electrónico accesible en las dependencias de la Entidad Local. 
 
 

CAPÍTULO VI. Archivo Electrónico 

 
ARTÍCULO 20. Archivo electrónico de documentos. 
 
La constancia de documentos y actuaciones en todo archivo electrónico se deberá 
realizar de forma que se facilite el cumplimiento de las obligaciones de 
transparencia, debiendo permitir ofrecer información puntual, ágil y actualizada a la 
ciudadanía.  
 
Todos los documentos utilizados en las actuaciones administrativas se 
almacenarán por medios electrónicos, salvo cuando ello no sea posible y así se 
acredite de forma justificada. 
Se almacenarán en su soporte original los documentos en soporte físico que no sea 
posible incorporar al expediente electrónico mediante copia electrónica auténtica, 
en los términos legalmente previstos. 
 
En todo caso, el Ayuntamiento podrá disponer el archivo de los documentos 
electrónicos que precise y considere adecuado para su mejor constancia y gestión. 
 
ARTÍCULO 21. Formatos y soportes para la conservación. 
 
Los documentos electrónicos que contengan actos administrativos que afecten a 
derechos o intereses de los particulares deberán conservarse en soportes de esta 
naturaleza, ya sea en el mismo formato a partir del que se originó el documento o 
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en otro cualquiera que asegure la identidad e integridad de la información necesaria 
para reproducirlo. 
 
Los documentos electrónicos correspondientes a procedimientos finalizados 
deberán conservarse en un formato que permita garantizar la autenticidad, 
integridad y conservación del documento, así como su consulta con independencia 
del tiempo transcurrido desde su emisión, pudiendo para ello procederse al cambio 
de su formato original al formato de conservación, mediante la producción de la 
correspondiente copia electrónica auténtica. No obstante lo establecido en los 
apartados anteriores, los documentos electrónicos se deberán conservar 
preferentemente en su formato original, incluyendo su firma electrónica y 
metadatos, mientras persista su valor probatorio.  
 
El Ayuntamiento arbitrará los procedimientos necesarios para el traslado los datos a 
otros formatos y soportes que garanticen el acceso desde diferentes aplicaciones, 
cuando resulte necesario. 
 
ARTÍCULO 22. Garantías y medidas de seguridad de los archivos 
electrónicos. 
 
Los medios o soportes en que se almacenen documentos deberán contar con 
medidas de seguridad, de acuerdo con lo previsto en el Esquema Nacional de 
Seguridad, que garanticen 
la integridad, autenticidad, confidencialidad, calidad, protección y conservación de 
los documentos almacenados. 
 
En particular, todos los archivos electrónicos asegurarán la identificación de los 
usuarios y el 
control de accesos, el cumplimiento de las garantías previstas en la legislación de 
protección 
de datos, así como la recuperación y conservación a largo plazo de los documentos 
electrónicos producidos por las Administraciones públicas que así lo requieran, de 
acuerdo con las especificaciones sobre el ciclo de vida de los servicios y sistemas 
utilizados. 
 
ARTÍCULO 23. Sujeción a la normativa reguladora de la gestión de los 
archivos. 
 
El establecimiento de archivos electrónicos, y en especial, del archivo electrónico 
único de documentos electrónicos correspondientes a procedimientos finalizados, 
resultará compatible con los diversos sistemas y redes de archivos en los términos 
previstos en la legislación vigente, y respetará el reparto de responsabilidades 
sobre la custodia o traspaso correspondiente. 
 
Asimismo, el archivo electrónico único resultará compatible con la continuidad del 
archivo histórico, de acuerdo con la normativa estatal y autonómica 
correspondiente.  
 
La eliminación de documentos electrónicos deberá ser autorizada de acuerdo a lo 
dispuesto en la normativa aplicable. 
 
ARTÍCULO 24. Acceso a los archivos electrónicos. 
 
El acceso de la ciudadanía a los archivos electrónicos se regirá por lo establecido 
en la  legislación de transparencia, estatal y autonómica.  
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El acceso de las restantes Administraciones públicas a los documentos y archivos 
electrónicos regulados en la presente Ordenanza cuando el solicitante ejercite su 
derecho a 
no aportar documentos ya aportados anteriormente a la Entidad Local, se realizará 
con plena sujeción a los límites previstos en la legislación reguladora del derecho 
de acceso a la información pública, y siempre que la documentación no haya sido 
eliminada conforme a lo previsto en la normativa reguladora. 
 
 

DISPOSICIONES ADICIONALES  

 
PRIMERA. Entrada en funcionamiento de la sede electrónica. 
La sede electrónica entrará en funcionamiento a las cero horas y un segundo del 
día siguiente al de publicación de la Ordenanza en el Boletín Oficial de Cantabria.  

SEGUNDA. Entrada en funcionamiento del Registro Electrónico. 

El Registro electrónico entrará en funcionamiento a las cero horas y un segundo del 
día siguiente al de publicación de este Reglamento en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Teruel, paralelamente a la sede electrónica, donde se integra. 

TERCERA. Seguridad. 

La seguridad de las sedes y registros electrónicos, así como la del acceso 
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, se regirán por lo establecido 
en el Esquema Nacional de Seguridad. 

El Pleno del Ayuntamiento aprobará su política de seguridad con el contenido 
mínimo establecido en el artículo 11 del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el 
que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración 
Electrónica. 

Se deberá dar publicidad en las correspondientes sedes electrónicas a las 
declaraciones de conformidad y a los distintivos de seguridad de los que se 
disponga. 

Se deberá realizar una auditoría regular ordinaria al menos cada dos años. Cada 
vez que se produzcan modificaciones sustanciales en el sistema de información 
que puedan repercutir en las medidas de seguridad requeridas, se deberá realizar 
una auditoría con carácter extraordinario, que determinará la fecha de cómputo 
para el cálculo de los dos años. El informe de auditoría tendrá el contenido 
establecido en el artículo 34.5 del Esquema Nacional de Seguridad. 

CUARTA. Protección de datos. 

La prestación de los servicios y las relaciones jurídicas a través de redes de 
telecomunicación se desarrollarán de conformidad con lo establecido en la Ley 
Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, y las 
disposiciones específicas que regulan el tratamiento automatizado de la 
información, la propiedad intelectual y los servicios de la sociedad de la 
información. 
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QUINTA. Ventanilla única de la Directiva de Servicios. 
 
El Ayuntamiento garantizará, dentro del ámbito de sus competencias, que los 
prestadores de servicios puedan obtener la información y formularios necesarios 
para el acceso a una actividad y su ejercicio a través de la Ventanilla Única de la 
Directiva de Servicios (www.eugo.es), así como conocer las resoluciones y resto de 
comunicaciones de las autoridades competentes en relación con sus solicitudes. 
Con ese objeto, el Ayuntamiento impulsará la coordinación para la normalización de 
los formularios necesarios para el acceso a una actividad y su ejercicio. 
 
SEXTA. Habilitación de desarrollo. 

Se habilita a la Alcaldía-Presidencia para que adopte las medidas organizativas 
necesarias que permitan el desarrollo de las previsiones del presente Ordenanza y 
pueda modificar los aspectos técnicos que sean convenientes por motivos de 
normalización, interoperabilidad o, en general, adaptación al desarrollo tecnológico. 

SÉPTIMA. Aplicación de las previsiones contenidas en este Reglamento. 

Las previsiones contenidas en esta Ordenanza serán de aplicación teniendo en 
cuenta el estado de desarrollo de las herramientas tecnológicas del Ayuntamiento, 
que procurará adecuar sus aplicaciones a las soluciones disponibles en cada 
momento, sin perjuicio de los períodos de adaptación que sean necesarios. Cuando 
las mismas estén disponibles, se publicará tal circunstancia en la sede electrónica. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

La entrada en vigor de la presente Ordenanza deroga cualquier otra anterior que 
regule  la información y atención al ciudadano y la tramitación de procedimientos 
administrativos por medios electrónicos en el ámbito del Ayuntamiento de Santa 
Cruz de Bezana. 

DISPOSICIÓN FINAL. Entrada en vigor  

La presente Ordenanza se publicará en el Boletín Oficial de Cantabria, y no entrará 
en vigor hasta que se haya publicado completamente su texto y haya transcurrido el 
plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresa. 

Contra la presente Ordenanza, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Cantabria  con sede en Santander, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad 
con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa”. 

 

  
 2018/8957 
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      2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

   CVE-2018-8933   Decreto 3250/2018 de delegación de funciones de la Alcaldía para 
autorización de matrimonio civil. Expediente ALC/32/2018.

   Con fecha 28 de septiembre de 2018 el Sr. alcalde ha dictado Decreto de Alcaldía número 
3250 /2018 cuyo tenor literal es el siguiente: 

 Delegación Especial de la Alcaldía-Presidencia para la autorización de un matrimonio civil. 
 He examinado el expediente a que se refi ere el epígrafe que precede, cuyos antecedentes, 

razonamientos y normas legales aplicables fi guran, resumidos, a continuación. 
 Han solicitado la correspondiente autorización para contraer matrimonio civil las personas 

que al fi nal se indican. 
 Son aplicables la Ley 35/1994, de 23 de diciembre, y la Instrucción de la Dirección General 

de Registros y Notariado de 26 de enero de 1995, sobre autorización del matrimonio civil por 
los alcaldes y el artículo 23.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local, por lo que se adopta la siguiente, 

 RESOLUCIÓN 

 Primero.- Otorgar a la concejal Virginia Losada García, la delegación especial de esta Al-
caldía para que celebre el matrimonio civil que se cita a continuación, el próximo día 11 de 
octubre de 2018: 

 Aitor Alonso Altuzarra y Ane de la Peña López. 

 Segundo.- Comunicar esta resolución a la concejal interesada y a la Secretaría General, a 
efectos de su inscripción en el Libro de Resoluciones de la Alcaldía, dar cuenta de ella al Pleno 
en la primera sesión que se celebre y publicarla en el Boletín Ofi cial de Cantabria y tablón de 
anuncios de la Corporación. 

 Castro Urdiales, 1 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 Ángel Díaz-Munío Roviralta. 
 2018/8933 
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   AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

   CVE-2018-8936   Decreto 3251/2018 de delegación de funciones de la Alcaldía para 
autorización de matrimonio civil. Expediente ALC/109/2018.

   Con fecha 28 de septiembre de 2018 el Sr. alcalde ha dictado Decreto de Alcaldía número 
3251 /2018 cuyo tenor literal es el siguiente: 

 Delegación Especial de la Alcaldía-Presidencia para la autorización de un matrimonio civil. 
 He examinado el expediente a que se refi ere el epígrafe que precede, cuyos antecedentes, 

razonamientos y normas legales aplicables fi guran, resumidos, a continuación. 
 Han solicitado la correspondiente autorización para contraer matrimonio civil las personas 

que al fi nal se indican. 
 Son aplicables la Ley 35/1994, de 23 de diciembre, y la Instrucción de la Dirección General 

de Registros y Notariado de 26 de enero de 1995, sobre autorización del matrimonio civil por 
los alcaldes y el artículo 23.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local, por lo que se adopta la siguiente, 

 RESOLUCIÓN 

 Primero.- Otorgar a la concejal Virginia Losada García, la delegación especial de esta Al-
caldía para que celebre el matrimonio civil que se cita a continuación, el próximo día 13 de 
octubre de 2018: 

 José Ignacio Ortega Rodríguez y Elena Albillos Espina. 

 Segundo.- Comunicar esta resolución a la concejal interesada y a la Secretaría General, a 
efectos de su inscripción en el Libro de Resoluciones de la Alcaldía, dar cuenta de ella al Pleno 
en la primera sesión que se celebre y publicarla en el Boletín Ofi cial de Cantabria y tablón de 
anuncios de la Corporación. 

 Castro Urdiales, 1 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 Ángel Díaz-Munío Roviralta. 
 2018/8936 
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   AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

   CVE-2018-8937   Decreto 3252/2018 de delegación de funciones de la Alcaldía para 
autorización de matrimonio civil. Expediente ALC/35/2018.

   Con fecha 28 de septiembre de 2018 el Sr. alcalde ha dictado Decreto de Alcaldía número 
3252 /2018 cuyo tenor literal es el siguiente: 

 Delegación Especial de la Alcaldía-Presidencia para la autorización de un matrimonio civil. 
 He examinado el expediente a que se refi ere el epígrafe que precede, cuyos antecedentes, 

razonamientos y normas legales aplicables fi guran, resumidos, a continuación. 
 Han solicitado la correspondiente autorización para contraer matrimonio civil las personas 

que al fi nal se indican. 
 Son aplicables la Ley 35/1994, de 23 de diciembre, y la Instrucción de la Dirección General 

de Registros y Notariado de 26 de enero de 1995, sobre autorización del matrimonio civil por 
los alcaldes y el artículo 23.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local, por lo que se adopta la siguiente, 

 RESOLUCIÓN 

 Primero.- Otorgar a la concejal Virginia Losada García, la delegación especial de esta Al-
caldía para que celebre el matrimonio civil que se cita a continuación, el próximo día 13 de 
octubre de 2018: 

 Juan Unai Micolta Urrutia y María Paz Esteban Chávarri. 

 Segundo.- Comunicar esta resolución a la concejal interesada y a la Secretaría General, a 
efectos de su inscripción en el Libro de Resoluciones de la Alcaldía, dar cuenta de ella al Pleno 
en la primera sesión que se celebre y publicarla en el Boletín Ofi cial de Cantabria y tablón de 
anuncios de la Corporación. 

 Castro Urdiales, 1 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 Ángel Díaz-Munío Roviralta. 
 2018/8937 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2018-8927   Resolución de nombramiento de funcionario de carrera.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134.2 del RD 781/86, en concordancia con 
la reglamentación para el ingreso en la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, se procede al nombramiento del siguiente funcionario de carrera: 

 RESPONSABLE INFRAESTRUCTURAS TIC (R.A. de 1 de octubre de 2018): 
 D. ALEJANDRO HERRÁN BÁRCENA. 

 Santander, 2 de octubre de 2018. 
 El concejal delegado, 
 Pedro Nalda Condado. 

 2018/8927 
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      2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2018-8928   Resolución de 1 de octubre de 2018, de ampliación de plazas de Po-
licía Local vacantes en la plantilla de funcionarios.

   Ampliar a diecinueve el número de plazas de Policía Local del Servicio de Policía Local 
convocadas por Resolución de fecha 20-12-2017 («Boletín Ofi cial del Estado» nº 6, de 06-01-
2018), al haberse producido siete nuevas vacantes desde la convocatoria hasta el día de la 
fecha. 

 Santander, 1 de octubre de 2018. 
 El concejal delegado, 
 Pedro Nalda Condado. 

 2018/8928 
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       3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2018-8938   Anuncio complementario de la información publicada en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria número 211, de 4 de noviembre de 2015, de 
la obra de Mejora de la movilidad entre la Universidad de Cantabria 
(Avenida de los Castros) y el Paseo de General Dávila y la publicada 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 90, de 11 de mayo de 2017, 
para la obra de Mejora de la movilidad del Paseo de Pereda (Calle 
Lope de Vega) y General Dávila (Finca de Jado).

   Anuncio para complementar la información publicada en el BOC número 211, de 4 de no-
viembre de 2015, para la obra de "Mejora de la movilidad entre la Universidad de Cantabria 
(Avda. de los Castros) y el Paseo de General Dávila", Expte. 266/15, y la publicada en el BOC 
número 90, de 11 de mayo de 2017, para la obra de "Mejora de la movilidad del Paseo de 
Pereda (Calle Lope de Vega) y General Dávila (Finca de Jado)", Expte. 114/17, por el que se 
informa que están cofi nanciadas mediante el programa operativa FEDER (Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional) de crecimiento sostenible 2014-2020, destinando a esta operación de 
fomento de la movilidad urbana sostenible con una fi nanciación europea de 754.679,80 eu-
ros, para una inversión subvencionable de 2.900.545,16 euros divididos en dos contratos de 
1.542.266,00 euros y 2º de 1.358.279,16 euros respectivamente. 

 Santander, 1 de octubre de 2018. 
 El concejal de Educación, Juventud, Patrimonio, Contratación y Transparencia, 

 Daniel Portilla Fariña. 
 2018/8938 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2018-8940   Anuncio de formalización del contrato de Servicio de Gestión de la 
Red Municipal de Ludotecas. Expediente 355/17.

   1. Entidad adjudicadora: 
 a) Organismo: Ayuntamiento de Santander. 
 b) Dependencia: Servicio de Contratación. 
 c) Número de expediente: 355/17. 
 d) Dirección de internet del Perfi l del Contratante: www.ayto-santander.es. 

 2. Objeto del contrato: 
 a) Tipo de contrato: Servicios. 
 b) Descripción del objeto: Servicio de gestión de la red municipal de ludotecas. 
 c) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOC nº 26, de fecha 6 de febrero 

de 2018. 

 3. Tramitación y procedimiento: 
 a) Tramitación: Ordinaria. 
 b) Procedimiento: Abierto, de regulación armonizada con varios criterios de adjudicación 

articulados en fases. 

 4. Presupuesto de licitación: 
 248.672,18 euros IVA (10%) incluido. 

 5. Adjudicación: 
 a) Adjudicación de fecha: 19 de junio de 2018. 
 b) Fecha de formalización del contrato: 13 de julio de 2018. 
 b) Contratista: "MAGNET SIGLO XXI, S.L". 
 c) Importe de la adjudicación: 190.154 euros, más 19.015,40 euros de IVA. 

 Santander, 28 de septiembre de 2018. 
 El concejal de Educación, Juventud, Contratación, Patrimonio y Transparencia, 

 Daniel Portilla Fariña. 
 2018/8940 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2018-8941   Anuncio de formalización del contrato de servicio de infraestructuras 
y complementarios para realizar los espectáculos de verano en La 
Magdalena, para los festivales de los años 2018 y 2019. Expediente 
447/17.

   1. Entidad adjudicadora: 
 a) Organismo: Ayuntamiento de Santander. 
 b) Dependencia: Servicio de Contratación. 
 c) Número de expediente: 447/17. 
 d) Dirección de internet del Perfi l del Contratante: www.ayto-santander.es. 

 2. Objeto del contrato: 
 a) Tipo de contrato: Servicios. 
 b) Descripción del objeto: Servicios de infraestructura y complementarios para realizar los 

espectáculos de verano en La Magdalena, para los festivales de los años 2018 y 2019. 
 c) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOC nº 43, de fecha 1 de marzo 

de 2018. 

 3. Tramitación y procedimiento: 
 a) Tramitación: Ordinaria 
 b) Procedimiento: Abierto, de regulación armonizada con varios criterios de adjudicación. 

 4. Presupuesto de licitación: 
 320.000 euros, más 67.200 euros de IVA (160.000 euros más 33.600 euros de IVA por 

temporada). 

 5. Adjudicación: 
 a) Adjudicación de fecha: 4 de julio de 2018 
 b) Fecha de formalización del contrato: 26 de julio de 2018. 
 b) Contratista: "GAM ESPAÑA SERVICIOS DE MAQUINARIA, S. L.U". 
 c) Importe de la adjudicación: 154.800 euros/año más 32.508 euros de IVA. 

 Santander, 28 de septiembre de 2018. 
 El concejal de Educación, Juventud, Contratación, Patrimonio y Transparencia, 

 Daniel Portilla Fariña. 
 2018/8941 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2018-8942   Anuncio de formalización del contrato de servicio de salvamento, so-
corrismo y baño asistido en las playas del municipio de Santander. 
Expediente 17/18.

   1. Entidad adjudicadora: 
 a) Organismo: Ayuntamiento de Santander. 
 b) Dependencia: Servicio de Contratación. 
 c) Número de expediente: 17/18. 
 d) Dirección de internet del Perfi l del Contratante: www.ayto-santander.es. 

 2.Objeto del contrato: 
 a) Tipo de contrato: Servicios. 
 b) Descripción del objeto: Servicio de salvamento, socorrismo y baño asistido en las playas 

del municipio de Santander. 
 c) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOC nº 44, de fecha 2 de marzo 

de 2018. 

 3. Tramitación y procedimiento: 
 a) Tramitación: Ordinaria. 
 b) Procedimiento: Abierto, de regulación armonizada con varios criterios de adjudicación. 

 4. Presupuesto de licitación: 
 396.882 euros/año IVA incluido. 

 5. Adjudicación: 
 a) Adjudicación de fecha: 22 de mayo de 2018. 
 b) Fecha de formalización del contrato: 15 de junio de 2018. 
 b) Contratista: CRUZ ROJA ESPAÑOLA. 
 c) Importe de la adjudicación: 396.366,04 IVA incluido. 

 Santander, 28 de septiembre de 2018. 
 El concejal de Educación, Juventud, Contratación, Patrimonio y Transparencia, 

 Daniel Portilla Fariña. 
 2018/8942 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2018-8944   Anuncio de formalización del contrato de servicio de Dirección Facul-
tativa y Coordinación en materia de seguridad y salud, de las obras 
de construcción de la nueva sede de Talleres y Policía Local de San-
tander. Expediente 74/18.

   1. Entidad adjudicadora: 
 a) Organismo: Ayuntamiento de Santander. 
 b) Dependencia: Servicio de Contratación. 
 c) Número de expediente: 74/18. 
 d) Dirección de internet del Perfi l del Contratante: www.ayto-santander.es. 

 2. Objeto del contrato: 
 a) Tipo de contrato: Servicios. 
 b) Descripción del objeto: Servicios de Dirección Facultativa y Coordinación en materia de 

seguridad y salud, de las obras de construcción de la nueva sede de Talleres y Policía Local de 
Santander. 

 c) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOC nº 47, de fecha 7 de marzo 
de 2018. 

 3. Tramitación y procedimiento: 
 a) Tramitación: Ordinaria. 
 b) Procedimiento: Abierto, con varios criterios de adjudicación. 

 4. Presupuesto de licitación: 
 Importe: 188.820,38 euros más 39.652,28 euros de IVA. Total: 228.472,66 euros. 

 5. Adjudicación: 
 a) Adjudicación de fecha: 4 de septiembre de 2018 
 b) Fecha de formalización del contrato: 21 de septiembre de 2018 
 b) Contratista: DIRECCIÓN DE OBRA DE TALLERES Y POLICÍA LOCAL, S. C. 
 c) Importe de la adjudicación: 118.956,82 euros más 24.980,93 euros de IVA. 

 Santander, 28 de septiembre de 2018. 
 El concejal de Educación, Juventud, Contratación, Patrimonio y Transparencia, 

 Daniel Portilla Fariña. 
 2018/8944 
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      4.ECONOMÍA, HACIENDA 
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   AYUNTAMIENTO DE ARGOÑOS

   CVE-2018-8954   Aprobación defi nitiva de expediente de modifi cación de créditos nú-
mero 2/2018.

   Por el Pleno de este Ayuntamiento de Argoños, en sesión celebrada el día 11 de julio de 2018, 
ha sido aprobado defi nitivamente por mayoría absoluta legal, la modifi cación de crédito número 
2 del presupuesto del ejercicio 2018, haciéndose público el siguiente resumen por capítulos: 

  

GASTOS 

CAP. CONCEPTO 
PRESUPUESTO 

INICIAL 
AUMENTOS DISMINUCIONES 

PRESUPUESTO 
FINAL 

1 Gastos de Personal 627.820 - - 627.820 

2 
Gastos de Bienes 
Corrientes y de Servicio 

1.054.470 1.750 29.000 1.027.220 

3 Gastos Financieros 200 - - 200 

4 Transferencias Corrientes 173.900 - - 173.900 

6 Inversiones Reales 266.000 29.000 - 295.000 

7 Trasferencias de Capital 0 - - 0 

8 Activos Financieros 0 - - 0 

9 Pasivos Financieros 12.300 - - 12.300 

TOTALES 2.134.690 30.750 29.000 2.136.440 

 

INGRESOS 

CAP. CONCEPTO 
PRESUPUESTO 

INICIAL 
AUMENTOS DISMINUCIONES 

PRESUPUESTO 
FINAL 

1 Impuestos Directos 1.035.100 - - 1.035.100 

2 Impuestos Indirectos 13.000 - - 13.000 

3 Tasas y Otros Ingresos 175.600 - - 175.600 

4 Transferencias Corrientes 691.690 1.750 - 693.440 

5 Ingresos Patrimoniales 13.300 - - 13.300 

6 
Enajenación de 
Inversiones Reales 

1.000 - - 1.000 

7 Transferencias de Capital 165.000 - - 165.000 

8 Activos Financieros 40.000 - - 40.000 

9 Pasivos Financieros 0 - - 0 

TOTALES 2.134.690 1.750 0 2.136.440 
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 Contra el presente Acuerdo, se puede presentar recurso contencioso-administrativo, en la 
forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en 
relación con los artículos 177 y 169 del RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Argoños, 19 de septiembre de 2018. 
 El alcalde, 

 Juan José Barruetabeña Manso. 
 2018/8954 
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     AYUNTAMIENTO DE CARTES

   CVE-2018-8990   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de créditos número 8/2018.

   En cumplimiento de lo establecido en el artículo 177.2, del Texto Refundido de la Ley regu-
ladora de las Haciendas Locales (RDL 2/2004, de 5 de marzo), se somete al trámite de infor-
mación pública el expediente número 8 de modifi cación del presupuesto general del ejercicio 
2018, que se fi nancia con cargo al Remanente de Tesorería para gastos generales resultante de 
la liquidación del ejercicio económico 2017. El expediente ha sido aprobado con carácter inicial 
por acuerdo del Ayuntamiento Pleno adoptado en la sesión celebrada el 28 de septiembre de 
2018. 

 Los interesados legitimados de conformidad con el artículo 170.1, del Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, que aleguen alguno de los motivos enumerados en el número 2 
del mismo, podrán presentar reclamaciones durante el plazo de quince días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de este Edicto, que serán resueltas en el plazo de 
un mes por el Ayuntamiento Pleno. Por expresa habilitación legal este acuerdo de aprobación 
inicial pasa a ser defi nitivo automáticamente si no se presentan reclamaciones. 

 Cartes, 4 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 Agustín Molleda Gutiérrez. 
 2018/8990 
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     AYUNTAMIENTO DE GURIEZO

   CVE-2018-9021   Exposición pública de la cuenta general de 2017.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-
les, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2017 por el plazo de quince días. 

 Si en este plazo y ocho días más, los interesados hubieran presentado alegaciones, recla-
maciones y sugerencias, la Comisión procederá emitir un nuevo informe. 

 Guriezo, 2 de octubre de 2018. 
 El alcalde (ilegible). 

 2018/9021 
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     AYUNTAMIENTO DE LOS CORRALES DE BUELNA

   CVE-2018-8924   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
presupuestaria MOD 18/2018 T. C FONDO DE CONTINGENCIA.

   El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 27 de septiembre de 2018, ha apro-
bado inicialmente el expediente MOD 18/2018 T. C FONDO DE CONTINGENCIA de Modifi cación 
Presupuestaria del Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna para el ejercicio 2018. 

 En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes, del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días hábiles, durante los cuales 
podrán presentar las reclamaciones oportunas. 

 Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones, 
se considerará defi nitivamente aprobada esta Modifi cación Presupuestaria. 

 Los Corrales de Buelna, 3 de octubre de 2018. 
 La alcaldesa, 

 Josefa González Fernández. 
 2018/8924 
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     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2018-8921   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2018 y plantilla de 
personal.

   A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
y habida cuenta de que el Pleno de esta Corporación, en su sesión ordinaria celebrada el 30 de 
agosto de 2018, adoptó el acuerdo de aprobación inicial del presupuesto general de este Ayun-
tamiento para el ejercicio 2018, que incluye el presupuesto del Ayuntamiento, presupuesto del 
Patronato Municipal de Educación y previsión de gastos e ingresos de "Aguas Torrelavega, S. 
A."; bases de ejecución del presupuesto y la plantilla municipal para 2018, que ha resultado 
aprobado defi nitivamente mediante Resolución de Alcaldía número 4694/2018, de fecha 2 de 
octubre de 2018, junto con la plantilla municipal al no haberse presentado reclamaciones con-
tra el mismo durante el plazo de exposición pública. 

 Siendo el resumen por capítulos de cada uno de los presupuestos que lo integran, y plantilla 
municipal del Ejercicio 2018 como sigue: 
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�� PRESUPUESTO PATRONATO MUNICIPAL DE EDUCACION Y SERCA 
 
 

Capitulo PRESUPUESTO DE INGRESOS 2018
1 IMPUESTOS DIRECTOS
2 IMPUESTOS INDIRECTOS
3 TASAS Y OTROS INGRESOS 2.047.391
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.180.133
5 INGRESOS PATRIMONIALES
6 ENAJEN.  INVERSIONES REALES
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
8 ACTIVOS FINANCIEROS
9 PASIVOS FINANCIEROS

TOTAL PRESUPUESTO 3.227.523,50  
 
Capitulo PRESUPUESTO DE GASTOS 2.018               

1 GASTOS PERSONAL 2.590.500,00       
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERV. 620.323,50          
3 GASTOS FINANCIEROS 700,00                
4 TRASFERENCIAS CORRIENTES
5 FONDO CONTINGENCIA
6 INVERSIONES REALES 14.000,00            
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
8 ACTIVOS FINANCIEROS 2.000,00             
9 PASIVOS FINANCIEROS

TOTAL PRESUPUESTO 3.227.523,50      
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�� PREVISION DE GASTOS E INGRESOS DE AGUAS TORRELAVEGA, S.A. 
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�� PRESUPUESTO CONSOLIDADO: 
 
 

Capitulo 
PRESUPUESTO DE 
INGRESOS CONSOLIDADO 

1 IMPUESTOS DIRECTOS �������������

2 IMPUESTOS INDIRECTOS ����������

3 TASAS Y OTROS INGRESOS �������������

4 
TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES �������������

5 INGRESOS PATRIMONIALES ����������

6 
ENAJEN.  INVERSIONES 
REALES ����

7 
TRANSFERENCIAS DE 
CAPITAL ������������

8 ACTIVOS FINANCIEROS ���������

9 PASIVOS FINANCIEROS ����
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Capitulo PRESUPUESTO DE GASTOS CONSOLIDADO 

1 GASTOS PERSONAL �������������

2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERV. �������������

3 GASTOS FINANCIEROS ����������

4 TRASFERENCIAS CORRIENTES ������������

5 FONDO CONTINGENCIA ����������

6 INVERSIONES REALES ������������

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL ���������

8 ACTIVOS FINANCIEROS ���������

9 PASIVOS FINANCIEROS ����������
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 Los interesados podrán interponer recurso contencioso-administrativo directo contra esta 

aprobación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, con sede en 
Santander, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este 
anuncio. 

 Torrelavega, 2 de octubre de 2018. 
 EL alcalde, 

 José Manuel Cruz Viadero. 
 2018/8921 
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      4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL CANTÁBRICO

   CVE-2018-8949   Aprobación defi nitiva de la liquidación del canon de regulación de la 
Cuenca Alta del río Besaya de 2019.

   Aprobación con carácter defi nitivo de la liquidación del Canon de Regulación de la Cuenca 
Alta del río Besaya (Cantabria) correspondiente al ejercicio 2019. 

 ANTECEDENTES DE HECHO 

 Primero.- Por los Servicios Técnicos del Organismo de Cuenca se ha elaborado el estudio 
económico de fi jación de los cánones de regulación para la "REGULACIÓN DE LA CUENCA ALTA 
DEL RÍO BESAYA (CANTABRIA)" correspondiente al ejercicio 2019. 

 Segundo.- Con fecha 24 de mayo de 2018 la Junta de Explotación, en reunión convocada al 
efecto, asumió el estudio económico anteriormente mencionado, elevando el mismo al presi-
dente de la Confederación Hidrográfi ca del Cantábrico O.A., con una propuesta de aprobación 
provisional. 

 Tercero.- Por Resolución de la Confederación Hidrográfi ca de 11 de junio de 2018 se aprueba 
con carácter provisional la liquidación, establecida en el correspondiente estudio económico, 
del Canon de Regulación, correspondiente al ejercicio 2019 para la zona de "REGULACIÓN 
DE LA CUENCA ALTA DEL RÍO BESAYA (CANTABRIA)", disponiendo la publicación del valor 
propuesto en el Boletín Ofi cial de Cantabria y someterlo por término de quince (15) días a 
información pública. 

 Cuarto.- Se ha sometido el citado expediente al trámite de Información Pública, mediante 
anuncio insertado en el Boletín Ofi cial de Cantabria nº 125 de 27 de junio de 2018. Durante el 
periodo de exposición no se ha presentado ninguna alegación. 

 Figura en el expediente informe del secretario general de la Confederación Hidrográfi ca del 
Cantábrico, de fecha 11 de septiembre de 2018, que señala que: 

 "Esta Confederación Hidrográfi ca del Cantábrico, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 302 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 
849/1986, de 11 de abril, ha sometido a Información Pública el "Estudio Económico y Pro-
puesta de Fijación del Canon de Regulación correspondiente al ejercicio de 2019, a aplicar a 
los usuarios de la Regulación de la Cuenca Alta del Río Besaya (Cantabria)". En el indicado Es-
tudio se recogen los valores propuestos del canon y ha sido redactado con participación de los 
representantes de los usuarios en la Junta de Explotación de los Ríos del Plan Hidrológico II-b. 

 En el período de exposición al público no se han presentado reclamaciones por lo que, de 
acuerdo con lo establecido en el párrafo cuarto del precepto citado, "el Canon de Regulación se 
considerará automáticamente aprobado" debiendo por la Dirección Técnica de este Organismo 
tramitarse la adopción de acuerdo expreso en tal sentido y publicarse el mismo en el Boletín 
Ofi cial de las provincias afectadas". 

 FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 Primero.- En virtud de lo establecido en el artículo 30.1 del Real Decreto Legislativo 1/2001, 
de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas, con carácter gene-
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ral, dentro de las funciones del presidente del Organismo de Cuenca, se le atribuye la de cuidar 
de que los acuerdos de los órganos colegiados se ajusten a la legalidad vigente. 

 Segundo.- En virtud de lo establecido en el artículo 32.1 del Real Decreto Legislativo 1/2001, 
de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas, las propuestas 
formuladas por las Juntas de Explotación, en el ámbito de sus competencias, se trasladarán al 
Presidente del Organismo de Cuenca a los efectos del citado artículo 30.1. 

 Tercero.- De conformidad con el artículo 33 del Real Decreto 927/1988, de 29 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento de la Administración Pública del Agua y de la Planifi cación 
Hidrológica, en desarrollo de los títulos I y III de la Ley de Aguas, dentro de las funciones del 
presidente del Organismo de Cuenca, se encuentra, además de la señalada anteriormente, la 
de aplicar el régimen fi scal en materia de dominio público hidráulico. 

 Cuarto.- Y todo ello en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 302 del Real Decreto 
949/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráu-
lico, que desarrolla los títulos Preliminar I, IV, V, VI y VII de la Ley 29/1985, de 2 de agosto, 
de Aguas, que recoge, el procedimiento legalmente establecido para la fi jación del Canon de 
Regulación. 

 Vistos los antecedentes de hecho y los fundamentos jurídicos de aplicación, por la presente, 

 RESUELVO 

 Primero.- Aprobar defi nitivamente la liquidación del Canon de Regulación, establecida en el 
correspondiente estudio económico, correspondiente al ejercicio 2019 para la zona de "REGU-
LACIÓN DE LA CUENCA ALTA DEL RÍO BESAYA (CANTABRIA)", en los términos y con el alcance 
establecido en la presente Resolución. 

 Los valores aprobados del canon para el ejercicio 2019 son los siguientes: 
 1) USUARIOS HIDROELÉCTRICOS: 35,91 euros por metro de salto concedido. 
 2) USUARIOS AGRÍCOLAS: 
    2.1.- Anterior a la puesta en servicio de las obras de regulación: 19,68 euros por l/s/año. 
    2.2.- Posterior a la puesta en servicio de las obras de regulación: 96,55 euros por l/s/año. 
    2.3.- Como usuario indirecto 24,13 euros por l/s/año. 
 3) ABASTECIMIENTO A POBLACIÓN Y USUARIOS INDUSTRIALES: 
    3.1.- Anterior a la puesta en servicio de las obras de regulación: 96,52 euros por l/s/año. 
    3.2.- Posterior a la puesta en servicio de las obras de regulación: 482,58 euros por l/s/año. 
    3.3.- Como usuario indirecto 120,64 euros por l/s/año. 

 Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante el presidente de la Confederación Hidrográfi ca del Cantábrico o 
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Asturias. Los plazos 
de interposición de ambos recursos serán, respectivamente, de UN MES y DOS MESES a contar 
desde el día siguiente a la notifi cación de la resolución. 

 Santander, 28 de septiembre de 2018. 
 El director técnico, 

 Luis Gil García. 
 Resuelvo conforme la propuesta. 

 El presidente, 
 Manuel Gutiérrez García. 

 2018/8949 
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     AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

   CVE-2018-8946   Exposición pública de la matrícula del Impuesto sobre Actividades 
Económicas de 2018.

   Confeccionada por la Agencia Estatal de Administración Tributaria de Cantabria la matrícula 
del censo de contribuyentes de este Ayuntamiento obligados al pago del Impuesto sobre Acti-
vidades Económicas y del censo de no obligados al pago del citado Impuesto correspondientes 
al ejercicio 2018, queda expuesta al público por el plazo de quince días hábiles a contar desde 
el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOC, al objeto de su examen y posi-
bles reclamaciones, de conformidad con lo establecido en el art. 90.1, del Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales. 

 De acuerdo con lo establecido en los artículos 4 y 15, del Real Decreto 243/1995, de 17 de 
febrero, podrá interponerse recurso de reposición ante el jefe de la Dependencia de Gestión de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria de Cantabria o reclamación económica adminis-
trativa ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional, ambos en el plazo de quince días 
hábiles, contado a partir del siguiente al de la fi nalización del plazo de exposición pública de la 
matrícula, sin que puedan simultanear ambos recursos. El recurso podrá referirse a la inclusión 
de un sujeto pasivo en la matrícula, así como a la exclusión o la alteración de los datos a que 
se refi ere el apartado 2, del artículo 2, del mencionado Real Decreto. 

 Castro Urdiales, 28 de septiembre de 2018. 
 El alcalde, 

 Ángel Díaz Munío Roviralta. 
 2018/8946 
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      4.4.OTROS

   AYUNTAMIENTO DE CAMPOO DE ENMEDIO

   CVE-2018-8980   Aprobación inicial y exposición pública de la modifi cación de diversas 
Ordenanzas Fiscales.

   Aprobada inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, en Sesión Extraordinaria urgente de 
fecha 2 de octubre de 2018, la modifi cación de diversas ordenanzas fi scales de impuestos, 
tasas y precios públicos municipales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 del 
Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales (RDL 2/2004, de 5 de marzo), 
se abre un trámite de información pública, durante un plazo de treinta días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio, a los efectos de que los interesados 
puedan examinar el expediente, obrante en este Ayuntamiento, y presentar las reclamaciones 
que estimen oportunas. Por expresa habilitación legal (art. 17.3 TRLRHL), este acuerdo de 
aprobación inicial pasa a ser defi nitivo automáticamente si no se presentan reclamaciones, 
procediéndose a su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria y en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento, junto con el texto completo de la modifi cación. En cumplimiento del art. 17.4 
TRLHL no entrará en vigor hasta que no se haya llevado a cabo dicha publicación. 

 ORDENANZAS MODIFICADAS 

 1.- ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES. 
 3.- ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN 

MECÁNICA. 
 14.- ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INS-

TALACIONES Y OBRAS. 
 16.- ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

DE LUDOTECA MUNICIPAL. 
 21.- ORDENANZA FISCAL REGULADORA SOBRE TENENCIA DE PERROS Y OTROS ANIMALES 

DOMÉSTICOS. 
 22.- ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

DE CELEBRACIÓN DE MATRIMONIO CIVIL. 
 25.- ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO Y PRESTACIÓN DEL SERVI-

CIO DE LA ESCUELA INFANTIL MUNICIPAL. 
 29.- ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL SERVICIO DEL PRECIO PÚBLICO POR EL SER-

VICIO DEL TANATORIO MUNICIPAL. 
 30.- ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR LA UTILIZACIÓN DE 

PISTAS DE PÁDEL MUNICIPALES. 
 31.- ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN 

EL CEMENTERIO MUNICIPAL "SAN MIGUEL" DE MATAMOROSA. 

 Matamorosa, 2 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 Pedro Manuel Martínez García. 
 2018/8980 
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       6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

   CVE-2018-8901   Resolución por la que se conceden ayudas al pago del alquiler en 
Cantabria (Plan 2018-2021).

   En relación con el expediente denominado " Subvenciones Personales a Inquilinos para Pa-
gos de Rentas de Viviendas (PLAN 2018-2021), junio 2018". 

 RESULTANDO: Que con fecha 10 de marzo de 2018, se publica en el «Boletín Ofi cial del 
Estado» el Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula el Plan Estatal de Vi-
vienda 2018-2021. 

 RESULTANDO: Que con fecha 6 de febrero de 2018, se publica en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria el Decreto 4/2018, de 1 de febrero, por el que se regulan las ayudas al alquiler de 
vivienda en Cantabria en el período 2018-2021. 

 RESULTANDO: Que con fecha 19 de julio de 2018, la Dirección General de Vivienda y Ar-
quitectura remite para su tramitación el expediente anteriormente mencionado por un importe 
global de SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO euros CON 
TREINTA Y TRES CÉNTIMOS (634.245,33 euros) y correspondiente a 1.635 benefi ciarios. 

 CONSIDERANDO: Lo establecido en el artículo 17 del Decreto 4/2018, de 20 de febrero, 
por el que se regulan las Ayudas al Alquiler de Vivienda en Cantabria en el período 2018-2021. 

 Visto el informe favorable emitido por la Intervención con fecha 26 de julio de 2018. 

 RESUELVO 

 Conceder las subvenciones que se relacionan en el Anexo que acompaña a la presente 
Resolución a favor de los benefi ciarios que se citan y por los importes que se señalan, en 
concepto de Subvenciones Personales a Inquilinos para Pagos de Rentas de Viviendas (PLAN 
2018-2021), junio 2018, por un importe global de SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO euros CON TREINTA Y TRES CÉNTIMOS (634.245,33 euros). 

 Autorizar, disponer y reconocer las obligaciones relacionadas en el citado Anexo, que serán 
fi nanciadas con cargo a la Aplicación Presupuestaria 04.05.261A.481.01, de los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2018. 

 El abono de las subvenciones se efectuará a través de la Dirección General de Tesorería, 
Presupuestos, de conformidad con lo regulado en el apartado 5 de la Regla 18ª, de la Reso-
lución de 29 de diciembre de 2000, por la que se aprueba la Instrucción Provisional para la 
Administración Financiera de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Contra la presente Resolución, que no pone fi n a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Gobierno de Cantabria en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a su notifi cación. 

 Cúmplase la anterior Resolución y trasládese a: INTERVENCIÓN GENERAL, DIRECCIÓN 
GENERAL DE VIVIENDA Y ARQUITECTURA Y SECRETARÍA GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS Y 
VIVIENDA. 

 Santander, 30 de julio de 2018. 
 El consejero de Obras Públicas y Vivienda, 

 José María Mazón Ramos. 
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     CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

   CVE-2018-8931   Orden HAC/47/2018, de 2 de octubre, por la que se establecen las 
bases reguladoras de subvenciones del Programa de Prácticas Labo-
rales en empresas, fundaciones y otras entidades del Sector Público 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, en el marco de la Garantía 
Juvenil.

   I 
 Dispone el Texto Refundido de la Ley de Empleo, aprobado mediante Real Decreto Legis-

lativo 3/2015, de 23 de octubre, artículo 2, que constituye objetivo general de la política de 
empleo: "Asegurar políticas adecuadas de integración laboral dirigidas a aquellos colectivos 
que presenten mayores difi cultades de inserción laboral, especialmente jóvenes, mujeres, 
personas con discapacidad y parados de larga duración, mayores de 45 años". 

 En su artículo 3.2 añade que "de conformidad con la Constitución Española y sus Estatutos 
de Autonomía, corresponde a las comunidades autónomas en su ámbito territorial el desarrollo 
de la política de empleo, el fomento del empleo y la ejecución de la legislación laboral y de los 
programas y medidas que les hayan sido transferidos". 

 En este sentido, la Comunidad Autónoma de Cantabria ostenta la competencia ejecutiva en 
materia laboral, en los términos establecidos en el artículo 26.11 del Estatuto de Autonomía. 

 Por su parte, el artículo 30.1 del Texto Refundido de la Ley de Empleo añade que "el Go-
bierno y las comunidades autónomas adoptarán, de acuerdo con los preceptos constitucionales 
y estatutarios, así como con los compromisos asumidos en el ámbito de la Unión Europea y 
en la Estrategia Española de Activación para el Empleo, programas específi cos destinados a 
fomentar el empleo de las personas con especiales difi cultades de integración en el mercado 
de trabajo, especialmente jóvenes (...)." 

 Como instrumento de la política de empleo, la Ley defi ne a las políticas activas de empleo 
como el conjunto de servicios y programas de orientación, empleo y formación profesional para el 
empleo en el ámbito laboral dirigidas a mejorar las posibilidades de acceso al empleo, por cuenta 
ajena o propia, de las personas desempleadas, al mantenimiento del empleo y a la promoción 
profesional de las personas ocupadas y al fomento del espíritu empresarial y de la economía social. 

 Estos servicios y programas podrán ser gestionados mediante la concesión de subvenciones 
públicas, contratación administrativa, suscripción de convenios, gestión directa o cualquier 
otra forma jurídica ajustada a derecho. 

 En el diseño y ejecución de las políticas activas de empleo los servicios públicos de empleo 
han de tener presentes, entre otros, los siguientes principios generales: 

 "La igualdad de oportunidades y no discriminación en el acceso al empleo en los términos 
previstos en el artículo 2.a) de la Ley de Empleo. En particular, se tendrá en cuenta de manera 
activa el objetivo de la igualdad de trato entre mujeres y hombres para garantizar en la prác-
tica la plena igualdad por razón de sexo". 

 "La adecuación a las características del territorio, teniendo en cuenta la realidad del mer-
cado de trabajo y las peculiaridades locales y sectoriales". 

 Estos principios informarán, a su vez, todas las actuaciones de las entidades colaboradoras 
de los servicios públicos de empleo. 

 II 
   

 Una de las principales difi cultades con que se encuentran las personas desempleadas para 
encontrar trabajo, especialmente las personas jóvenes, es la necesidad de contar con expe-
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riencia laboral, requerida por la mayoría de las empresas que ofertan empleo. La adquisición 
de esta experiencia se convierte así en uno de los pilares en los que se basa el posicionamiento 
de las personas desempleadas en el mercado de trabajo. 

 Dentro de las políticas activas de empleo, los llamados programas experienciales suponen 
uno de los instrumentos de la política de empleo para hacer frente a esa necesidad. Así por 
ejemplo, el Programa de colaboración de los Servicios Públicos de Empleo con las Corpora-
ciones Locales, que tiene por objeto la inserción laboral de personas desempleadas mediante 
la realización de obras y servicios de interés general y social, dentro del ámbito local, como 
medio de adquisición de práctica profesional y de mejora de la ocupabilidad, que faciliten su 
inserción laboral. 

 Así mismo, el Programa de colaboración de los Servicios Públicos de Empleo con órganos de 
la Administración General del Estado y sus organismos autónomos, Comunidades Autónomas, 
Universidades e instituciones sin ánimo de lucro, que contraten personas desempleadas para 
la realización de obras y servicios de interés general y social. 

 Este último programa fue regulado por la Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
de 19 de diciembre de 1997, por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de 
subvenciones públicas, por el Instituto Nacional de Empleo en el ámbito de la colaboración con 
órganos de la Administración General del Estado y sus organismos autónomos, Comunidades 
Autónomas, Universidades e instituciones sin ánimo de lucro, que contraten trabajadores des-
empleados para la realización de obras y servicios de interés general y social. 

 Debe señalarse que esta orden ministerial ha sido declarada expresamente vigente en 
dos ocasiones por sendas normas del Estado con rango de ley: el Real Decreto-ley 3/2012, 
de 10 de febrero, de medidas urgentes para la reforma del mercado laboral, y la Ley 3/2012, 
de 6 de julio, de medidas urgentes para la reforma del mercado laboral, cuyas respectivas 
disposiciones fi nales duodécimas indicaron un conjunto de medidas estatales a efectos de su 
aplicación por parte de las Comunidades Autónomas y el Servicio Público de Empleo Estatal, 
en sus respectivos ámbitos competenciales, en el marco de la Estrategia Española de Empleo 
2012-2014, aprobada por Real Decreto 1542/2011, de 31 de octubre, y respecto de los ám-
bitos de políticas activas de empleo contemplados en dicha Estrategia (sustituida después por 
la Estrategia Española de Activación para el Empleo 2014-2016, aprobada por Real Decreto 
751/2014, de 5 de septiembre, y actualmente por la Estrategia Española de Activación para 
el Empleo 2017-2020, aprobada por Real Decreto 1032/2017, de 15 de diciembre), entre las 
que se encontraba la Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 19 de diciembre 
de 1997. 

 A través de este programa, el Servicio Público de Empleo fi nanciaba los costes laborales 
y de Seguridad Social derivados de la contratación de personas en desempleo por parte de 
órganos de la Administración General del Estado y sus organismos autónomos, Comunidades 
Autónomas, Universidades e instituciones sin ánimo de lucro, que presentaban, al solicitar la 
subvención, una serie de proyectos de obras o de servicios a realizar en el ámbito de sus pro-
pias competencias. 

 Asimismo, esta orden regulaba un procedimiento de selección de las personas a contratar 
que, al separarse de la regulación que con carácter general se contiene en las normas que ri-
gen el acceso a la Función Pública, se constituía en un procedimiento especial de selección por 
parte de aquellas entidades que pertenecían al Sector Público, cuando colaboran con el servicio 
público de empleo en la implantación de este programa. Dicho procedimiento consiste en que 
las entidades benefi ciarias deben solicitar a las personas a contratar de la correspondiente 
ofi cina de empleo, lo cual se realiza a través de la gestión de una oferta de empleo genérica, 
aplicando las reglas y los criterios de la intermediación laboral. 

 Posteriormente a la aprobación de la Orden ministerial de 19 de diciembre de 1997, me-
diante Real Decreto 1418/2001, de 14 de diciembre, se traspasó a la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, con efectos desde el 1 de enero de 2002, la gestión realizada por el Instituto Na-
cional de Empleo (hoy Servicio Público de Empleo Estatal) en el ámbito del trabajo, el empleo 
y la formación, lo que incluyó el Programa de colaboración con órganos de la Administración 
General del Estado y sus organismos autónomos, Comunidades Autónomas, Universidades e 
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instituciones sin ánimo de lucro. En previsión de esto último, la disposición adicional primera 
de la citada orden ministerial había establecido que las comunidades autónomas que asumie-
ran el traspaso de las funciones y servicios en materia de gestión del programa público de 
empleo que regulaba, pudieran acomodar la citada norma a las especialidades que se deriven 
de su propia organización. 

 Asumido dicho traspaso por la Comunidad Autónoma, mediante Ley de Cantabria 1/2003, 
de 18 de marzo, se creó el organismo autónomo Servicio Cántabro de Empleo, a quien se le 
atribuyó, entre otras funciones, la defi nición de objetivos y gestión de los programas de apoyo 
y fomento del empleo. 

 La entrada en vigor de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
cuya disposición transitoria primera había establecido la necesidad de adecuar la normativa 
reguladora de subvenciones al régimen jurídico establecido en la misma y, posteriormente, la 
publicación de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, 
motivaron establecer un nuevo marco normativo que fi jase las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones en el ámbito de la colaboración con órganos de la Administración 
General del Estado y sus organismos autónomos, Comunidades Autónomas, Universidades e 
instituciones sin ánimo de lucro. 

 No obstante, tras la aprobación de la Ley 3/2012, de 6 de julio, el margen de decisión de las 
comunidades autónomas quedó ampliado al permitir el legislador estatal que aquéllas pudieran 
ejecutar los programas de regulación estatal, adaptar éstos a las necesidades de sus mercados 
de trabajo o ejecutar programas propios de regulación autonómica. Haciendo uso de esta posi-
bilidad, fue aprobada la Orden HAC/21/2016, de 6 de junio, por la que se establecen las bases 
reguladoras en el ámbito de colaboración con asociaciones, fundaciones y otras instituciones sin 
ánimo de lucro que desarrollen su actividad en la Comunidad Autónoma de Cantabria para la 
contratación de personas desempleadas en la realización de servicios de interés general y social. 

 En ese contexto y en el marco de lo dispuesto en el texto refundido de la Ley de Empleo 
y su normativa de desarrollo, el Gobierno de Cantabria procede ahora a la aprobación de un 
programa autonómico de subvenciones que, como política activa de empleo, genere oportuni-
dades de práctica profesional, en este caso a personas desempleadas jóvenes, en el marco de 
la Garantía Juvenil, a través de la colaboración con empresas, fundaciones y otras entidades 
del sector público de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 La fi nalidad de este programa será generar oportunidades de prácticas profesionales en 
régimen laboral, a personas jóvenes cualifi cadas, a través de contratos en prácticas (o aquella 
modalidad que pueda sustituir a esta en el futuro). 

 La fi nanciación se destinará, por un lado, a cubrir los costes salariales y de Seguridad Social 
de las personas jóvenes contratadas; de otro lado, se prevé también una ayuda destinada a 
cubrir los costes de tutoría durante los tres primeros meses de contrato. 

 Así, pues, en aplicación de lo anteriormente expuesto y de lo previsto en la Estrategia Espa-
ñola de Activación para el Empleo, se confi gura el Programa de Prácticas Laborales en empre-
sas, fundaciones y otras entidades del Sector Público de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
en el marco de la Garantía Juvenil, como un programa propio de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, incluido en el Plan Anual de Política de Empleo dentro de su Eje 3: Oportunidades 
de empleo, y a ejecutar a través de subvenciones públicas. 

 III 
   

 Las subvenciones contempladas en estas bases reguladoras se inscriben dentro de la pro-
gramación del Fondo Social Europeo, que puede cofi nanciar estas actuaciones a través del 
Programa Operativo FSE de Empleo Juvenil 2014-2020, siempre y cuando se ajusten a los 
criterios de selección de operaciones que se determinen. 

 El Programa Operativo de Empleo Juvenil del Fondo Social Europeo fue adoptado mediante 
Decisión de ejecución de la Comisión Europea de 12 de diciembre de 2014 C(2014) 9891, y 
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modifi cado mediante Decisión de Ejecución de 18 de julio de 2016 C(2016) 4416. Gracias a 
los recursos que incorpora la Iniciativa de Empleo Juvenil, la tasa de cofi nanciación europea 
para los proyectos dirigidos a jóvenes podrá alcanzar el 91,89 por ciento, dentro del Eje 5. La 
cofi nanciación será del 50 % cuando los recursos sean con cargo al Eje 1A del citado programa 
operativo. Todo ello dentro de la "Prioridad de Inversión 8.2", que pretende "la integración 
sostenible en el mercado de trabajo de los jóvenes, en particular de aquellos sin trabajo y no 
integrados en los sistemas de educación o formación, así como los jóvenes que corren el riesgo 
de sufrir exclusión social y los procedentes de comunidades marginadas, también a través de 
la aplicación de la Garantía Juvenil". 

 Tras la Recomendación de 22 de abril de 2013 del Consejo de la Unión Europea, relativa a 
la implantación de la Garantía Juvenil, en diciembre de 2013 el Gobierno de España presentó a 
la Comisión Europea el Plan Nacional de Garantía Juvenil. Este Plan recoge un catálogo común 
de actuaciones que serán desarrolladas por los organismos intermedios del Programa Opera-
tivo de Empleo Juvenil (POEJ), entre los que se encuentra el Servicio Cántabro de Empleo, y 
tendrán como objetivo la reducción del desempleo juvenil. La Iniciativa de Empleo Juvenil re-
presenta uno de los instrumentos fi nancieros más importantes para el desarrollo de la Garantía 
Juvenil en España y se instrumenta a través de este Programa Operativo. 

 Como parte del desarrollo del Plan Nacional de Garantía Juvenil, el 5 de julio de 2014 se pu-
blicó el Real Decreto-Ley 8/2014, de 4 de julio, de aprobación de medidas urgentes para el cre-
cimiento, la competitividad y la efi ciencia, que recoge en el Capítulo I del Título IV la regulación 
del Sistema Nacional de Garantía Juvenil. Este Real Decreto-Ley fue convalidado posteriormente 
a través de la Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el cre-
cimiento, la competitividad y la efi ciencia, que fue modifi cada parcialmente por una disposición 
fi nal incluida en la Ley 25/2015 de 28 de julio, de mecanismo de segunda oportunidad, reducción 
de la carga fi nanciera y otras medidas de orden social, y desarrollada por la posterior Resolución 
de 29 de julio de 2015, por la que se amplía el ámbito de aplicación del Sistema Nacional de 
Garantía Juvenil hasta los menores de 30 años, mientras la tasa de desempleo juvenil de los ma-
yores de 25 años y los menores de 30 se mantenga por encima del 20%. La última modifi cación, 
operada por el Real Decreto-ley 6/2016, de 23 de diciembre, ha supuesto una simplifi cación del 
proceso de acceso a la Garantía Juvenil, lo que se ha traducido en un aumento exponencial del 
número de inscripciones de jóvenes, para quienes el programa que regula la presente orden 
pretende generar nuevas oportunidades de acceso al mercado laboral. 

 IV 
   

 Las ayudas previstas en esta orden tienen la naturaleza jurídica de subvenciones, por lo que 
se regirán por lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, y su Reglamento de desarrollo, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, en 
cuanto constituyan legislación básica del Estado, y por la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de 
julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 En este sentido, el artículo 9.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y el artículo 8.2 de 
la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, establecen que "con carácter previo al otorga-
miento de las subvenciones, deberán aprobarse las normas que establezcan las bases regula-
doras de concesión" en los términos establecidos en estas leyes. 

 Por su parte, el artículo 16.1, segundo párrafo, de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de 
julio, dispone que las citadas bases se aprobarán por orden de la Consejería, de acuerdo con el 
procedimiento previsto en los artículos 120 y 121 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de di-
ciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, siendo en todo caso preceptivo informe de los servicios jurídicos de la Consejería 
afectada y de la Intervención Delegada. Asimismo, que las bases se publicarán en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria. 

 El procedimiento de otorgamiento será el de concurrencia competitiva, adjudicándose las 
subvenciones en atención a los criterios objetivos de valoración establecidos. 
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 Las entidades benefi ciarias podrán ser los sujetos que formen parte del Sector Público Em-
presarial y Fundacional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, la Universidad de Cantabria 
y las entidades que sean dependientes de ella, y las entidades autonómicas de Derecho público 
en los términos defi nidos en el artículo 2.1.g) de la Ley de Cantabria 14/2006, de 24 de octu-
bre, de Finanzas de Cantabria. 

 Por lo que se refi ere a las personas participantes, deberán ser personas inscritas como 
demandantes de empleo y servicios, en desempleo, en el Servicio Cántabro de Empleo y, así 
mismo, se requerirá su inscripción en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil, en los términos 
establecidos en esta Orden. 

 Su selección será llevada a cabo por las ofi cinas de empleo del Servicio Cántabro de Em-
pleo, tras la tramitación de la oportuna oferta genérica de empleo, para lo que se tendrán en 
cuenta los requisitos y criterios de prioridad establecidos en la presente Orden. 

 Las entidades benefi ciarias deberán contratar a las personas que hayan sido seleccionadas 
por la respectiva ofi cina de empleo, mediante la modalidad de contrato en prácticas (o la mo-
dalidad que pueda sustituir ésta en el futuro), aplicando el convenio colectivo que corresponda, 
para lo cual las personas destinatarias (contratadas) deberán reunir los requisitos exigidos 
para formalizar este tipo de contratos. 

 En cuanto al pago, resulta de aplicación lo establecido en la disposición adicional sexta de 
la Ley de Cantabria 1/2003, de 18 de marzo, según la cual el abono de las subvenciones con-
cedidas con cargo a créditos presupuestarios gestionados por el Servicio Cántabro de Empleo 
podrá realizarse de forma anticipada hasta en un 100 por 100 de su cuantía, sin necesidad de 
previa constitución de garantías, no siendo de aplicación lo previsto con carácter general en 
desarrollo del artículo 16.3.k) de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio. Será cada con-
vocatoria la que determine la forma y plazos en que el abono de la subvención deba realizarse. 

 En cuanto a la justifi cación de la subvención, esta orden recoge las recomendaciones emi-
tidas por el Tribunal de Cuentas Europeo, el Parlamento Europeo y el Consejo de la Unión 
Europea para simplifi car la base del cálculo de los costes subvencionables y recurrir en mayor 
medida al pago de cantidades globales o porcentajes a tanto alzado, en lugar del reembolso 
de "costes reales". En este sentido, esta orden incorpora un sistema de justifi cación basado en 
baremos estándar de costes unitarios. 

 Para la subvención consistente en la fi nanciación de los costes salariales y de Seguridad So-
cial, ese baremo será el fi jado, precisamente, por la ya citada Orden del Ministerio de Trabajo 
y Asuntos Sociales de 19 de diciembre de 1997. 

 A través de la citada orden ministerial se subvenciona la misma categoría de costes para 
el mismo tipo de benefi ciario (Administraciones Públicas y entidades dependientes), siendo un 
régimen de subvenciones fi nanciado enteramente por el Estado miembro, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 67.5.c) del Reglamento n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones comunes relativas 
al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al 
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el 
que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, 
al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se 
deroga el Reglamento (CE) n.º 1083/2006 del Consejo. 

 Para la subvención consistente en la tutoría de la persona contratada durante los primeros 
tres meses de contrato, ese baremo será el establecido en el Decreto 104/2008, de 16 octu-
bre, por el que se regula el procedimiento de concesión directa de subvenciones en materia 
de formación profesional para el empleo relativas al régimen de becas y ayudas a personas 
desempleadas, prácticas profesionales no laborales en empresas y acciones formativas que 
incluyan compromiso de contratación en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
dentro del Programa II, relativo a Prácticas Profesionales no laborales, siendo éste, como en 
el anterior caso, un régimen de subvenciones fi nanciado enteramente por el Estado miembro, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 67.5.c) del Reglamento n.º 1303/2013 del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013. 
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 V 
   

 El Esquema Nacional de Seguridad, aprobado por el Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, 
tiene como meta permitir a la ciudadanía y a las Administraciones Públicas el ejercicio de dere-
chos y el cumplimiento de deberes a través de medios electrónicos. Entre las medidas de tipo 
organizativo incluye la obligación de formalizar una Política de Seguridad de la Información 
para la organización, en la que se defi nan, entre otros aspectos, la estructura para la gestión 
de la seguridad de la información y la asignación de funciones y roles. 

 Así, el Decreto 31/2015, de 14 de mayo, por el que se aprueba la Política de Seguridad de 
la Información de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, establece los 
objetivos, principios básicos y la estructura organizativa para la gestión de la seguridad de la 
información en la Administración de Cantabria. En su artículo 20 regula que: "Los responsables 
de fi cheros que contengan datos de carácter personal deberán cumplir con lo dispuesto en la 
normativa sobre protección de datos de carácter personal y el resto de disposiciones legales 
de aplicación. También deberán aplicar la Política de Seguridad establecida en este decreto y 
las normas de seguridad o procedimientos de seguridad que la desarrollen"; añadiendo en el 
artículo 27, apartado 1: "Cuando se presten servicios a otros organismos o se ceda informa-
ción a terceros: 

 a) Se les hará partícipes de la Política de Seguridad de la Información establecida en el pre-
sente decreto y de las normas de seguridad o procedimientos de seguridad relacionados con 
el servicio o la información afectados. 

 b) Se establecerán canales de información y coordinación entre los respectivos responsa-
bles de gestión de la seguridad de la información y se establecerán procedimientos de seguri-
dad para la reacción ante incidentes". 

 En la gestión de las ayudas previstas en estas bases reguladoras es necesario utilizar datos 
de carácter personal y tratar datos en fi cheros automatizados y no automatizados, por lo que 
de acuerdo a lo defi nido el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga 
la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), artículo 4, tendrá la con-
dición de responsable del tratamiento el Servicio Cántabro de Empleo, y tendrán la condición 
de encargados del tratamiento las entidades benefi ciarias. 

 En la elaboración de esta orden han sido consultadas las organizaciones empresariales y 
sindicales más representativas en la Comunidad Autónoma, y han emitido informe la Asesoría 
Jurídica de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, y la Intervención General. 

 En virtud de lo expuesto, en el marco de lo dispuesto en la Ley de Cantabria 10/2006, de 
17 julio, de Subvenciones de Cantabria, y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 
33 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 DISPONGO 
   

 Artículo 1. Objeto. 
 1. La presente Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras de subvenciones 

del Programa de Prácticas Laborales en empresas, fundaciones y otras entidades del Sector 
Público de la Comunidad Autónoma de Cantabria, en el marco de la Garantía Juvenil. 

 Las subvenciones serán de dos clases: 
 a) Subvención a la contratación: consistente en la fi nanciación de costes laborales y de Seguridad 

Social generados por las contrataciones llevadas a cabo por las entidades que resulten benefi ciarias, 
de personas desempleadas jóvenes, benefi ciarias de la Garantía Juvenil, como medio de adquisición 
de práctica profesional. Esta subvención tiene por fi nalidad la generación de oportunidades de prác-
ticas para jóvenes, en régimen laboral, como medio para incrementar su empleabilidad. 
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 b) Subvención, vinculada a la anterior, de tutoría de las personas contratadas, durante los 
tres primeros meses de la relación laboral. Esta subvención tiene por fi nalidad garantizar un 
servicio de apoyo a la persona joven, mediante el acompañamiento personal y el asesora-
miento inicial durante el proceso de incorporación al trabajo. 

 2. Las acciones subvencionables contenidas en esta orden se extenderán a los supuestos 
realizados en el ámbito temporal que determine cada convocatoria. 

 3. El ámbito de aplicación territorial será la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Artículo 2. Financiación. 
 1. La fi nanciación se hará con cargo a los créditos de los Presupuestos Generales de la Co-

munidad Autónoma para cada ejercicio que se determinen en cada convocatoria. 
 2. Las ayudas que se concedan serán adjudicadas hasta el límite del crédito disponible en 

la aplicación presupuestaria que corresponda, regulándose conforme a lo dispuesto en la Ley 
de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 3. Las acciones previstas en esta orden podrán ser objeto de cofi nanciación por el Fondo 
Social Europeo y la Iniciativa de Empleo Juvenil, siempre y cuando se ajusten a los criterios de 
selección de operaciones que se determinen, en un 91,89 % a través del Eje 5 y en un 50 % 
a través del Eje 1A, prioridad de inversión 8.2, del Programa Operativo FSE de Empleo Juvenil 
2014-2020. 

 En cuanto a la fi nanciación nacional de estas ayudas, podrá estar constituida tanto con fon-
dos de empleo de ámbito nacional, distribuidos para su gestión por las Comunidades Autóno-
mas por la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales, como por fondos de empleo 
autonómicos habilitados por el Gobierno de Cantabria. 

 4. Las entidades benefi ciarias de estas ayudas aceptarán su inclusión en la lista de ope-
raciones publicada de conformidad con lo previsto en el artículo 115.2 y en el Anexo XII del 
Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 
2013, por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desa-
rrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones 
generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo 
de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) n.º 
1083/2006 del Consejo. 

 Artículo 3. Entidades benefi ciarias y personas destinatarias. 
 1. Podrán ser benefi ciarias de las ayudas contempladas en esta Orden las siguientes entida-

des, siempre y cuando cumplan los requisitos establecidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 12 de la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria: 

 a) La Universidad de Cantabria y las entidades que sean dependientes de ella. 
 b) Las sociedades mercantiles autonómicas, entendiendo por tales aquellas en las que la 

participación, directa o indirecta, en su capital social de las entidades que integran el Sector 
Público de la Comunidad Autónoma de Cantabria, sea igual o superior al cincuenta por ciento. 
Para la determinación de este porcentaje, se sumarán las participaciones correspondientes a 
las entidades integradas en el sector público autonómico, en el caso de que en el capital social 
participen varias de ellas. 

 c) Las Fundaciones del Sector Público de la Comunidad Autónoma de Cantabria, enten-
diendo por tales aquellas Fundaciones en las que concurra alguna de las siguientes circuns-
tancias: 

 1.º Que se constituyan con una aportación mayoritaria, directa o indirecta, de la Adminis-
tración General de la Comunidad Autónoma, sus organismos públicos o demás entidades del 
Sector Público Autonómico. 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 25963

JUEVES, 11 DE OCTUBRE DE 2018 - BOC NÚM. 200

8/27

C
V

E-
20

18
-8

93
1

 2.º Que su patrimonio fundacional, con un carácter de permanencia, esté formado en más 
de un cincuenta por ciento por bienes o derechos aportados o cedidos por las referidas enti-
dades. 

 d) Las entidades autonómicas de Derecho público en los términos defi nidos en el artículo 
2.1.g) de la Ley de Cantabria 14/2006, de 24 de octubre, de Finanzas de Cantabria, y en los 
términos previstos en su normativa, distintas a las mencionadas en el párrafo b). 

 Asimismo, deberán acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución que se 
encuentran al corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria, frente a la Seguridad Social y de sus obligaciones con la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 2. No podrán ser benefi ciarios de estas subvenciones los órganos de la Administración Ge-
neral de la Comunidad Autónoma de Cantabria, ni los organismos públicos dependientes de la 
misma que no tengan presupuesto propio por constituir una sección presupuestaria más del 
Presupuesto de la Administración General. 

 3. Podrán ser personas destinatarias, para ser contratadas por las entidades benefi cia-
rias, las personas desempleadas, benefi ciarias del Sistema Nacional de Garantía Juvenil, que 
fi guren inscritas como tales en el Servicio Cántabro de Empleo y que sean demandantes de 
empleo y servicios. Además, deberán cumplir los requisitos para poder formalizar un contrato 
en prácticas. 

 Artículo 4. Actividad subvencionada. 
 1. La actividad subvencionada consistirá en la contratación de las personas destinatarias 

como medio de adquisición de práctica profesional, debiéndose cumplir los siguientes requi-
sitos: 

 a) Las personas contratadas deberán desarrollar funciones o tareas que sean competencia 
de las entidades benefi ciarias. La competencia podrá ser propia u originaria, o bien ejercida 
por delegación, encargo o encomienda. 

 b) Que se favorezca la formación y práctica profesionales de las personas desempleadas 
que sean contratadas. 

 c) La duración de los contratos será, como mínimo, de siete meses. La jornada de trabajo 
será a tiempo completo. 

 d) Las entidades benefi ciarias deberán facilitar a las personas participantes que reciban 
información profesional, orientación o formación durante la vigencia de los contratos subven-
cionados. Para llevar a cabo dicho itinerario de inserción el Servicio Cántabro de Empleo, con 
cada convocatoria, diseñará el plan de actuación para la consecución de dicho objetivo. 

 Además, se desarrollarán de manera adecuada medidas relacionadas con la actualización 
de los conocimientos digitales. 

 e) Que la entidad solicitante de la subvención se comprometa a fi nanciar la parte no sub-
vencionada por el Servicio Cántabro de Empleo para la contratación, lo que será objeto de 
declaración responsable de la persona representante legal de la entidad en la misma instancia 
de solicitud. 

 2. Las tareas o funciones que desarrollen las personas contratadas no podrán consistir en 
el ejercicio de funciones que impliquen la participación directa o indirecta en el ejercicio de las 
potestades públicas o en la salvaguardia de los intereses generales del Estado y de las Admi-
nistraciones Públicas, que corresponden exclusivamente a las funcionarias y los funcionarios 
públicos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9.2 del Texto Refundido de la Ley del Es-
tatuto Básico del Empleado Público, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre. 

 3. Los contratos deberán desarrollarse en el ámbito temporal que defi na cada convocatoria. 
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 Artículo 5. Destino de la subvención y cuantía de la misma. 
 1. La subvención a la contratación se destinará a fi nanciar los costes salariales y de Seguri-

dad Social de las personas desempleadas, durante un tiempo de siete meses, que, reuniendo 
los requisitos y criterios de selección establecidos en esta orden, sean contratadas por las 
entidades benefi ciarias. 

 Se entenderá como costes salariales las percepciones económicas de los trabajadores y las 
trabajadoras por la prestación de sus servicios, incluida la indemnización a la fi nalización del 
contrato legalmente establecida. 

 No serán subvencionables los gastos excluidos de recibir ayuda del Fondo Social Europeo, 
conforme lo establecido en el artículo 5.1 la Orden ESS/1924/2016, de 13 de diciembre, por la 
que se determinan los gastos subvencionables por el Fondo Social Europeo durante el período 
de programación 2014-2020. 

 2. La cuantía de la subvención a la contratación a percibir por las entidades benefi ciarias 
será igual al resultado de multiplicar el número de personas desempleadas contratadas por el 
número de meses subvencionables de cada contrato (siete) y por el importe del módulo que le 
corresponda en función del grupo de cotización a la Seguridad Social de la persona trabajadora 
contratada, siendo: 

 Módulo A: Los costes salariales totales a subvencionar ascenderán a una vez y media el 
indicador público de renta de efectos múltiples (IPREM), incluida la parte proporcional de dos 
pagas extraordinarias, por importe equivalente cada una de ellas a una mensualidad de dicho 
IPREM, o la cuantía prevista en convenio colectivo de aplicación de ser ésta inferior, así como 
la correspondiente cotización a la Seguridad Social por todos los conceptos, referida en su apli-
cación a este módulo de subvención, por cada persona trabajadora contratada en los Grupos 
de cotización de la Seguridad Social 10 y 11, ambos inclusive. 

 Módulo B: Los costes salariales totales a subvencionar ascenderán a dos veces el indicador 
público de renta de efectos múltiples (IPREM), incluida la parte proporcional de dos pagas ex-
traordinarias por importe equivalente cada una de ellas a una mensualidad de dicho IPREM, o 
la cuantía prevista en convenio colectivo de aplicación de ser ésta inferior, así como la corres-
pondiente cotización a la Seguridad Social por todos los conceptos, referida en su aplicación a 
este módulo de subvención, por cada persona trabajadora contratada en los grupos de cotiza-
ción de la Seguridad Social 9 al 5, ambos inclusive. 

 Módulo C: Los costes salariales totales a subvencionar ascenderán a tres veces el indicador 
público de renta de efectos múltiples (IPREM), incluida la parte proporcional de dos pagas ex-
traordinarias por importe equivalente cada una de ellas a una mensualidad de dicho IPREM, o 
la cuantía prevista en convenio colectivo de aplicación de ser ésta inferior, así como la corres-
pondiente cotización a la Seguridad Social por todos los conceptos, referida en su aplicación a 
este módulo de subvención, por cada persona trabajadora contratada en los grupos de cotiza-
ción de la Seguridad Social 4 a 1, ambos inclusive. 

 Para la determinación del IPREM a considerar para el cálculo de la subvención a conceder, 
se estará al vigente el día de publicación del extracto de convocatoria en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Para la determinación del convenio colectivo de aplicación a los únicos efectos de calcular 
la subvención a conceder, se estará a aquél identifi cado en la propia solicitud y las cuantías 
aplicables el día de publicación del extracto de convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 3. La subvención por tutoría estará destinada a compensar a las entidades benefi ciarias 
por los gastos en que incurran por desarrollar una labor de acompañamiento personal y ase-
soramiento inicial en el proceso de incorporación de la persona contratada (destinataria). A 
tal efecto, en los contratos que se suscriban deberá fi gurar la identifi cación completa de la 
persona perteneciente a la entidad benefi ciaria que llevará a cabo esta labor. 

 Una persona contratada (destinataria) no podrá tener más de una persona tutora; una per-
sona tutora no podrá tener bajo tutoría a más de una persona destinataria. 
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 La persona tutora deberá está contratada a jornada completa por la entidad benefi ciaria. 
 4. La cuantía de la subvención a percibir por tutoría será de 6 euros por persona contratada 

y hora de trabajo de la misma, durante sus tres primeros meses del contrato. Para el cálculo 
del importe a conceder se tendrán en cuenta el número de horas de la jornada de trabajo de 
la persona contratada durante tres meses, declaradas en la solicitud. 

 5. Las subvenciones reguladas en la presente orden son incompatibles con otras subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma fi nalidad, procedentes de cualquier ad-
ministración o entidad, pública o privada; nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales. 

 Artículo 6. Procedimiento de concesión. 
 1. El procedimiento de concesión de estas subvenciones se tramitará en régimen de con-

currencia competitiva. Para la concesión de las mismas se tendrán en cuenta los principios 
de publicidad, igualdad, concurrencia competitiva y objetividad, regulándose conforme lo dis-
puesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en su Reglamento, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, en cuanto constituyan legislación básica 
del Estado, y en la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 La concesión de las subvenciones se realizará mediante la comparación de las solicitudes 
presentadas que reúnan las condiciones para acceder a la subvención, a fi n de prorratear el 
importe convocado, de acuerdo con los criterios de valoración señalados en el artículo 10, y 
adjudicando, con el límite fi jado en la convocatoria dentro del crédito disponible, aquéllas que 
hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los citados criterios. 

 El órgano competente procederá al prorrateo, entre las entidades benefi ciarias de la sub-
vención, del importe global máximo destinado a las subvenciones, cuando no exista crédito 
sufi ciente para atender a todas las solicitudes que cumplan los requisitos. El prorrateo se 
efectuará respetando las cantidades resultantes de los módulos que corresponda en función 
del grupo de cotización y horas de tutoría, de manera que dicho prorrateo se aplicará sobre 
el número de puestos de trabajo solicitados. El número de puestos de trabajo obtenido será 
redondeado incrementado en una unidad el número entero anterior cuando la cifra decimal 
siguiente sea mayor o igual que cinco, y permaneciendo inalterado cuando la cifra decimal 
siguiente sea menor que cinco. 

 No obstante lo anterior, no será necesario fi jar un orden de prelación entre las solicitudes 
presentadas que reúnan los requisitos establecidos en el caso de que el crédito consignado en 
esta convocatoria fuera sufi ciente, atendiendo al número de solicitudes una vez fi nalizado el 
plazo de presentación. 

 2. En uso de la habilitación contenida en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, todas las 
notifi caciones que durante las fases del procedimiento deban realizarse, serán sustituidas por 
su publicación en el tablón de anuncios del Servicio Cántabro de Empleo (Paseo General Dá-
vila, 87, Santander). La publicación en dicho tablón sustituirá a la notifi cación, surtiendo sus 
mismos efectos. A todos los efectos se entenderá practicada la notifi cación el primer día de 
exposición en el citado tablón, computándose los plazos a partir del día siguiente a dicha fecha. 

 A meros efectos informativos el Servicio de Promoción de Empleo podrá disponer la publica-
ción de las notifi caciones en el Tablón de anuncios de EmpleaCantabria, sitio Web del Servicio 
Cántabro de Empleo (www.empleacantabria.com). 

 Artículo 7. Solicitudes y plazo de presentación. 
 1. Las entidades interesadas podrán presentar el número de solicitudes permitido en cada 

convocatoria. 
 2. Las convocatorias podrán establecer un importe máximo de la subvención a conceder por 

entidad, así como limitar el número de puestos de trabajo subvencionables que pueda solici-
tar cada entidad. Para la limitación del número de puestos de trabajo subvencionables podrá 
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considerarse el tamaño de la plantilla de las entidades solicitantes, la actividad que desarrollan 
éstas y/o las ocupaciones laborales según la Clasifi cación Nacional de Ocupaciones (CNO), 
aprobada por Real Decreto 1591/2010, de 26 de noviembre. 

 3. Las solicitudes de subvención, acompañadas de la documentación requerida, se formu-
larán en modelo ofi cial, el cual podrá conseguirse en la página Web del Servicio Cántabro de 
Empleo (www.empleacantabria.com) o será facilitado por este organismo, debiendo ser diri-
gidas a la Dirección del Servicio Cántabro de Empleo y presentadas en el registro delegado 
de dicho organismo (Paseo General Dávila 87, Santander) o en las demás formas a que hace 
referencia el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 Si en uso de este derecho el expediente es remitido por correo, deberá ser presentado en 
sobre abierto para que la solicitud sea fechada y sellada por el empleado de Correos y Telégra-
fos, S. A. antes de que éste proceda a su certifi cación, de acuerdo con lo dispuesto en el Real 
Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre, que aprueba el Reglamento por el que se regula la 
prestación de los servicios postales en desarrollo de la Ley 24/1998, de 13 de julio, del Servicio 
Postal Universal. 

 No obstante, a partir del 2 de octubre de 2018, por aplicación de lo dispuesto en la disposi-
ción fi nal séptima de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, las solicitudes deberán ser presentadas de acuerdo con lo 
establecido en su artículo 16.4. 

 4. El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles, contados a partir del 
día siguiente a la publicación del extracto de convocatoria en el "Boletín Ofi cial de Cantabria". 

 5. La presentación de la solicitud implica el conocimiento y aceptación incondicionada de 
las presentes bases reguladoras. 

 6. Asimismo, la presentación de la solicitud podrá suponer la prestación del consentimiento 
por parte de cada entidad para que el Servicio Cántabro de Empleo pueda recabar de los or-
ganismos competentes la información relativa a: 

 a) El cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria. 

 b) El cumplimiento de sus obligaciones frente a la Seguridad Social. 
 c) El cumplimiento de sus obligaciones con la Administración de la Comunidad Autónoma 

de Cantabria. 
 d) Resto de datos o documentos emitidos o en poder de la Administración de la Comunidad 

Autónoma de Cantabria. 
 Este consentimiento fi gurará en la solicitud y alcanzará a todas aquellas actuaciones de 

comprobación sobre los referidos datos que la Administración deba efectuar, tanto durante la 
tramitación del procedimiento, como posteriormente durante el seguimiento y control de la 
subvención que pueda ser otorgada. No obstante, cada solicitante podrá denegar o revocar 
de forma expresa este consentimiento, a través de comunicación escrita al Servicio Cántabro 
de Empleo en tal sentido. En este supuesto, deberá presentar los documentos acreditativos 
correspondientes, siendo la no aportación de éstos causa para requerirle de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 68.1 y/o 73.2 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Artículo 8. Documentación. 
 1. Las solicitudes de ayudas deberán presentarse en modelo ofi cial, debidamente selladas 

y fi rmadas por la persona representante legal de la entidad. 
 El modelo de solicitud contendrá: 
 a) La declaración responsable en la que se haga constar que la entidad solicitante no incurre 

en ninguna de las circunstancias que impiden obtener la condición de benefi ciario, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
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ciones y en el artículo 12 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de 
Cantabria. 

 b) La declaración responsable en la que se haga constar que la entidad solicitante se com-
promete a fi nanciar la parte no subvencionada por el Servicio Cántabro de Empleo para la 
contratación de las personas desempleadas. 

 c) La declaración responsable de no haber solicitado ni obtenido subvenciones, ayudas, in-
gresos o recursos para la misma fi nalidad, procedentes de cualquier administración o entidad, 
pública o privada, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

 d) El consentimiento de la entidad solicitante para la comprobación y constancia por el Ser-
vicio Cántabro de Empleo de los datos y documentos mencionados en el artículo 7.6. 

 e) Datos de la cuenta bancaria en la que será ingresada la subvención, en caso de conce-
sión. 

 f) La declaración responsable sobre la veracidad de los datos declarados en la solicitud y en 
la documentación que la acompañe. 

 g) La declaración responsable de poseer las autorizaciones necesarias de las personas cu-
yos datos se derivan de la solicitud para el tratamiento de los mismos, a los efectos del Regla-
mento General de Protección de Datos. 

 h) La declaración responsable de solvencia de la entidad solicitante para cumplir con las 
obligaciones establecidas en el Reglamento General de Protección de Datos. 

 2. Las solicitudes serán acompañadas de la siguiente documentación, presentando el origi-
nal o copia simple: 

 a) Memoria, que contendrá la descripción del puesto o de los puestos de trabajo que serán 
ocupados por las personas desempleadas que sean contratadas, incluyendo: 

    1.º Denominación. 
    2.º Identifi cación del centro de trabajo y ubicación del mismo. 
    3.º Perfi l de las personas trabajadoras a contratar, indicando el grupo de cotización y la 

ocupación laboral por cada uno de ellos, según la Clasifi cación Nacional de Ocupaciones (CNO), 
aprobada por Real Decreto 1591/2010, de 26 de noviembre. La ocupación laboral deberá estar 
directamente relacionada con el título universitario o de formación profesional de grado medio 
o superior o títulos ofi cialmente reconocidos como equivalentes, o el certifi cado de profesiona-
lidad, que faculta para la celebración del contrato en prácticas. 

    4.º Resumen de tareas y funciones. 
    5.º Convenio colectivo de aplicación. 
    6.º Retribuciones íntegras. 
    7.º Duración del contrato, jornada (que deberá ser siempre a tiempo completo) y horario 

de trabajo. 
    8.º Identifi cación completa de la persona que ejercerá la tutoría por cada persona contra-

tada (destinataria) durante los primeros tres meses de duración del contrato. 
 b) Acreditación de la representación a favor de la persona física que presente la solicitud en 

nombre de la entidad solicitante, salvo que dicha representación se ostente por su condición 
de cargo público cuyo nombramiento haya sido publicado en diario ofi cial. 

 c) Sólo en el caso de no prestar o revocar el consentimiento a que se refi ere el artículo 7.6. 
    1.º Certifi cado actualizado de estar al corriente de sus obligaciones tributarias, expedido 

por la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 
    2.º Certifi cado actualizado de estar al corriente de obligaciones con la Seguridad Social, 

expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social. 
    3.º Certifi cado actualizado de estar al corriente de sus obligaciones con la Administración 

de la Comunidad Autónoma de Cantabria, expedido por la Agencia Cántabra de Administración 
Tributaria. 
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 3. En ningún caso será necesario aportar la documentación exigida en esta orden que ya 
obrara en poder de cualquier órgano o unidad de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, distinta de la entidad solicitante, siempre que se cumplan los siguientes requi-
sitos: 

    a) Que la entidad solicitante identifi que el documento o documentos afectados. 
    b) Que la entidad solicitante haga constar la fecha y el órgano o dependencia y procedi-

miento en que fueron entregados. 
    c) Que no hayan transcurrido más de cinco años desde la fi nalización del procedimiento 

al que correspondan. 
    d) Que la entidad solicitante presente su consentimiento para que pueda ser consultada 

y comprobada dicha documentación. 
 4. Recibida la solicitud de ayuda, el Servicio de Promoción de Empleo verifi cará el cumpli-

miento de los requisitos exigidos anteriormente. Si la solicitud presentada careciera de alguno 
de los datos que en ella se requieren o la documentación recibida fuese defectuosa o faltase al-
guno de los documentos preceptivos, se requerirá a la solicitante para que en el plazo máximo 
e improrrogable de diez días hábiles subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, 
con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su petición, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 23.5 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, y 
los artículos 68.1 y/o 73.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

 Artículo 9. Instrucción. 
 1. El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento será el Servicio 

de Promoción de Empleo del Servicio Cántabro de Empleo. 
 2. El Servicio de Promoción de Empleo podrá recabar en cualquier momento la documenta-

ción que considere necesaria para acreditar mejor el exacto cumplimiento de las condiciones 
exigidas en estas bases reguladoras, la adecuada valoración de la solicitud y la correcta eva-
luación de la subvención que, en su caso, pueda otorgarse. 

 3. Las solicitudes cuya documentación no reúna los requisitos exigidos o cuyo expediente 
esté incompleto no serán sometidas a valoración en tanto en cuanto no se aporten, dentro de 
los plazos señalados en esta orden, los documentos y/o los datos necesarios para su valora-
ción y resolución y conste en el expediente toda la documentación necesaria para su correcta 
resolución. 

 Si el requisito que no se cumpliera fuera el previsto en el artículo 7.1, en lo referente al 
número de solicitudes, serán inadmitidas y, por tanto, no serán objeto de valoración, las so-
licitudes que excedan del número máximo establecido, atendiendo al orden de presentación 
temporal. 

 Artículo 10. Valoración. 
 1. Las solicitudes serán valoradas por un comité de valoración presidido por la persona 

titular de la Dirección del Servicio Cántabro de Empleo o persona en quien delegue y del que 
formarán parte como vocales dos funcionarios/as del Servicio Cántabro de Empleo; un fun-
cionario o funcionaria más del citado organismo actuará en calidad de secretario o secretaria, 
con voz y sin voto. El régimen jurídico de dicho órgano colegiado será el previsto con carácter 
general en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público. No obs-
tante, el Comité de Valoración podrá solicitar informe o asesoramiento de los departamentos 
de las distintas consejerías del Gobierno de Cantabria. 

 2. Si el presupuesto existente no fuese sufi ciente para hacer frente a todas las solicitudes 
presentadas que cumplan los requisitos exigidos en estas bases, se aplicará el siguiente ba-
remo a efectos del prorrateo del importe convocado: 

 a) Solicitudes que contemplen la contratación de jóvenes en ocupaciones con tendencia 
positiva en la contratación, según los datos referidos a Cantabria del último informe anual de 
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Ocupaciones con Tendencia Positiva en la Contratación del Servicio Público de Empleo Esta-
tal, publicado antes de la publicación de cada convocatoria; por cada contrato así solicitado 1 
punto, hasta un máximo de 5 puntos. 

 b) Solicitudes que contemplen la contratación de jóvenes requiriendo como único requisito 
de titulación estar en posesión de un certifi cado de profesionalidad; por cada contrato así so-
licitado: 1 punto, hasta un máximo de 5 puntos. 

 Para obtener esta subvención no podrá requerirse de las personas candidatas estar en po-
sesión de otro título o certifi cado, de los que habilitan para concertar un contrato en prácticas. 

 c) Solicitudes que contemplen el compromiso de la entidad solicitante de ampliar la dura-
ción mínima de los contratos subvencionados (siete meses) hasta doce meses; por cada con-
trato así solicitado: 1 punto, hasta un máximo de 5 puntos. 

 Para obtener esta puntuación la duración inicial de los contratos debe ser doce meses. 
 d) Solicitudes que contemplen la contratación de jóvenes con discapacidad o en riesgo de 

exclusión social; por cada contrato así solicitado: 1 punto, hasta un máximo de 5 puntos. 
 A efectos de determinar los puestos de trabajo subvencionados se aprobarán con preferen-

cia sobre los demás, aquellos por los cuales se haya obtenido puntuación, siguiendo el orden 
establecido en este apartado. 

 3. El Comité de Valoración deberá emitir informe en el que se concrete el resultado de la 
evaluación efectuada, expresando la relación de solicitantes para las que se propone la conce-
sión de subvención, el número de contratos de trabajo y su cuantía, especifi cando su evalua-
ción y los criterios de valoración seguidos para efectuarla. 

 No obstante lo anterior, no será necesario fi jar un orden de prelación entre las solicitudes 
presentadas que reúnan los requisitos establecidos en el caso de que el crédito consignado en 
cada convocatoria fuera sufi ciente, atendiendo al número de solicitudes una vez fi nalizado el 
plazo de presentación. 

 4. El Servicio de Promoción de Empleo, a la vista del expediente y del informe del Comité 
de Valoración, formulará la propuesta de resolución, que deberá expresar la relación de solici-
tantes para los que se propone la concesión de la subvención y su cuantía, así como la relación 
de solicitudes que se propone denegar. 

 Asimismo, emitirá informe en el que conste que de la información que obre en su poder 
se desprende que las entidades propuestas como benefi ciarias cumplen todos los requisitos 
necesarios para acceder a las mismas. 

 Artículo 11. Resolución. 
 1. La competencia para resolver corresponderá a la persona titular de la Dirección del Servi-

cio Cántabro de Empleo o al Consejo de Gobierno, en función de la cuantía de las subvenciones 
a conceder, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 
17 de julio. 

 2. La resolución será motivada y contendrá la relación de entidades solicitantes a las que se 
concede subvención y su cuantía, así como la desestimación expresa del resto de solicitudes. 

 Igualmente se hará mención a la cofi nanciación por parte del Fondo Social Europeo dentro 
del Programa Operativo FSE de Empleo Juvenil 2014-2020 y a que el otorgamiento de la fi nan-
ciación implica la aceptación de las entidades benefi ciarias de su inclusión en la lista de opera-
ciones publicada de conformidad con el artículo 115.2 y el Anexo XII del Reglamento (UE) n.º 
1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013. 

 3. La convocatoria deberá ser resuelta de forma expresa y publicada por el Servicio Cán-
tabro de Empleo en el plazo de máximo de cuatro meses contados a partir del día siguiente a 
la fi nalización del plazo de presentación de solicitudes. Transcurrido el citado plazo sin que se 
haya notifi cado la resolución, la solicitud podrá entenderse desestimada. 

 4. Si la resolución la adoptase la persona titular de la Dirección del Servicio Cántabro de 
Empleo, no agotará la vía administrativa y contra la misma podrá interponerse recurso de al-



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 25970

JUEVES, 11 DE OCTUBRE DE 2018 - BOC NÚM. 200

15/27

C
V

E-
20

18
-8

93
1

zada ante la persona titular de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente a su notifi cación. 

 Si la resolución fuese dictada por el Consejo de Gobierno, agotará la vía administrativa y 
contra la misma podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo 
órgano en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su notifi cación, o bien direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a su notifi cación ante la Sala del mismo orden del Tribunal Superior de Justicia de 
Cantabria. 

 5. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención 
y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones y ayudas otorgadas por otras ad-
ministraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la 
modifi cación de la resolución de concesión. 

 6. El importe de la subvención otorgada en ningún caso podrá superar, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones o ayudas procedentes de otras administraciones públicas 
o de otros entes, públicos o privados, nacionales o internacionales, el coste de la actividad 
subvencionada. La cuantía de las subvenciones reguladas en esta orden deberá reducirse en 
caso de que se supere el mencionado tope de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34 del 
Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 

 7. De conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
la Base de Datos Nacional de Subvenciones operará como sistema nacional de publicidad de 
subvenciones. 

 Artículo 12. Obligaciones de quienes resulten benefi ciarias. 
 Las entidades que resulten benefi ciarias de estas subvenciones tendrán las obligaciones 

establecidas con carácter general en el artículo 13 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de 
julio. En particular, estarán obligadas a: 

 a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comporta-
miento que fundamenta la concesión de la subvención en el plazo y forma a tal efecto esta-
blecidos. 

 b) Identifi car convenientemente y hacer constar en cuanta publicidad se haga de las acti-
vidades subvencionadas, la colaboración del Servicio Cántabro de Empleo y la cofi nanciación 
del Fondo Social Europeo, llevando a cabo las siguientes especifi caciones establecidas en el 
artículo 115.3 y en el apartado 2.2 del Anexo XII del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013: 

 1.º En todas las medidas de información y comunicación que lleve a cabo, la entidad bene-
fi ciaria deberá reconocer el apoyo del FSE a la operación mostrando: 

 — El emblema de la Unión, de conformidad con las características técnicas establecidas 
en el Reglamento de ejecución (UE) n.º 821/2014 de la Comisión, de 28 de julio de 2014, 
por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, en lo que se refi ere a las modalidades concretas de trans-
ferencia y gestión de las contribuciones del programa, la presentación de información sobre 
los instrumentos fi nancieros, las características técnicas de las medidas de información y co-
municación de las operaciones, y el sistema para el registro y el almacenamiento de datos, y 
una referencia a la Unión Europea; 

 — Una referencia al Fondo Social Europeo y a la Iniciativa de Empleo Juvenil. 
 2.º Durante la realización de la acción subvencionada, la entidad benefi ciaria informará al 

público del apoyo obtenido del FSE, colocando al menos un cartel con información sobre el 
proyecto (de un tamaño mínimo A3), en el que mencionará la ayuda fi nanciera de la Unión 
Europea, en un lugar bien visible para el público, por ejemplo, la entrada de un edifi cio. 

 3.º La entidad benefi ciaria se asegurará de que las partes que intervienen en las acciones 
subvencionadas por el FSE han sido informadas de dicha fi nanciación. Este aspecto deberá 
fi gurar en los contratos de trabajo subvencionados. 
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 A efectos del cumplimiento de estas obligaciones, el Servicio Cántabro de Empleo dará las 
oportunas instrucciones a las entidades benefi ciarias, poniendo a disposición de las mismas, 
preferentemente a través de medios electrónicos, la documentación y modelos que deberán 
de utilizar. 

 c) Justifi car ante el Servicio Cántabro de Empleo el cumplimiento de los requisitos y con-
diciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la fi nalidad que hayan 
determinado la concesión o disfrute de la subvención. A tal efecto podrán solicitarse cuantos 
documentos justifi cativos sean necesarios para comprobar la aplicación de la subvención. 

 d) El sometimiento a las actuaciones de comprobación, seguimiento y control subvencional 
a efectuar por el Servicio Cántabro de Empleo, la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y 
las de control fi nanciero que correspondan a la Intervención General de la Administración del 
Estado y la Intervención General de la Comunidad Autónoma, que sean necesarias respecto 
al destino y aplicación de los fondos de acuerdo con lo establecido en esta orden, la Ley de 
Cantabria 10/2006, de 17 de julio, y la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, y a las previstas en 
la legislación del Tribunal de Cuentas, debiendo aportar cuanta información le sea requerida en 
el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

 Asimismo, las benefi ciarias de las subvenciones previstas en la presente orden se somete-
rán a las acciones de control que efectúen, en su caso, los órganos de la Unión Europea, en 
razón de la cofi nanciación del Fondo Social Europeo. 

 e) Comunicar al Servicio Cántabro de Empleo la obtención de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos que fi nancien las actividades subvencionadas, procedentes de cualesquiera 
otras administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, así como las 
alteraciones de los fi nes para los que se destina la subvención o de las condiciones que fue-
ron tenidas en cuenta para su otorgamiento. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto 
como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justifi cación de la aplicación dada a los 
fondos percibidos. 

 f) Acreditar con carácter previo al pago que se hallan al corriente del cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria y frente a la 
Seguridad Social y de sus obligaciones con la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, y que no son deudoras por resolución de procedencia de reintegro. 

 g) Conservar los documentos justifi cativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación 
y control. 

 En este sentido, las entidades benefi ciarias deberán conservar todos los documentos justi-
fi cativos relativos a los gastos cofi nanciados por el Fondo Social Europeo, de tal forma que se 
mantengan a disposición del Servicio Cántabro de Empleo, de la Comisión Europea y del Tribu-
nal de Cuentas Europeo durante al menos un plazo de tres años a partir del 31 de diciembre 
siguiente a la presentación de las cuentas en las que estén incluidos los gastos de la operación, 
de conformidad con el artículo 140.1 del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo. 

 Este plazo se interrumpirá si se inicia un procedimiento judicial, o a petición debidamente 
justifi cada de la Comisión Europea. 

 Los documentos se conservarán o bien en forma de originales o de copias compulsadas de 
originales, o bien en soportes de datos comúnmente aceptados, en especial versiones electró-
nicas de documentos originales o documentos existentes únicamente en versión electrónica. 

 Cuando los documentos solo existan en versión electrónica, los sistemas informáticos utili-
zados cumplirán normas de seguridad aceptadas que garanticen que los documentos conser-
vados se ajustan a los requisitos legales nacionales y son fi ables a efectos de auditoría. 

 h) Mantener un sistema de contabilidad separado para todas las transacciones relaciona-
das con las operaciones objeto de cofi nanciación por el Fondo Social Europeo o, al menos, 
contar con una codifi cación contable adecuada que permita identifi car claramente dichas 
transacciones. 
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 i) Facilitar al Servicio Cántabro de Empleo cuanta información requiera el seguimiento de 
las ayudas y, en particular, la intervención del Fondo Social Europeo. 

 j) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artí-
culo 19. 

 Artículo 13. Requisitos de las personas trabajadoras y criterios sobre colectivos prioritarios. 
 1. Las personas que sean contratadas deberán ser personas desempleadas, benefi ciarias 

del Sistema Nacional de Garantía Juvenil, que fi guren inscritas como tales en el Servicio Cán-
tabro de Empleo y que sean demandantes de empleo y servicios, es decir, que tengan anotado 
en su demanda de empleo el colectivo especial 41: "Demandante benefi ciario de GJ". Además, 
podrán ser contratadas todas las personas que tengan anotado en su demanda el colectivo 
especial 43: "Demandante propuesto para su inscripción en el SNGJ que declara no haber reci-
bido acciones formativas o educativas (art. 98.5 Ley 18/2014)", si bien la elegibilidad del gasto 
asociado para recibir fi nanciación de la Iniciativa de Empleo Juvenil y Fondo Social Europeo 
quedará condicionada a su defi nitiva inscripción en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil. 

 2. Serán colectivos prioritarios para la cobertura de las ofertas de empleo que se presenten, 
por el orden que se indica, los siguientes grupos: 

 a) Grupo I: Las personas desempleadas de larga duración, inscritas como demandantes de 
empleo y servicios, y en desempleo durante 420 días acumulables en un periodo de 18 me-
ses, y no perceptoras de prestaciones y/o subsidios, que no hayan participado antes en este 
programa, o en el Programa de colaboración con entidades locales para la inserción laboral 
de personas desempleadas en la realización de obras y servicios de interés general y social, o 
en el programa de subvenciones en el ámbito de colaboración con asociaciones, fundaciones 
y otras instituciones sin ánimo de lucro para la contratación de personas desempleadas en la 
realización de servicios de interés general y social, o en los de Escuelas Taller y Casas de Ofi -
cios, o en el de Talleres de Empleo. 

 b) Grupo II: Resto de personas desempleadas, no perceptoras de prestaciones y/o sub-
sidios, que no hayan participado antes en este programa, o en el Programa de colaboración 
con entidades locales para la inserción laboral de personas desempleadas en la realización de 
obras y servicios de interés general y social, o en el programa de subvenciones en el ámbito 
de colaboración con asociaciones, fundaciones y otras instituciones sin ánimo de lucro para 
la contratación de personas desempleadas en la realización de servicios de interés general y 
social, o en los de Escuelas Taller y Casas de Ofi cios, o en el de Talleres de Empleo. 

 c) Grupo III: Resto de personas desempleadas, dando prioridad a quienes no hayan parti-
cipado antes en este programa, o en el Programa de colaboración con entidades locales para 
la inserción laboral de personas desempleadas en la realización de obras y servicios de interés 
general y social, o en el programa de subvenciones en el ámbito de colaboración con asocia-
ciones, fundaciones y otras instituciones sin ánimo de lucro para la contratación de personas 
desempleadas en la realización de servicios de interés general y social, o en los de Escuelas 
Taller y Casas de Ofi cios, o en el de Talleres de Empleo. 

 A los efectos establecidos en esta orden, por personas perceptoras de prestaciones y/o sub-
sidios se entienden: aquéllas que estén percibiendo la prestación contributiva por desempleo 
y el subsidio de desempleo, regulados en el texto refundido de la Ley General de Seguridad 
Social; aquéllas que estén percibiendo la Renta Activa de Inserción, regulada por el Real De-
creto 1369/2006, de 24 de noviembre; y aquéllas personas que estén percibiendo la ayuda 
económica de acompañamiento del Programa de Activación para el Empleo, regulado por el 
Real Decreto-ley 16/2014, de 19 de diciembre, modifi cado por el Real Decreto-Ley 1/2016, de 
15 de abril, por el Real Decreto-Ley 7/2017, de 28 de abril, y por el Real Decreto-Ley 8/2018, 
de 3 de agosto. 

 Las referencias a los subsidios y ayudas mencionados en el párrafo anterior se entenderán 
realizadas a las ayudas que puedan sustituirlos en el futuro. 

 La referencia temporal para el cumplimiento de estos requisitos será el momento de reali-
zación del sondeo por la ofi cina de empleo. 
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 3. En caso de empate para la cobertura de las ofertas de empleo, se seleccionarán por el 
orden siguiente: 

 a) Las mujeres víctimas de violencia de género. 
 b) Las personas con discapacidad, siempre y cuando se verifi que previamente la adecuación 

e idoneidad de su perfi l profesional y personal al puesto de trabajo a desempeñar. 
 c) Las personas de mayor edad, por encontrarse más cerca de su salida del Sistema Nacio-

nal de Garantía Juvenil. 
 4. En función de la evolución anual del mercado de trabajo en la Comunidad Autónoma, 

las convocatorias de subvenciones podrán priorizar de manera diferente a lo indicado en este 
artículo, estos y otros colectivos de personas desempleadas. 

 Artículo 14. Reglas para la selección de las personas trabajadoras. 
 1. Las entidades benefi ciarias solicitarán a las ofi cinas de empleo correspondientes del Ser-

vicio Cántabro de Empleo las personas a contratar mediante oferta genérica de empleo, que 
tendrá que ajustarse al contenido de la memoria presentada junto con la solicitud, con quince 
días de antelación, al menos, al inicio previsto de los contratos. 

 La oferta genérica constituye el instrumento básico para que el acceso al empleo por las per-
sonas desempleadas se lleve a cabo desde el ejercicio del derecho a la igualdad de oportunidades, 
por lo que en su formulación no contendrá elementos que puedan servir de base para cualquier 
tipo de discriminación, que no respondan a los criterios preferenciales establecidos en esta orden. 
Por ello, cualquier acción u omisión de la entidad benefi ciaria que impida el exacto ejercicio de este 
derecho constituirá incumplimiento de la obligación señalada en el artículo 12.a). 

 2. Una vez recibida la oferta, la ofi cina de empleo procederá a la gestión de la misma y 
realizará la selección, no pudiendo ser seleccionada más de dos veces la misma persona para 
este programa. 

 La selección realizada por la ofi cina de empleo será publicada en el tablón de anuncios de 
la ofi cina. 

 3. Las entidades benefi ciarias contratarán a las personas trabajadoras que hayan sido se-
leccionadas por la ofi cina de empleo utilizando la modalidad de contrato en prácticas, aplicando 
el convenio colectivo que corresponda. 

 4. Los contratos se celebrarán a jornada completa y deberán ser comunicados a través de 
la aplicación Contrat@ a la ofi cina de empleo que corresponda. 

 5. Si una entidad benefi ciaria no contratase a la persona seleccionada por la ofi cina de 
empleo, o contratara a una persona incumpliendo lo establecido en este artículo, incurrirá en 
causa de revocación y reintegro o de pérdida del derecho al cobro, en su caso, de la subven-
ción, sin posibilidad de subsanación posterior. 

 Artículo 15. Incidencias en las contrataciones. 
 1. Una vez concedida la subvención, cuando por causas sobrevenidas y justifi cadas, que 

deberán ser acreditadas, la memoria descriptiva de los puestos de trabajo deba ser objeto de 
modifi cación y ello afectase únicamente al número de puestos de trabajo y/o la duración de 
los contratos, el Servicio Cántabro de Empleo podrá autorizar su modifi cación siempre que no 
suponga incremento en la cuantía de la subvención. 

 No se admitirán las modifi caciones consistentes en el cambio de ocupaciones, identifi cadas 
por su CNO en la memoria del proyecto, salvo que se acredite la inexistencia de demandantes 
de esas ocupaciones en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Tampoco se admitirán las modifi caciones que consistan en que el periodo de contratación 
total por puesto se reduzca por debajo de los siete meses. 

 Igualmente, no se admitirán las modifi caciones que impliquen que la puntuación obtenida 
en su día en fase de valoración hubiera sido inferior si ésta hubiera determinado la no conce-
sión de la subvención o la concesión de una cuantía inferior. 
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 2. En el supuesto de extinción de la relación laboral de alguna de las personas trabajadoras 
contratadas con anterioridad a la fi nalización prevista del contrato, se podrá sustituir por otra 
persona, proveniente de la lista de reserva, o en su defecto, previa solicitud a la correspon-
diente ofi cina de empleo, sujetándose al procedimiento y régimen establecidos en el artículo 
14. 

 El plazo para sustituir no podrá exceder de un mes, contado a partir del día siguiente a la 
baja en Seguridad Social de la persona sustituida. La prórroga de este plazo sólo podrá auto-
rizarse por el Servicio Cántabro de Empleo previa solicitud en la que se justifi quen adecuada-
mente las circunstancias que impiden el cumplimiento de dicho plazo. No será subvencionable 
la contratación de personas trabajadoras sustitutas cuya incorporación se haya producido con 
posterioridad al periodo de un mes establecido, o su prórroga, en su caso. 

 3. En el caso de suspensión del contrato con derecho a reserva de puesto de trabajo, se 
podrá sustituir a la persona trabajadora mediante un contrato de trabajo de interinidad, por 
otra persona proveniente de la lista de reserva, o en su defecto, previa solicitud a la correspon-
diente ofi cina de empleo, sujetándose al procedimiento y régimen establecidos en el artículo 
14. 

 4. En todo caso, las entidades benefi ciarias deberán comunicar al Servicio de Promoción 
de Empleo la baja del trabajador o trabajadora y su sustitución, acompañando contrato de 
trabajo del sustituto o sustituta, cuestionario de recogida de información de los indicadores de 
productividad comunes descrito en el artículo 16.2 y autorización para la consulta por parte 
del Servicio Cántabro de Empleo de su informe de vida laboral, o en caso de que no se preste 
dicha autorización informe de vida laboral actualizado. 

 Artículo 16. Inicio y desarrollo de las contrataciones. 
 1. Los contratos deberán dar comienzo o fi nalizar en los plazos que, en su caso, establezca 

cada convocatoria, salvo en casos de fuerza mayor constatada por el Servicio Cántabro de 
Empleo, o por causas debidamente justifi cadas. 

 En los casos de fuerza mayor o causas debidamente justifi cadas, que puedan dar lugar al re-
traso del comienzo de los contratos, el aplazamiento del inicio deberá ser autorizado por el Ser-
vicio Cántabro de Empleo, previa solicitud formulada en tal sentido por la entidad benefi ciaria. 

 2. Al iniciarse cada contrato de trabajo, la entidad benefi ciaria deberá facilitar a la persona 
trabajadora contratada un cuestionario para recabar información de los indicadores de pro-
ductividad comunes, rellenado por ésta última, según lo establecido en el anexo I o el anexo 
II, según proceda, del Reglamento (UE) n.º 1304/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 17 de diciembre de 2013, relativo al Fondo Social Europeo y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1081/2006 del Consejo. 

 El cuestionario, cuyo modelo será aprobado por el Servicio Cántabro de Empleo, no se con-
siderará rellenado si no se cumplimentaran todos los datos de indicadores señalados con un 
asterisco (*) en dichos anexos I y II. La cumplimentación de los datos de indicadores señala-
dos con dos asteriscos (**) será voluntaria para la persona trabajadora. 

 La realización de este cuestionario es requisito para que el coste derivado de la contratación 
de la persona contratada sea subvencionable. 

 En todo caso se considerará cumplido este requisito cuando estén cumplimentados todos 
los datos de indicadores señalados con un asterisco (*), aunque no se rellenen en todo o en 
parte los indicadores señalados con dos asteriscos (**). 

 3. Iniciados los contratos, las entidades benefi ciarias deberán presentar ante el Servicio 
de Promoción de Empleo la siguiente documentación en el plazo de diez días hábiles desde su 
inicio: 

 a) Contratos de trabajo, comunicados previamente a la ofi cina de empleo. 
 b) Información de los indicadores de productividad comunes sobre las personas partici-

pantes (personas contratadas), en el soporte y modelo que determine el Servicio Cántabro de 
Empleo, así como los cuestionarios rellenados para la recogida de dicha información. 
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 c) Autorizaciones individuales de las personas contratadas para la consulta por parte del 
Servicio Cántabro de Empleo de su informe de vida laboral, o en caso de que no se preste dicha 
autorización, informe de vida laboral actualizado de la persona contratada e informe de vida 
laboral de la cuenta de cotización en la que se dé de alta dicha persona. 

 4. Cada entidad benefi ciaria deberá registrar la asistencia del personal contratado conforme 
a sus prácticas habituales (sistemas digitales de control horario, hojas de fi rma, etc.). 

 5. A efectos de realizar un seguimiento del proceso de incorporación al empleo de las per-
sonas destinatarias, el Servicio Cántabro de Empleo designará un tutor o una tutora de orien-
tación a cada una de las personas contratadas, de entre el personal adscrito para la realización 
de estas funciones al Servicio de Intermediación y Orientación Profesional. También se podrá 
contar con personal de orientación de las entidades colaboradoras en esta materia. 

 El tutor o tutora de orientación se coordinará con el tutor o la tutora de la entidad bene-
fi ciaria a efectos de realizar una evaluación por competencias transversales de las personas 
contratadas, que abarcará aspectos tales como su capacidad de aprendizaje, habilidades so-
ciolaborales, capacidad de adaptación, motivación, receptividad o el trabajo en equipo. Dicha 
información servirá de base para la continuación o inicio, si procede, de un itinerario individual 
y personalizado de empleo con cada persona destinataria a la fi nalización del contrato. 

 Se celebrarán las reuniones de seguimiento con la periodicidad que determine el plan de 
actuación que a tal efecto aprobará el Servicio Cántabro de Empleo de conformidad con el 
artículo 4.1.d). 

 Artículo 17. Pago y justifi cación. 
 1. De acuerdo con lo establecido en cada convocatoria, tras la concesión de la subvención 

podrá anticiparse, de ofi cio, hasta el 100 % de la subvención concedida, sin necesidad de cons-
tituir garantías a favor de la Administración. 

 El pago podrá ser realizado en un solo abono o en pagos fraccionados. 
 Dada la naturaleza y la cuantía de la subvención, los rendimientos fi nancieros que se gene-

ren por los fondos liberados, no incrementarán el importe de la subvención concedida. 
 2. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto la benefi ciaria no se halle al co-

rriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria, frente a la Seguridad Social y de sus obligaciones con la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, o de cualquier otro ingreso de derecho público o se haya 
dictado resolución de procedencia de reintegro. 

 El abono mensual de nóminas a las personas trabajadoras contratadas, el pago de cotiza-
ciones sociales y el ingreso de las retenciones practicadas a cuenta del IRPF es una obligación 
de la entidad benefi ciaria que contrae con cada trabajador o trabajadora desde el momento de 
la contratación, la Seguridad Social y la Agencia Estatal de Administración Tributaria, indepen-
dientemente del momento de abono, en su caso, de la subvención concedida. 

 3. La entidad benefi ciaria en el plazo de un mes, computado desde la fi nalización del pe-
riodo subvencionado de cada contrato, deberá presentar en el Servicio Cántabro de Empleo la 
siguiente documentación: 

 a) Informe de actividad y elegibilidad, donde quedarán registrados los días de asistencia al 
trabajo, diferenciando entre días subvencionables y no subvencionables. 

 b) Informe del tutor o tutora de la entidad benefi ciaria, por cada persona joven contratada, 
referido a los tres primeros meses de contratación, con el siguiente contenido: 

    1.º Descripción de las tareas encomendadas a la persona joven contratada. 
    2.º Problemas planteados durante el proceso de incorporación y adaptación y procedi-

miento seguido para su resolución. 
    3.º Mejora lograda de las competencias profesionales, tanto específi cas como transver-

sales. 
    4.º Formación obtenida en materia de prevención de riesgos laborales. 
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    5.º En su caso, se hará mención de las actividades en que haya participado la persona 
contratada que tengan relación con los principios horizontales de la política de cohesión de la 
Unión Europea: 

 — Igualdad entre hombres y mujeres. 
 — No discriminación por razón de sexo, raza u origen étnico, religión o convicciones, disca-

pacidad, edad u orientación sexual. 
 — Desarrollo sostenible. 
 Para la elaboración de este informe, el tutor o la tutora de la entidad benefi ciaria contará 

con la asistencia del tutor o de la tutora de orientación profesional. 
 c) Informe de Vida Laboral que incluya todo el periodo de contratación subvencionado, en 

aquellos casos en las personas contratadas no hayan prestado su consentimiento para que el 
Servicio Cántabro de Empleo pueda consultar su Vida Laboral. 

 d) Autorización para la consulta de Vida Laboral de las personas que ejerzan de tutor o 
tutora durante los primeros tres meses de vigencia de cada contrato o, en su defecto, informe 
de Vida Laboral de dichas personas, que comprenda el periodo indicado. 

 e) Dossier que contenga la documentación acreditativa del cumplimiento de la normativa 
sobre información y publicidad: fotos, videos, folletos, anuncios, noticias en prensa, etc. 

 f) Certifi cado de la Intervención u órgano correspondiente de la entidad benefi ciaria o 
declaración responsable de la persona representante de la entidad benefi ciaria que indique 
que ésta no percibe ninguna otra subvención para la contratación que pueda concurrir con la 
subvencionada. 

 4. La liquidación de la subvención a la contratación se realizará en función de costes unita-
rios, teniendo en cuenta el importe subvencionable según establece el artículo 5 y la duración 
de los contratos. Para ello, se computarán los días de asistencia recogidos en los informes de 
actividad y elegibilidad, aplicando la siguiente fórmula: 

 Número de días de asistencia de la persona contratada (destinataria) por cada módulo de 
coste unitario diario. 

 Los días correspondientes a descanso semanal, vacaciones y permisos retribuidos, así como 
los días festivos serán computados como días de asistencia. 

 5. La liquidación de la subvención por tutoría se realizará en función de costes unitarios, 
teniendo en cuenta el importe subvencionable según establece el artículo 5 y la efectiva vin-
culación con la empresa del tutor o tutora. Para ello se computarán las horas de asistencia 
recogidos en los informes de actividad y elegibilidad de las personas jóvenes contratadas, 
aplicando la siguiente fórmula: 

 Número de horas de asistencia de la persona contratada (destinataria) por 6 € durante los 
primeros tres meses del contrato. 

 En el caso de que se produzcan bajas o sustituciones de las personas jóvenes contratadas, 
la subvención obtenida por tutoría se aplicará a la primera persona joven cuyo contrato haya 
alcanzado los tres meses de duración, no siendo subvencionable la actividad de tutoría en otro 
caso. 

 Para comprobar la vinculación con la empresa del tutor o tutora se comprobará su vida 
laboral. 

 6. La entidad benefi ciaria deberá reintegrar al Servicio Cántabro de Empleo los fondos no 
justifi cados. La comunicación de dicho reintegro se remitirá a dicho organismo acompañando 
justifi cante de ingreso, debiendo remitirse en el plazo de diez días desde su efectividad. 

 Artículo 18. Seguimiento y control de las actuaciones subvencionadas. 
 1. El Servicio Cántabro de Empleo podrá solicitar a las entidades benefi ciarias que aporten 

cuantos datos y documentos resulten necesarios a efectos de la justifi cación o del seguimiento 
y control de las actuaciones subvencionadas, y aquéllas deberán someterse a las actuaciones 
de comprobación a efectuar por el Servicio Cántabro de Empleo y la Inspección de Trabajo y 
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Seguridad Social o los órganos de la Unión Europea, en razón de la cofi nanciación del Fondo 
Social Europeo. 

 2. El Servicio Cántabro de Empleo podrá inspeccionar las actuaciones objeto de ayuda con 
la fi nalidad de comprobar su adecuación a las condiciones tenidas en cuenta para su otorga-
miento, pudiendo realizar las visitas que sean precisas al lugar donde se realice la actividad 
subvencionada. 

 3. El Servicio Cántabro de Empleo dará las instrucciones oportunas en materia de segui-
miento y control a las entidades benefi ciarias, preferentemente mediante medios electrónicos. 

 Artículo 19. Revocación y reintegro de cantidades percibidas. 
 1. Procederá la revocación y el reintegro total de las cantidades percibidas y la exigencia 

de intereses de demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, o bien la declaración de la pérdida del derecho al cobro 
de la misma, si éste no se hubiere efectuado, en los siguientes casos: 

 a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando 
aquellas que lo hubieran impedido. 

 b) Incumplimiento total del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no adopción del com-
portamiento que fundamenta la concesión de la subvención, o el destino de la subvención a 
fi nes distintos para los que fue concedida. 

 c) Incumplimiento total de la obligación de justifi cación. 
 d) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y se-

guimiento, o a las de control fi nanciero previstas en la Ley de Subvenciones de Cantabria y 
en la Ley General de Subvenciones o en la normativa europea, así como el incumplimiento 
de las obligaciones contables, registrales o de conservación de documentos cuando de ello se 
derive la imposibilidad de verifi car el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del 
objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas o la concurrencia de sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma fi nalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales. 

 e) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades co-
laboradoras y benefi ciarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo de 
la concesión de la subvención, siempre que afecten o se refi eran al modo en que se han de 
conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento 
que fundamenta la concesión de la subvención, cuando no esté previsto que den lugar a la 
revocación y el reintegro proporcional. 

 f) El transcurso del plazo para el inicio de los contratos establecido en la convocatoria, sin 
que aquélla o aquél haya comenzado, incluido el aplazamiento que haya podido otorgarse en 
su caso. 

 g) Incumplimiento total de las obligaciones de información y publicidad establecidas en el 
artículo 115.3 y en el apartado 2.2 del Anexo XII del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Par-
lamento Europeo y del Consejo, por parte de las entidades benefi ciarias en cuanta publicidad 
se haga de las actividades subvencionadas de la cofi nanciación del Fondo Social Europeo, y de 
la colaboración del Servicio Cántabro de Empleo. 

 h) Los demás casos previstos en esta orden y en el artículo 38.1 de la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio. 

 2. Procederá la revocación y el reintegro proporcional de las cantidades percibidas y la 
exigencia del interés de demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha 
en que se acuerde la procedencia del reintegro, en función de los costes justifi cados y de las 
actuaciones acreditadas, en el supuesto de incumplimiento de la obligación de contratar du-
rante el período de realización previsto inicialmente o en la forma establecida, salvo que pueda 
constituir causa de revocación total. 
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 Procederá también la revocación y el reintegro proporcional de las cantidades percibidas 
por la contratación de aquellas personas respecto de las cuales no se haya cumplido el requi-
sito establecido en el artículo 16.2. 

 3. El reintegro de las cantidades percibidas se ajustará a lo dispuesto en la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio. 

 Artículo 20. Régimen sancionador y lucha contra el fraude. 
 1. Será de aplicación el régimen de infracciones y sanciones previsto en el Título IV de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el Título IV de la Ley de 
Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, sin perjuicio de lo previsto 
en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado 
mediante Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto. 

 2. Cualquier persona que tenga conocimiento de hechos que pudieran ser constitutivos 
de fraude o irregularidad en relación con las subvenciones que regula la presente orden, que 
hayan recibido fi nanciación procedente de la Unión Europea, podrá poner dichos hechos en 
conocimiento del Servicio Nacional de Coordinación Antifraude de la Intervención General de la 
Administración del Estado, por medios electrónicos a través del canal habilitado al efecto por 
dicho Servicio en el sitio web de la IGAE, y en los términos establecidos en la Comunicación 
1/2017, de 3 de abril, del citado Servicio. 

 Disposición Adicional Primera. Protección de datos de carácter personal y seguridad de la 
información. 

 1. El Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril 
de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante, Reglamento General de 
Protección de Datos, RGPD), es de aplicación al tratamiento total o parcialmente automatizado 
de datos personales, así como al tratamiento no automatizado de datos personales contenidos 
o destinados a ser incluidos en un fi chero. 

 2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 4 del Reglamento General de Protección de 
Datos, se entenderá por: 

 a) Datos personales: Toda información sobre una persona física identifi cada o identifi cable 
(el/a interesado/a); se considerará persona física identifi cable toda persona cuya identidad 
pueda determinarse, directa o indirectamente, en particular mediante un identifi cador, como 
por ejemplo un nombre, un número de identifi cación, datos de localización, un identifi cador 
en línea o uno o varios elementos propios de la identidad física, fi siológica, genética, psíquica, 
económica, cultural o social de dicha persona; 

 b) Tratamiento: Cualquier operación o conjunto de operaciones realizadas sobre datos per-
sonales o conjuntos de datos personales, ya sea por procedimientos automatizados o no, como 
la recogida, registro, organización, estructuración, conservación, adaptación o modifi cación, 
extracción, consulta, utilización, comunicación por transmisión, difusión o cualquier otra forma 
de habilitación de acceso, cotejo o interconexión, limitación, supresión o destrucción; 

 c) Fichero: Todo conjunto estructurado de datos personales, accesibles con arreglo a cri-
terios determinados, ya sea centralizado, descentralizado o repartido de forma funcional o 
geográfi ca; 

 d) Responsable del tratamiento o responsable: La persona física o jurídica, autoridad pú-
blica, servicio u otro organismo que, solo o junto con otros, determine los fi nes y medios del 
tratamiento; si el Derecho de la Unión, del Estado o de la Comunidad Autónoma determina los 
fi nes y medios del tratamiento, el responsable del tratamiento o los criterios específi cos para 
su nombramiento podrá establecerlos el Derecho de la Unión, del Estado o de la Comunidad 
Autónoma; 

 e) Encargado del tratamiento o encargado: La persona física o jurídica, autoridad pública, 
servicio u otro organismo que trate datos personales por cuenta del responsable del tratamiento; 
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 f) Consentimiento del interesado: Toda manifestación de voluntad libre, específi ca, infor-
mada e inequívoca por la que el/la interesado/a acepta, ya sea mediante una declaración o una 
clara acción afi rmativa, el tratamiento de datos personales que le conciernen; 

 3. De conformidad con lo establecido en el RGPD, tendrá la condición de responsable del 
tratamiento el Servicio Cántabro de Empleo, respecto de los datos de carácter personal ne-
cesarios para la correcta gestión de las ayudas previstas en las convocatorias publicadas al 
amparo de estas bases reguladoras, y tendrán la condición de encargado del tratamiento de 
estos mismos datos, las entidades solicitantes y las que resulten benefi ciarias en las mismas. 

 4. Las entidades solicitantes y las que resulten benefi ciarias quedan informadas de: 
 a) Que los datos personales a los que tengan acceso por su condición de encargado del tra-

tamiento, deben ser tratados de manera lícita, leal y transparente en relación con la persona 
interesada. 

 b) No serán tratados de manera incompatible a los fi nes determinados, explícitos y legíti-
mos para los que fueron recogidos. 

 c) Las entidades benefi ciarias, como encargadas del tratamiento, reconocerán expresa-
mente que los datos a los que tengan acceso son de exclusiva propiedad del Servicio Cántabro 
de Empleo, por lo que no podrán aplicarlos o utilizarlos con fi nes distintos a los previstos en 
las bases reguladoras y convocatorias que de ellas se deriven; además, deberán tratar los 
datos de carácter personal conforme a las instrucciones que reciban del Servicio Cántabro de 
Empleo. 

 5. Cuando las personas interesadas solicitasen, ante una entidad benefi ciaria que actúa 
como encargada del tratamiento el ejercicio de su derecho de acceso, rectifi cación, supresión, 
oposición, portabilidad, limitación y a no ser objeto de decisiones individualizadas automatiza-
das, ésta deberá dar traslado de la solicitud al Servicio Cántabro de Empleo para que resuelva. 

 6. La entidad benefi ciaria en su condición de encargada del tratamiento, debe garantizar 
sufi cientemente su capacidad para aplicar medidas técnicas y organizativas apropiadas, de 
manera que el tratamiento sea conforme con los requisitos del RGPD y garantice la protección 
de los derechos de la persona interesada. 

 7. El encargado del tratamiento no recurrirá a otro encargado sin la autorización previa por 
escrito, específi ca o general, del responsable. En este último caso, el encargado informará al 
responsable de cualquier cambio previsto en la incorporación o sustitución de otros encarga-
dos, dando así al responsable la oportunidad de oponerse a dichos cambios. 

 Cuando un «encargado del tratamiento» recurra a otro «encargado» para llevar a cabo 
determinadas actividades de tratamiento por cuenta del responsable, se impondrán a este 
otro encargado, mediante contrato u otro acto jurídico establecido con arreglo al Derecho de 
la Unión, del Estado o de la Comunidad Autónoma, las mismas obligaciones de protección de 
datos que se deriven de la relación jurídica existente entre el responsable y el encargado, en 
particular la prestación de garantías sufi cientes de aplicación de medidas técnicas y organizati-
vas apropiadas de manera que el tratamiento sea conforme con las disposiciones del RGPD. Si 
ese otro encargado incumple sus obligaciones de protección de datos, el encargado inicial se-
guirá siendo plenamente responsable ante el responsable del tratamiento por lo que respecta 
al cumplimiento de las obligaciones del otro «encargado». 

 8. El tratamiento por el «encargado» se regirá por la relación jurídica derivada de la soli-
citud de subvención, que vincula al encargado, como benefi ciario, respecto del responsable, 
como órgano concedente o encargado de su gestión, que conllevará las siguientes obligaciones 
para el primero de ellos: 

 a) Tratará los datos personales únicamente siguiendo instrucciones documentadas del res-
ponsable, inclusive con respecto a las transferencias de datos personales a un tercer país o una 
organización internacional, salvo que esté obligado a ello en virtud del Derecho de la Unión, del 
Estado o de la Comunidad Autónomo, que se aplique al encargado; en tal caso, el encargado 
informará al responsable de esa exigencia legal previa al tratamiento, salvo que tal Derecho lo 
prohíba por razones importantes de interés público. 
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 b) Garantizará que las personas autorizadas para tratar datos personales se hayan compro-
metido a respetar la confi dencialidad o estén sujetas a una obligación de confi dencialidad de 
naturaleza estatutaria. 

 c) Tomará todas las medidas necesarias de conformidad con el artículo 32 del RGPD. 
 d) Respetará las condiciones indicadas para recurrir a otro «encargado» del tratamiento. 
 e) Asistirá al responsable, teniendo cuenta la naturaleza del tratamiento, a través de medi-

das técnicas y organizativas apropiadas, siempre que sea posible, para que este pueda cumplir 
con su obligación de responder a las solicitudes que tengan por objeto el ejercicio de los dere-
chos de las personas interesadas establecidos en el capítulo III del RGPD. 

 f) Ayudará al responsable a garantizar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
los artículos 32 a 36 del RGPD, teniendo en cuenta la naturaleza del tratamiento y la informa-
ción a disposición del encargado. 

 g) A elección del responsable, suprimirá o devolverá todos los datos personales una vez fi -
nalice la relación jurídica que motive el tratamiento, y suprimirá las copias existentes a menos 
que se requiera la conservación de los datos personales en virtud del Derecho de la Unión, del 
Estado o de la Comunidad Autónoma. 

 h) Pondrá a disposición del responsable toda la información necesaria para demostrar el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente disposición, así como para permi-
tir y contribuir a la realización de auditorías, incluidas inspecciones, por parte del responsable 
o de otro órgano auditor autorizado por dicho responsable. 

 9. La adhesión del encargado del tratamiento a un código de conducta aprobado a tenor del 
artículo 40 del RGPD o a un mecanismo de certifi cación aprobado a tenor del artículo 42 del 
RGPD podrá utilizarse como elemento para demostrar la existencia de las garantías sufi cientes 
a que se refi eren los apartados 1 y 4 del artículo 28 del RGPD. 

 10. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 82, 83 y 84 del RGPD, si un «encargado del 
tratamiento» infringe el RGPD al determinar los fi nes y medios del tratamiento, será conside-
rado responsable del tratamiento con respecto a dicho tratamiento. 

 11. El encargado del tratamiento y cualquier persona que actúe bajo la autoridad del res-
ponsable o del encargado y tenga acceso a datos personales solo podrán tratar dichos datos 
siguiendo instrucciones del responsable, a no ser que estén obligados a ello en virtud del De-
recho de la Unión, del Estado o de la Comunidad Autónoma. 

 12. El encargado del tratamiento y, en su caso, sus representantes cooperarán con la auto-
ridad de control que lo solicite en el desempeño de sus funciones. 

 13. El encargado del tratamiento aplicará medidas técnicas y organizativas apropiadas para 
garantizar un nivel de seguridad adecuado al riesgo, que en su caso incluya, entre otros: 

 a) La seudonimización y el cifrado de datos personales. 
 b) La capacidad de garantizar la confi dencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia 

permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento. 
 c) La capacidad de restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma 

rápida en caso de incidente físico o técnico. 
 d) Un proceso de verifi cación, evaluación y valoración regulares de la efi cacia de las medi-

das técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento. 
 14. La adhesión a un código de conducta aprobado a tenor del artículo 40 del RGPD o a 

un mecanismo de certifi cación aprobado a tenor del artículo 42 del RGPD podrá servir de 
elemento para demostrar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el apartado 1 del 
artículo 32 del RGPD. 

 15. El «encargado del tratamiento» tomará medidas para garantizar que cualquier persona 
que actúe bajo su autoridad y tenga acceso a datos personales solo pueda tratar dichos datos 
siguiendo instrucciones del responsable, salvo que esté obligada a ello en virtud del Derecho 
de la Unión, del Estado o de la Comunidad Autónoma. 
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 16. El encargado del tratamiento notifi cará sin dilación indebida al responsable del trata-
miento las violaciones de la seguridad de los datos personales de las que tenga conocimiento. 

 17. Las obligaciones en materia de confi dencialidad y seguridad de la información de las 
entidades benefi ciarias como encargadas del tratamiento de los datos y fi cheros de carácter 
personal son las siguientes: 

 a) En aquellas tareas en las que necesiten acceder a información de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, independientemente de donde esté alojada, deberán 
respetar, la legislación vigente en materia de confi dencialidad y seguridad de la información y 
de los sistemas de información, en todo lo que no se oponga al RGPD y, en particular: 

 — El Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de 
Seguridad. 

 — El Decreto 31/2015, de 14 de mayo, por el que se aprueba la Política de Seguridad de la 
Información de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 — Otras disposiciones que las desarrollen o sean de aplicación en materia de seguridad o 
confi dencialidad. 

 b) Guardar secreto profesional, no revelando ni empleando en uso propio o de terceros, 
ni para un fi n distinto al estipulado en estas bases reguladoras, la información que conozcan 
durante la ejecución de las acciones subvencionadas. Esta obligación subsistirá aún después 
de fi nalizar las acciones objeto de subvención. 

 c) No revelar ni compartir con terceras personas credenciales de acceso que le pudieran ser 
asignadas durante la ejecución de las acciones subvencionadas. 

 d) Respetar las cláusulas específi cas sobre seguridad de la información y/o confi dencialidad 
establecidas en las bases reguladoras de la subvención y convocatorias que de ellas se deriven. 

 e) Todo informe, dato o documento califi cado de confi dencial, que el Servicio Cántabro de 
Empleo deba transmitir a la entidad benefi ciaria con motivo de la concesión de la subvención, 
incluida la información relacionada con técnicas o metodologías propias, sólo podrá ser utilizada 
por ésta para el fi n indicado, respondiendo, en consecuencia, de los daños y perjuicios que del 
incumplimiento de esta cuestión puedan derivarse para el Servicio Cántabro de Empleo. 

 f) Una vez fi nalizada la actividad, la entidad benefi ciaria deberá devolver al Servicio Cán-
tabro de Empleo cualquier información califi cada de confi dencial a la que haya tenido acceso 
durante la ejecución de las acciones subvencionadas y que resida en sistemas o soportes bajo 
su control, y deberá devolver o destruir cualquier soporte o documento que la pueda contener, 
salvo que exista una previsión legal que exija su conservación, en cuyo caso deberá estar de-
bidamente bloqueada. 

 18. Secreto profesional: 
 El "encargado del tratamiento" tiene el deber de secreto profesional respecto de los da-

tos personales objeto de tratamiento, manteniendo absoluta confi dencialidad y reserva sobre 
ellos. Asimismo, se compromete a dar traslado al personal que intervenga en el tratamiento 
de tales datos, de su obligación de mantener secreto profesional respecto de los mismos y 
su deber de guardarlos. Estas obligaciones subsistirán aún después de fi nalizar las acciones 
objeto de subvención. 

 Disposición Adicional Segunda. Referencias al contrato en prácticas. 
 Las referencias al contrato en prácticas contenidas en esta orden se entenderán realizadas, 

en su caso, a la modalidad contractual que pueda sustituir aquélla en el futuro. 

 Disposición Transitoria Única. Equivalencia de términos. 
 A los efectos establecidos en esta orden, en tanto no se proceda a la adaptación del Sistema 

de Información de los Servicios Públicos de Empleo a lo dispuesto en el Real Decreto 7/2015, 
de 16 de enero, por el que se aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de 
Empleo, se entenderá: 
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 a) Por demandantes de empleo y servicios: a las personas demandantes de empleo. 
 b) Por solicitantes de servicios: a las personas demandantes de servicios previos al empleo. 

 Disposición Final Primera. Régimen supletorio. 
 En todo lo no previsto en la presente orden se estará a lo dispuesto en la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento, aprobado por Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, y la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de 
Cantabria. 

 Disposición Final Segunda. Entrada en vigor. 
 La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial 

de Cantabria. 

 Santander, 2 de octubre de 2018. 
 El consejero de Economía y Empleo, 

 Juan José Sota Verdión. 
 2018/8931 
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   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

   CVE-2018-9039   Extracto de la Orden HAC/49/2018, de 5 de octubre de 2018, por la 
que se aprueba la convocatoria correspondiente a 2018, de las sub-
venciones en materia de oferta formativa dirigida a personas traba-
jadoras desempleadas en modalidad presencial.

   BDNS (Identif.): 418370. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.
minhap.gob.es/bdnstrans/index): 

 Primero. Benefi ciarios. 
 Podrán ser benefi ciarias de las subvenciones contempladas en esta Orden, siempre que no 

incurran en ninguna de las causas previstas en el apartado 2 del artículo 13 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, ni en el apartado 2 del artículo 12 de la Ley de 
Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria: 

 a) En formación dirigida a la obtención de certifi cados de profesionalidad, en modalidad 
presencial, las entidades de formación que cumplan alguno de los siguientes requisitos: 

 — Que estén en situación de alta en el Registro Autonómico de Centros y Entidades de 
Formación Profesional para el Empleo de la Comunidad Autónoma de Cantabria o del Servi-
cio Público de Empleo Estatal, según corresponda, en las correspondientes especialidades 
formativas a fecha de publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 — Que la solicitud de acreditación de alguna de las especialidades formativas vinculadas a 
certifi cados de profesionalidad, contenidas en el Catálogo de Especialidades Formativas esté 
pendiente de resolución en la fecha de publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria, quedando supeditada la participación en la misma, a la obtención de la 
resolución positiva de la acreditación de las especialidades solicitadas, con carácter previo a la 
propuesta de resolución. 

 — Que presenten la solicitud de acreditación, simultáneamente a la solicitud de subvención, 
en el caso de que en el momento de presentar la solicitud de subvención no hayan solicitado la 
acreditación en la especialidad solicitada, quedando supeditada la participación en la misma, a 
la obtención de la resolución positiva de la acreditación de las especialidades solicitadas, con 
carácter previo a la propuesta de resolución. 

 b) En la formación no dirigida a la obtención de certifi cados de profesionalidad, en moda-
lidad presencial, las entidades de formación que cumplan alguno de los siguientes requisitos: 

 — Que estén en situación de alta en el Registro Autonómico de Centros y Entidades de 
Formación Profesional para el Empleo de la Comunidad Autónoma de Cantabria o del Servicio 
Público de Empleo Estatal, según corresponda, en las correspondientes especialidades forma-
tivas, a fecha de publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 — Que hayan presentado la correspondiente declaración responsable para impartir espe-
cialidades formativas no dirigidas a la obtención de certifi cados de profesionalidad, en fecha 
anterior a la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria, aun 
cuando no se hubiera procedido en ese momento a inscribir de ofi cio a la entidad de forma-
ción en el registro. Todo ello, sin perjuicio de la supervisión posterior del cumplimiento de los 
requisitos establecidos. 

 — Que presenten la declaración responsable simultáneamente a la solicitud de subvención, 
en el caso de que en el momento de presentar la solicitud de subvención no hayan presentado 
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la declaración responsable sobre la especialidad solicitada. Todo ello, sin perjuicio de la super-
visión posterior del cumplimiento de los requisitos establecidos. 

 2. Asimismo, las entidades de formación interesadas, para ser benefi ciarias, deberán acre-
ditar, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución, que se hallan al corriente de sus 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, así como con la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria. 

 Segundo. Objeto. 
 Subvenciones destinadas al desarrollo de la oferta formativa, mediante la realización de ac-

ciones formativas, dirigidas a personas trabajadoras desempleadas, en modalidad presencial. 

 Tercero. Bases reguladoras. 
 Orden HAC/37/2018, de 27 de agosto, se procedió a la aprobación de las bases reguladoras 

de las subvenciones en materia de oferta formativa dirigida a personas trabajadoras desem-
pleadas en modalidad presencial (BOC n.º 173, de 4 de septiembre de 2018). 

 Cuarto. Cuantía. 
 El importe de la convocatoria asciende a una cuantía máxima de 12.000.000,00 euros. 

 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. 
 El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles contados desde el día si-

guiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. No 
serán admitidas a trámite las solicitudes presentadas fuera del plazo establecido. 

 Sexto. Otros datos. 
 Las solicitudes de subvención que se presenten en el marco de esta convocatoria, irán 

acompañadas de la documentación requerida, y se tramitarán de forma electrónica mediante 
la aplicación informática que estará a disposición de las entidades solicitantes en la página 
WEB del Gobierno de Cantabria (www.cantabria.es) o de la del Servicio Cántabro de Empleo 
(www.empleacantabria.es). Para su acceso será imprescindible que el representante legal de 
la entidad disponga de certifi cado digital. 

 Santander, 5 de octubre de 2018. 
 El consejero de Economía, Hacienda y Empleo, 

 Juan José Sota Verdión. 
 2018/9039 
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     CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2018-8922   Resolución de 2 de octubre de 2018, que hace públicas las subvencio-
nes concedidas al amparo de la Orden ECD/60/2016, de 8 de junio, 
que se establece las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones a entidades locales y entidades privadas sin ánimo de lucro 
para el desarrollo de programas de formación profesional básica en 
las modalidades de aula de formación profesional básica y programa 
específi co de formación profesional básica en la Comunidad Autó-
noma de Cantabria, y de la Orden ECD/67/2018, de 18 de junio, que 
se convocan subvenciones para entidades locales para el desarrollo 
de programas de formación profesional básica para entidades locales 
en la modalidad de aula profesional básica en la Comunidad Autó-
noma de Cantabria.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.6 de la Orden de la convocatoria, al am-
paro del artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en 
cumplimiento de las funciones atribuidas a esta Secretaría General en el artículo 58.2 de la 
Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, se acuerda publicar en el BOC, para general conoci-
miento, la Resolución del excelentísimo señor consejero de Educación, Cultura y Deporte, de 
28 de septiembre de 2018, de concesión de subvenciones. 

 1. La subvenciones concedidas, detalladas en el anexo I, serán gestionadas a través de 
la Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente, se fi nanciarán, por 
importe de 190.000 € (CIENTO NOVENTA MIL euros) de acuerdo con el expediente de crédito 
plurianual 2018/ED/23 (2018/180), aprobado por el consejero el 18 de mayo de 2018, se rea-
lizará de la siguiente forma: 

 a. 64.600 € (SESENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS euros) con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 2018.09.05.324A.461 de los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria. 

 b. 125.400 € (CIENTO VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS euros) con cargo a la aplicación 
presupuestaria 09.05.324A.461 o la que corresponda de los presupuestos generales de la Co-
munidad Autónoma de Cantabria para el año 2019. 

 Contra esta Resolución podrá interponerse requerimiento previo ante el Gobierno de Can-
tabria en los términos previstos en el artículo 132 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de 
diciembre, o directamente recurso contencioso-administrativo ante la jurisdicción contencioso 
administrativa en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de la notifi cación de la 
Resolución. 

 Lo que se publica a los efectos oportunos. 

 Santander, 2 de octubre de 2018 
 La secretaria general de Educación, Cultura y Deporte, 

 Sara Negueruela García. 
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Resolución del Consejero de Educación, Cultura y Deporte de 28 de septiembre de 2018 de concesión de 
subvenciones, Orden ECD/67/2018, de 18 de junio, por la que se convocan subvenciones para entidades locales para 
el desarrollo de programas de formación profesional básica para entidades locales en la modalidad de aula 
profesional básica en la Comunidad Autónoma de Cantabria 
 

CÓDIGO ENTIDAD CIF PERFIL 
IMPORTE 

CONCEDIDO 

2018PFPB10 LAREDO P3903500A ACTIVIDADES AUXILIARES EN VIVEROS, 
JARDINES Y CENTROS DE JARDINERÍA 

38.000,00 

2018PFPB11 PIÉLAGOS P3905200F OPERACIONES AUXILIARES DE FABRICACIÓN 
MECANICA 38.000,00 

2018PFPB12 SANTANDER P3907500G OPERACIONES BÁSICAS DE COCINA  38.000,00 

2018PFPB13 SANTANDER P3907500G ACTIVIDADES AUXILIARES EN VIVEROS, 
JARDINES Y CENTROS DE JARDINERÍA 

38.000,00 

2018PFPB14 TORRELAVEGA P3908700B ACTIVIDADES AUXILIARES EN VIVEROS, 
JARDINES Y CENTROS DE JARDINERÍA 38.000,00 

  
 2018/8922 
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   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2018-8923   Resolución de 2 de octubre de 2018, que hace públicas las subvencio-
nes concedidas al amparo de la Orden ECD/60/2016, de 8 de junio, 
que establece las bases reguladoras de concesión de subvenciones 
a entidades locales y privadas sin ánimo de lucro para desarrollo de 
programas de formación profesional básica en las modalidades de 
aula de formación profesional básica y programa específi co de for-
mación profesional básica en la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
y de la Orden ECD/86/2018, 5 de julio, que convoca subvenciones 
para entidades privadas sin ánimo de lucro para el desarrollo de pro-
gramas de formación profesional básica en las modalidades de aula 
profesional básica y programas específi cos de formación profesional 
básica.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.6 de la Orden de la convocatoria, al am-
paro del artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en 
cumplimiento de las funciones atribuidas a esta Secretaría General en el artículo 58.2 de la 
Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, se acuerda publicar en el BOC, para general conoci-
miento, la resolución del excelentísimo señor consejero de Educación, Cultura y Deporte, de 
28 de septiembre de 2018, septiembre de concesión de subvenciones. 

 1. La subvenciones concedidas, detalladas en el anexo I, serán gestionadas a través de la 
Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente, se fi nanciarán, por im-
porte de 342.000 € (TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL euros) de acuerdo con el expediente 
de crédito plurianual 2018/ED/27 (2018/215), aprobado por el Consejo de Gobierno el 21 de 
junio de 2018, se realizará de la siguiente forma: 

 a. 116.280 € (CIENTO DIECISÉIS MIL DOSCIENTOS OCHENTA euros) con cargo a la apli-
cación presupuestaria 2018.09.05.324A.485 de los presupuestos generales de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 

 b. 225.720 € (DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL SETECIENTOS VEINTE euros) con cargo a la 
aplicación presupuestaria 09.05.324A.485 o la que corresponda de los presupuestos generales 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2019. 

 Contra esta Resolución podrá interponerse requerimiento previo ante el Gobierno de Can-
tabria en los términos previstos en el artículo 132 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de 
diciembre, o directamente recurso contencioso administrativo ante la jurisdicción contencioso-
administrativa en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de la notifi cación de la 
Resolución. 

 Lo que se publica a los efectos oportunos. 

 Santander, 2 de octubre de 2018. 
 La secretaria general de Educación, Cultura y Deporte, 

 Sara Negueruela García. 
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ANEXO I 
 
Resolución del Consejero de Educación, Cultura y Deporte de 28 de septiembre de 2018 de concesión de 
subvenciones, Orden ECD/86/2018, de 5 de julio, por la que se convocan subvenciones para entidades privadas sin 
ánimo de lucro para el desarrollo de programas de formación profesional básica en las modalidades de aula 
profesional básica y programas específicos de formación profesional básica en la Comunidad Autónoma de 
Cantabria. 

CÓDIGO ENTIDAD CIF PERFIL IMPORTE 
CONCEDIDO 

2018PFPB01 
FUNDACIÓN NUESTRA 
SEÑORA BIEN APARECIDA G39543624 

OPERACIONES AUXILIARES DE MONTAJE Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPOS ELÉCTRICOS Y 
ELECTRÓNICOS 

38.000,00 

2018PFPB02 FUNDACIÓN LABORAL DEL 
METAL G39571518 OPERACIONES AUXILIARES DE FABRICACIÓN 

MECÁNICA 38.000,00 

2018PFPB03 
FUNDACIÓN NUESTRA 
SEÑORA BIEN APARECIDA G39543624 

OPERACIONES AUXILIARES DE MONTAJE 
DEINSTALACIONES ELECTROTÉCNICAS Y DE 
TELECOMUNICACIONES EN EDIFICIOS 

38.000,00 

2018PFPB04  
FUNDACIÓN DIAGRAMA 
INTERVENCIÓN 
PSICOSOCIAL 

G73038457 OPERACIONES BÁSICAS DE COCINA 38.000,00 

2018PFPB05 
ASOCIACIÓN CANTABRA 
DE LUCHA CONTRA EL 
PARO 

G39220975 OPERACIONES BÁSICAS DE PISOS EN 
ALOJAMIENTO 38.000,00 

2018PFPB06 FUNDACIÓN LABORAL DEL 
METAL 

G39571518 OPERACIONES DE FONTANERÍA Y CALEFACCIÓN-
CLIMATIZACIÓN DOMÉSTICA 

38.000,00 

2018PFPB07 
ASOCIACIÓN CANTABRA 
DE LUCHA CONTRA EL 
PARO 

G39220975 
OPERACIONES AUXILIARES DE MANTENIMIENTO 
DE CARROCERÍA DE VEHÍCULOS 38.000,00 

2018PFPB08 
FUNDACIÓN DIAGRAMA 
INTERVENCIÓN 
PSICOSOCIAL 

G73038457 
ACTIVIDADES AUXILIARES EN VIVEROS, 
JARDINES Y CENTROS DE JARDINERÍA 38.000,00 

2018PFPB09 FUNDACIÓN LABORAL DE 
LA CONSTRUCCIÓN 

G80468416 ACTIVIDADES AUXILIARES DE ALMACÉN 38.000,00 

  
 2018/8923 
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   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

   CVE-2018-8929   Extracto de la Resolución de 1 de octubre, por la que se convocan 
subvenciones destinadas a fi nanciar intervenciones para la promo-
ción, defensa de los derechos y empoderamiento de las mujeres en 
países en desarrollo.

   BDNS (Identif.): 417750. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.
minhap.gob.es/bdnstrans/index): 

 Primero. Benefi ciarios: 
 1. Podrán ser benefi ciarias de las subvenciones las entidades jurídicas públicas o privadas 

sin ánimo de lucro, defi nidas en los artículos 28.1 y 29.2 de la Ley de Cantabria 4/2007, del 4 
de abril, de Cooperación Internacional al Desarrollo de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
que cumplan los requisitos recogidos en el artículo 2 de las bases reguladoras. 

 2. También podrán participar en la convocatoria las agrupaciones de personas físicas o 
jurídicas legalmente constituidas, públicas o privadas, que, por razón de los fi nes, objeto o 
ámbito de la actividad, puedan llevar a cabo las actuaciones que motivan la concesión de la 
subvención, y que cumplan los requisitos establecidos para la línea de subvención de esta con-
vocatoria. Las personas integrantes de la agrupación deberán cumplir los requisitos señalados 
en el apartado anterior. 

 Segundo. Objeto: 
 1. La resolución tiene por objeto convocar subvenciones, en régimen de concurrencia com-

petitiva, para la realización de Intervenciones para la promoción, defensa de los derechos y 
empoderamiento de las mujeres en países en desarrollo desde alguna de las siguientes tipo-
logías: 

 A) Promoción y Defensa de los Derechos de las mujeres y que contribuyan a erradicar la 
violencia contra las mujeres y su discriminación tanto en espacios públicos como privados. 

 B) Promover el acceso a los recursos y oportunidades, a la participación con equidad y su 
empoderamiento en todos los ámbitos: Político, social y económico. 

 Tercero. Bases reguladoras: 
 La resolución de convocatoria se rige por lo dispuesto en la Orden ECD/92/2018, de 31 de 

julio, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en 
régimen de concurrencia competitiva para la realización de intervenciones para la promoción, 
defensa de los derechos y empoderamiento de las mujeres en países en desarrollo (BOC nº 
156 de 9 de agosto). 

 Consejería de Educación, Cultura y Deporte. 
 Dirección General de Juventud y Cooperación al Desarrollo. 

 Cuarto. Cuantía: 
 1. La cantidad máxima global de esta convocatoria se fi ja en cien mil euros (100.000 €). 
 2. Las subvenciones se concederán dentro de los límites del crédito máximo previsto en la 

presente convocatoria según el orden de prelación fi jado en virtud de la puntuación obtenida. 
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 3. La cuantía individualizada de la subvención no podrá superar el 90 % del coste total de 
la intervención, ni tampoco la cantidad de 45.000 €, dado que el coste máximo total de la in-
tervención subvencionable será 50.000 €. 

 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes: 
 20 días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación de este extracto en el 

Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Sexto. Documentación: 
 La solicitud y los ANEXOS, de la convocatoria, podrán conseguirse en el Portal Institucional 

del Gobierno de Cantabria, https://www.cantabria.es/web/atencion-a-la-ciudadania/ayudas-
y-subvenciones, en la BDNS y se acompañará de la documentación señalada en el apartado 3 
del artículo 6 de la Resolución de convocatoria. 

 Santander, 1 de octubre de 2018. 
 El consejero de Educación, Cultura y Deporte, 

 Francisco Fernández Mañanes. 
 2018/8929 
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     AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

   CVE-2018-8945   Bases de la convocatoria de subvenciones destinadas a las asociacio-
nes y organismos no gubernamentales, en materia de Cooperación al 
Desarrollo, Ayuda Humanitaria y Solidaridad para el año 2018, en el 
ámbito municipal.

   Como en años anteriores, el Ayuntamiento de Astillero con el fi n de fomentar la Coopera-
ción al Desarrollo, la Ayuda Humanitaria, y la Solidaridad tienen en sus presupuestos una par-
tida denominada "Fondo de Solidaridad", destinada a fi nanciar proyectos específi cos y acciones 
singulares de cooperación. 

 1.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA 
 El objeto de las presentes Bases es establecer el régimen jurídico de convocatoria pública y 

concesión de las subvenciones a otorgar por el Ayuntamiento de Astillero, destinadas a fi nan-
ciar proyectos específi cos y acciones singulares de cooperación, que tengan como fi nalidad: 

 1. Promover acciones que tengan por objeto la ayuda y satisfacción de necesidades básicas 
de alimentación, vivienda, salud, educación y empleo. 

 2. Favorecer el desarrollo y atención integral en los sectores de población objetivamente 
más desfavorecidos. 

 Podrán optar a estas subvenciones todas las Asociaciones, cuya fi nalidad sea el fomento de 
actividades y servicios humanitarios que se relacionan a continuación y cuyo domicilio social o 
delegación esté en el Municipio de Astillero. 

 Los objetivos de los proyectos, deberán ir destinados a la Cooperación y Desarrollo en el 
propio Municipio de Astillero. 

 2.- BASES REGULADORAS 
 Las presentes Ayudas se regirán por las bases que se desarrollan a continuación, y en lo no 

previsto, será de aplicación la Ordenanza General reguladora de Ayudas y Subvenciones apro-
bada por el Pleno del Ayuntamiento de Astillero en fecha 6 de julio de 2005 y publicada en el 
BOC nº 163, de 25 de agosto de 2005. Dichas Bases se encuentran a disposición de cualquier 
interesado en la página web del Ayuntamiento (www.astillero.es). 

 3.- CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS A LOS QUE SE IMPUTA LA SUBVENCIÓN 
 La asignación de las ayudas y subvenciones convocadas se hará con cargo a la partida de 

gastos 231.48021 "Fondo de Solidaridad", del presupuesto vigente para el año 2018. 

 4.- CUANTÍA TOTAL MÁXIMA DEL CRÉDITO PRESUPUESTARIO ADSCRITO A ESTA CONVO-
CATORIA 

 La cuantía máxima destinada será de 2.000,00 euros. 
 En todo caso el importe máximo de la subvención no podrá superar más del 50% del coste 

de la actividad propuesta, debiendo garantizarse el resto con medios propios o de otras insti-
tuciones. 

 5.- PLAZO, LUGAR Y FORMA DE PRESENTACIÓN 
 El plazo de presentación de solicitudes: Será de veinte días hábiles, contados desde el día 

siguiente a la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 
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 Las solicitudes, según el modelo que aparece en los Anexos 1 y 2, podrán presentarse en 
el Registro General del Ayuntamiento de Astillero, o en cualquiera de las formas previstas en 
el artículo 16.4 de la Ley de Procedimiento Administrativo Común, 39/2015 de 1 de octubre. 

 Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la Norma de convocatoria, el Órgano 
Competente requerirá al interesado para que la subsane en el plazo máximo e improrrogable 
de 10 días, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Re-
solución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común de las AAPP. 

 Solo se admitirán a trámite las solicitudes presentadas en tiempo y forma. 

 6.- SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 
 1. Solicitud suscrita por la persona que tenga la representación legal de la Asociación, de 

acuerdo con los Anexos 1 y 2. 
 2. Copia de los Estatutos de la Asociación. 
 3. Copia del C.I.F. 
 4. Copia de la última Memoria aprobada por los Órganos Directivos de la Entidad, en el 

cual como mínimo consten la relación nominal de miembros de la Junta Directiva y el tiempo 
de mandato, los proyectos gestionados y las actividades realizadas, la relación nominal del 
posible personal contratado, el número de socios y voluntarios, y los equipamientos e infraes-
tructura disponible. 

 5. Las declaraciones juradas o promesas de no haber recibido ni solicitado ninguna otra 
Ayuda para la misma fi nalidad, o en caso de haber solicitado otras Ayudas, relación de Entida-
des o Administraciones a las cuales se ha pedido la subvención para la misma fi nalidad. 

 La suma total de las subvenciones nunca podrá exceder la cuantía de la actividad o proyecto 
presentado. 

 6. Declaración expresa de estar al corriente con la Hacienda Municipal. 
 7. Certifi cado bancario de los datos de la cuenta corriente de la Entidad donde se solicita se 

efectúe el ingreso de la subvención que se pueda conceder. 
 8. Proyecto detallado que se pretende subvencionar con mención expresa del plazo de eje-

cución. 
 En el caso de haber recibido una aportación por parte del Ayuntamiento de Astillero en la 

convocatoria del 2017, está habrá tenido que ser justifi cada en tiempo y forma para poder 
optar a la convocatoria 2018. De no ser así, la solicitud se considerará desestimada. 

 Los documentos números 2, 3 y 7 solo tendrán que ser aportados por aquellas Entidades 
que no consten inscritas en el Registro de Asociaciones Municipal o por aquellas que estén 
inscritas, cuando se hayan producido variaciones en los aspectos refl ejados en los citados 
apartados. 

 7.- PROYECTOS A PRESENTAR 
 Los proyectos deberán contener, al menos, los siguientes extremos: 
 1. Denominación del proyecto y descripción de las actividades a desarrollar, con especial 

mención al número de personas benefi ciarias y ámbito al que va dirigido la acción. 
 2. Los servicios que se presten, el coste de los mismos y la participación de los solicitantes 

en la fi nanciación de las actividades. 
 3. Experiencia de la asociación solicitante en la realización de programas anteriores simila-

res a los que se presenten. 
 4. Plazo de ejecución del proyecto (inicio y fi nalización (2018)). 
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 5. Presupuesto y fi nanciación del proyecto, señalando los recursos propios que se aporten. 
 Solo se admitirá un único proyecto por Asociación. 

 8.- RÉGIMEN DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES 
 El otorgamiento de las Ayudas convocadas se hará en Régimen de Concurrencia Competi-

tiva, de acuerdo con los criterios de valoración refl ejados en la Convocatoria. 

 9.- REQUISITOS PARA SOLICITAR LA SUBVENCIÓN 
 Los objetivos de los proyectos en el propio municipio deberán ir destinados a la Cooperación 

al desarrollo en el propio municipio de Astillero, y se referirán a: 
 1. Atención a las necesidades sociales básicas en los ámbitos de la salud y educación. 
 2. Atención a las necesidades socio-económicas básicas. 
 3. Formación profesional y ocupacional, e inserción laboral. 
 4. Promoción de la igualdad entre hombres y mujeres. 
 5. Promoción de la participación social, el desarrollo institucional, la defensa de los dere-

chos humanos y la prevención de confl ictos. 
 6. Así como cualesquiera otros que generen desarrollo humano. 

 10.- ÓRGANO COMPETENTE PARA LA INSTRUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 El órgano competente para la instrucción del procedimiento será el concejal responsable del 

Área de Servicios Sociales de este Ayuntamiento. 

 11.- CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS SOLICITUDES 
 Proyectos desarrollados en el ámbito territorial del Municipio de Astillero. 
 Los proyectos a valorar deberán tener un mínimo de 20 puntos. 
 La asignación de las subvenciones tendrá en cuenta además los siguientes criterios de se-

lección de los proyectos presentados: 
 a) Que respondan a las necesidades básicas de las personas más desfavorecidas, y/o en 

riesgo de exclusión social: Hasta 10 puntos. 
 b) Que los programas y acciones apoyados tomen en cuenta la situación particular de las 

mujeres y fomenten su participación en todos los aspectos de la vida comunitaria y su forma-
ción. Hasta 10 puntos 

 c) Que la asociación solicitante participe en la fi nanciación de las actividades: 
  Hasta 20 puntos: 50% de participación. 
  Hasta10 punto: 30% de participación. 
  Hasta 5 puntos: 20% de participación. 
 d) Que las acciones propuestas alcancen a un mayor número de potenciales y probables 

benefi ciarios de la actividad: Hasta 10. 

 12.- RESOLUCIÓN DE LA CONCESIÓN POR JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
 El Órgano Competente para acordar la Concesión de las Subvenciones será la Junta de Go-

bierno Local, previa propuesta de la Comisión Técnica de Valoración, integrada por concejal de 
Área como presidente, y dos técnicos de Servicios Sociales. 

 Su Resolución pondrá fi n a la Vía Administrativa. 
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 13.- PLAZO DE RESOLUCIÓN Y NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA 
 El plazo máximo para resolver no podrá exceder de 2 meses a partir de la fi nalización del 

plazo de presentación de solicitudes. 
 El transcurso del plazo sin que se haya notifi cado la Resolución del procedimiento a los in-

teresados, legitima a éstos para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud 
de concesión de la subvención. 

 Una vez resuelta la convocatoria y notifi cado el oportuno Acuerdo a las Organizaciones so-
licitantes, aquellos cuyos proyectos no hayan sido aprobados, podrán personarse en el Ayun-
tamiento de Astillero, para retirar el proyecto presentado, así como la documentación que los 
acompañe, hasta el 1 de diciembre de 2018. Transcurrido dicho plazo, el Ayuntamiento no 
estará obligado a su custodia. 

 14.- GASTOS SUBVENCIONABLES 
 Podrán ser objeto de subvención, los siguientes gastos: 

 PRESTACIONES ECONÓMICAS PARA NECESIDADES BÁSICAS 
 Alimentación, productos de higiene personal. 
 Calzado. 
 Suministros de electricidad, gas y agua. 

 PRESTACIONES PARA ALOJAMIENTO 
 Alquiler. 
 Fianzas de acceso al alquiler de vivienda. 
 Equipamiento básico del hogar (frigorífi co, cocina, lavadora). 

 PRESTACIONES ECONÓMICAS PARA LA EDUCACIÓN 
 Pago de comedor escolar. 
 Pago de actividades extraescolares. 

 PRESTACIONES ECONÓMICAS PARA TRANSPORTE 
 En los siguientes casos: tramitación de documentación con fi nes de reinserción sociolabo-

ral, asistencia terapéutica, o trámites judiciales. 

 15.- JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN 
 La justifi cación deberá de realizarse como fecha tope el 15 de diciembre de 2018, mediante 

la presentación de la siguiente documentación: 
 MEMORIA DE ACTUACIÓN JUSTIFICATIVA del cumplimiento de las condiciones impuestas 

en la concesión de la subvención, indicando las actividades realizadas y los resultados obteni-
dos (arts. 72 y 75 RD 887/2006, de 21 de julio). 

 CERTIFICADO de no recibir otras subvenciones por el mismo concepto y presentar certifi -
cado de estar al corriente en las obligaciones tributarias con la S. Social, con la Agencia Tribu-
taria, con el Gobierno de Cantabria y con el Ayuntamiento de Astillero. 

 DECLARACIÓN de no encontrarse la Entidad incursa en ninguna de las causas de prohi-
bición para ser benefi ciario de ayudas o subvenciones públicas, a que hace referencia el art. 
13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que implica entre 
otras condiciones, que se encuentre al corriente con sus obligaciones con la Hacienda Estatal, 
Autonómica, Local y con la Seguridad Social. 
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 RELACIÓN DE FACTURAS JUSTIFICATIVAS DEL GASTO, donde conste proveedor, C.I.F., fe-
cha de emisión, importe, concepto, y fecha de pago. 

 EXTRACTO BANCARIO o documento acreditativo del pago realizado. 

 En lo no previsto en las presentes normas se aplicará lo establecido en la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones y en el Reglamento 887/2006, de 21 de julio que 
desarrolla la LGS, y la Ley 10/2006 de 17 de julio de las Subvenciones de Cantabria, así como 
en la Ordenanza reguladora de la Concesión de Subvenciones del Ayuntamiento de Astillero. 

 Astillero, 2 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 Francisco Ortiz Uriarte. 
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   AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

   CVE-2018-8947   Bases reguladoras de la concesión de ayudas educativas especiales 
para alumnos de Educación Infantil, Primaria, Secundaria, Bachille-
rato, Formación Profesional Básica o Ciclos de Grado Medio y Supe-
rior, convocatoria para el año 2018.

   La igualdad de oportunidades ante la educación es uno de los retos principales que deben 
afrontar los poderes públicos para hacer efectivo el derecho a la educación. En este sentido, 
una de las medidas fundamentales es el establecimiento de un Sistema de Becas y ayudas que 
posibiliten el acceso y continuidad en los estudios. 

 Es objeto de estas Bases, establecer las Normas reguladoras de la convocatoria para la 
concesión de Ayudas Educativas Especiales, con el fi n de promover el Principio de Igualdad en 
el ejercicio del Derecho a la Educación y compensar a las familias que se encuentren en unas 
condiciones socio-económicas menos ventajosas y con hijos matriculados tanto en el munici-
pio como en otros municipios, con necesidad específi ca de recibir apoyo educativo, asociada 
bien a algún tipo de discapacidad de la que resulte la necesidad de recibir Educación Especial, 
bien a una alta capacidad intelectual que precise actividades complementarias a la formación 
reglada, todo eso en los términos establecidos en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, en el Reglamento de Servicios de las Corporaciones 
Locales, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, en el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, general de 
subvenciones, en la Ley 10/2006, de Subvenciones de Cantabria y demás normativa aplicable. 

 Artículo 1º.- Objeto de la convocatoria. 
 1.1.- Constituye el objeto de las presentes Bases convocar Ayudas Educativas Especiales, 

dirigidas a todos los alumnos del municipio, escolarizados en Educación Infantil, Primaria, Se-
cundaria, Bachillerato, Formación Profesional Básica o Ciclos de Grado Medio y Superior en el 
año 2018. 

 1.2.- El importe global máximo que el Ayuntamiento destinará a la concesión de estas 
Ayudas será de 3.000,00 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 326.48914, del pre-
supuesto del año 2018. 

 1.3.- Las Ayudas concedidas en virtud de la presente convocatoria serán compatibles con 
cualquier otra ayuda que se pueda recibir con la misma fi nalidad de otras Entidades Públicas 
o Privadas, siempre que las Ayudas concurrentes no superen el coste de lo subvencionado. 

 Artículo 2º.- Destinatarios de las Ayudas. 
 2.1.- Estas Ayudas van destinadas a los alumnos del municipio de Astillero, que requieran 

una intervención específi ca, y que cumplan los siguientes requisitos: 
 a) Pertenecer a una unidad familiar donde todos los miembros sean residentes y estén 

empadronados en el término municipal de Astillero, con anterioridad al 1 de enero de 2018. 
 b) Estar matriculado en el curso 2018/2019 en Educación Infantil, Primaria, Secundaria, 

Bachillerato, Formación Profesional Básica o Ciclos Formativos de Grado Medio y Superior. 
 c) Tratarse de alumnos con necesidades educativas especiales por causas psíquicas, físicas 

o sensoriales (logopedia, audición, visión), con trastornos graves de la personalidad o con-
ducta, así como las asociadas a la alta capacidad intelectual. 

 d) Tratarse de alumnos que estén valorados por un equipo de orientación educativa y psico-
pedagógica dependiente de la Administración o acreditados con el correspondiente certifi cado 
de discapacidad, o cuenten con informe de salud mental "Infantojuvenil", neurología o cual-
quier otro departamento público de Seguridad Social. 
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 e) Pertenecer a una unidad familiar con ingresos anuales (base imponible general más base 
imponible del ahorro) no superiores a 21.000 euros, si bien en el caso de familias numerosas 
se incrementará el umbral en 602,00 euros a partir del tercero hijo (por cada hijo de más). 

 2.2.- Las Ayudas se adjudicarán por estricto orden de puntuación hasta agotar la consigna-
ción presupuestaria disponible regulada en el artículo 1º. En caso de empate, se atenderá al 
mayor número de hijos escolarizados y si el empate continúa se valorará la Renta Per Cápita 
más baja. 

 Artículo 3º.- Procedimiento de solicitud. 
 3.1.- Lugar. 
 Las solicitudes se presentarán, junto con la documentación correspondiente, en el Registro 

General del Ayuntamiento. 
 3.2.- Plazo. 
 Las solicitudes se presentarán en el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente 

a la publicación de las presentes Bases y convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 
 Este plazo se entenderá sin perjuicio del plazo de diez días hábiles, que se concederá en el 

caso de presentación de documentación incompleta o defectuosa para su rectifi cación, que-
dando apercibido que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido y se archivarán las actua-
ciones sin más trámite, conforme a lo previsto en el Artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administración Públicas. 

 3.3.- Documentación a presentar: 
  1.- Solicitud, según el modelo establecido. 
  2.- Fotocopia del D.N.I. del/a solicitante y de todos los miembros que componen la 

unidad familiar. 
  3.- Fotocopia del Libro de Familia (completo) o en caso de familias numerosas, fotoco-

pia del título. 
  4.- Fotocopia de la Declaración del IRPF del ejercicio 2017 (completa) de todos los 

miembros que componen la unidad familiar, o en caso de no presentarla, certifi cado de imputa-
ciones expedido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria. Para el caso de los traba-
jadores autónomos, presentar además los modelos 130 o 131 (según sea estimación objetiva 
o directa simplifi cada), correspondientes a los dos primeros trimestres de 2018. 

  5.- Certifi cación de la cuenta bancaria. 
  6.- Copia de la matrícula del presente curso. 
  7.- Informe del equipo psicopedagógico o profesional que realiza el tratamiento, acre-

ditando que el mismo persiste en la actualidad. 
  8.- Declaración de conjunto de todas las solicitudes de Ayudas efectuadas o concedi-

das para la misma fi nalidad de las distintas administraciones públicas u organismos privados 
competentes, según el modelo establecido en el Anexo II. Se rellenará un impreso por cada 
alumno benefi ciario. 

  9.- Declaración responsable de encontrarse al corriente en las obligaciones tributarias 
en general (Estado y Comunidad Autónoma) y, con la Seguridad Social, y de estar al corriente 
en el cumplimiento de obligaciones por reintegro de subvenciones, según el modelo estable-
cido en el Anexo III. 

  10.- Declaración responsable de no estar incurso en ninguna de las causas de pro-
hibición para obtener subvenciones que se establecen en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003 
general de subvenciones, y de no tener pendiente de justifi car ninguna subvención concedida 
por el Ayuntamiento de Astillero, según el modelo establecido en el Anexo IV. 

  11.- En su caso, documentación acreditativa de la ausencia del hogar familiar de al-
guno de los progenitores: familia monoparental, separación/divorcio, viudedad, orfandad, etc. 
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  12.- Certifi cado del grado de discapacidad, en caso de que algún miembro de la unidad 
familiar tenga reconocida una discapacidad. 

  13.- En caso de que algún miembro de la unidad familiar se encuentre en situación de 
desempleo desde por lo menos un mes anterior a la fecha de esta convocatoria, certifi cado del 
servicio público de empleo que acredite la antigüedad como demandante de empleo. 

 Artículo 4º.- Criterio de evaluación. 
 A la vista de las solicitudes presentadas, se estudiarán por la comisión evaluadora, y se 

concederán en función de los siguientes conceptos: 
  4.1.- Número de miembros de la unidad familiar. 
  4.2.- Condiciones familiares del/a solicitante. 
  4.3.- Ingresos familiares. 
 La ponderación de estas situaciones será la siguiente, para cada uno de los criterios ante-

riores. 
 4.1.- Número de miembros de la unidad familiar. 
 Por cada miembro de la unidad familiar del solicitante: 0,5 puntos. 
 Se entiende por unidad familiar, la formada por los padres e hijas/os menores de 18 años o 

hijas/os mayores de 18 años con una discapacidad superior al 33 por ciento. 
 A efectos de esta subvención, se entenderá que también forman parte de la unidad familiar, 

los menores de 30 años que convivan en el domicilio. 
 En el caso de familias monoparentales, y para los efectos de cálculo de la Renta Per Cápita, 

se incrementarán en un 0,8 el número real de miembros que componen la unidad familiar. 
 4.2.- Condiciones familiares del/a solicitante. 
 Por ausencia del hogar familiar de alguno de los progenitores (orfandad, separación, familia 

monoparental, viudedad, etc.): 1 punto. 
  Por cada miembro de la unidad familiar con discapacidad: 1 punto. 
  Por cada miembro de la unidad familiar en situación de desempleo: 1 punto. 
  Por familia numerosa (título): 1 punto. 
 4.3.- Ingresos familiares: 
 Para estos efectos, tienen la consideración de ingresos familiares la suma de la parte de la 

base imponible general más la parte de la base imponible del ahorro, previas a la aplicación del 
mínimo personal y familiar en el impuesto sobre la renta de las personas físicas. 

 Se ponderarán del siguiente modo: 
  - Ingresos, hasta 4.500,00 euros: + 4 puntos. 
  - De 4.500,01 hasta 9.000,00 euros: + 3 puntos. 
  - De 9.000,01 hasta 13.500,00 euros: + 2 puntos. 
  - De 13.500,01 hasta 18.000,00 euros: +1 punto. 
  - De 18.000,01 hasta 21.000,00 euros: + 0,5 puntos. 
 Los peticionarios con ingresos superiores a 21.000,00 euros no tendrán derecho a la Ayuda 

con la salvedad prevista en el artículo 2 punto 1 de esta convocatoria. 

 Artículo 5.- Obligaciones del/a benefi ciario/a. 
 Son obligaciones del/a benefi ciario/a: 
 a) Presentar debidamente cubierta la documentación requerida en el plazo señalado. 
 b) Justifi car ante el Ayuntamiento de Astillero el cumplimiento de los requisitos y de las 

condiciones, así como la fi nalidad que determine la concesión de la subvención. 
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 c) No tener pendiente de justifi car ninguna subvención concedida por el Ayuntamiento de 
Astillero. 

 d) Someterse a las actuaciones de comprobación y control que sean debidamente requeri-
das por los Órganos municipales, proporcionando cuanta información les sea requerida en el 
ejercicio de dichas actuaciones. 

 e) Comunicar al Órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos que fi nancien las actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse 
tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justifi cación de la aplicación 
dada a los fondos percibidos. 

 f) Acreditar, en el momento de la justifi cación a la que se refi ere el Artículo 7, que está al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y en 
el cumplimiento de obligaciones por reintegro de subvenciones, o autorizar al Ayuntamiento 
de Astillero a obtener esta información. 

 g) Conservar los documentos justifi cativos de la aplicación de los Fondos recibidos. 
 h) Proceder al reintegro de los fondos públicos percibidos en los supuestos contemplados 

en el Artículo 37 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones. 

 Artículo 6.- Otorgamiento de subvenciones. 
 1.- El Órgano competente para la instrucción del procedimiento, así como para la realización 

de cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comproba-
ción de los datos, en virtud de los que debe pronunciarse la propuesta de resolución, será la 
concejala de Educación. El Órgano Instructor, a la vista del expediente y del informe de la 
Comisión Técnica Evaluadora, en el que se concretará el resultado de la evaluación de las so-
licitudes, formulará la propuesta de resolución provisional a la Junta de Gobierno local, previo 
informe a la Comisión Informativa de Educación. La Junta de Gobierno local será el Órgano 
competente para su concesión, en la que se expresará el cumplimiento de los requisitos de los 
solicitantes para la concesión de las Ayudas, la relación nominal y la cuantía individualizada de 
la subvención que se propone para cada solicitante, con arreglo a los criterios de valoración 
establecidos en el artículo 4 de las presente Bases reguladoras. 

 La valoración previa de las solicitudes se realizará por la Comisión Técnica Evaluadora, que 
estará compuesta por: 

  - Presidenta: La concejala de Educación. 
  - Vocales: 
  - Un técnico de la ADL. 
  - Un funcionario del Área Económica. 
     - Actuará como secretario de la misma, con voz pero sin voto, un funcionario de la Cor-

poración. 
 Las solicitudes serán valoradas por la Comisión mencionada y concedidas por acuerdo de la 

Junta de Gobierno Local. 
 La Resolución deberá contener la relación de solicitantes que resulten benefi ciarios y el im-

porte concedido, y la desestimación de solicitudes, si las hubiera, y su causa. 
 En el caso de que en el expediente no fueran tenidos en cuenta otros datos o alegaciones 

distintos a los presentados por los solicitantes la propuesta de resolución tendrá el carácter de 
defi nitiva. 

 De acuerdo con lo previsto en el artículo 45 de la de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administración Públicas, la Resolución de la 
concesión se hará pública, mediante exposición en el tablón de anuncios y la página web 
del Ayuntamiento, durante un plazo de 15 días hábiles, para que los benefi ciarios presenten 
la documentación justifi cativa que se establece en el artículo 7 de la presente Ordenanza 
Específi ca. 
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 6.2.- La cuantía de la Ayuda, por alumno/a, será de 300 euros. 
 6.3.- El importe de la Ayuda en ningún caso podrá ser de tal cuantía que aisladamente o en 

concurrencia con otras subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públicas o Privadas, 
supere el coste de los gastos acreditados por la/el benefi ciaria/o. 

 Artículo 7.- Justifi cación y pago. 
 7.1.- El plazo para presentar la documentación justifi cativa será como máximo hasta el 30 

de noviembre del año en curso. 
 El pago de las Ayudas se efectuará al solicitante o en su caso a los representantes legales 

de las/los benefi ciarias/os, una vez presentada la siguiente documentación: 
 a) Facturas originales o fotocopias compulsadas de los gastos originados por el tratamiento 

en el año en Curso (2018), expedidas por profesionales colegiados o empresas prestadoras de 
los servicios. Además, deberá acreditarse que el pago de las facturas que se presenten, ya se 
ha efectuado. 

 Las facturas deberán cumplir los requisitos del Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan los deberes de facturación. 

 Las facturas deberán contener como mínimo, los siguientes requisitos: 
  - Nombre, razón social, y NIF o CIF de quien emite la factura. 
  - Nombre, domicilio y NIF o CIF del benefi ciario de la subvención, debiendo estar ex-

pedida la factura a nombre de la persona solicitante de la subvención. 
  - Número de factura y fecha de emisión. 
  - Detalle del IVA o impuesto correspondiente; en caso de exención deberá hacerse 

constar expresamente en la factura. 
  - Relación detallada de los servicios. 
  b) Declaración responsable de solicitud u obtención de otras ayudas concurrentes. 

(Anexo II). 
  c) Declaración responsable de estar al corriente de obligaciones con la Seguridad So-

cial, con Hacienda pública y por reintegro de subvenciones. (Anexo III). 
  d) Declaración responsable de no estar incurso en causa de incompatibilidad para la 

obtención de subvenciones. (Anexo IV). 
 7.2.- Los documentos justifi cativos corresponderán a los gastos realizados que respondan 

de manera indubitada a la naturaleza de la actividad subvencionada, y se realicen en el plazo 
establecido. 

 7.3.- De no presentar la justifi cación dentro del plazo establecido, se entenderá que desiste 
de su petición; lo que dará lugar a la incoación, por decreto de la Alcaldía, del expediente de 
anulación del correspondiente compromiso que conllevará la pérdida del derecho de cobro de 
la subvención. 

 7.4.- Este plazo se entenderá sin perjuicio del plazo de diez días hábiles, que se concederá 
en el caso de presentación de documentación incompleta o defectuosa para su corrección. 

 Artículo 8. Normas supletorias 
 Para lo no previsto en las presentes Bases será de aplicación lo que se dispone en la Ley 

38/2003, General de Subvenciones, en el Real Decreto 887/2006 por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley General de Subvenciones y en la Ley 10/2006, de Subvenciones de 
Cantabria. 

 Astillero, 2 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 Francisco Ortiz Uriarte. 
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   AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

   CVE-2018-8948   Bases reguladoras de la concesión de ayudas para el transporte uni-
versitario y de ciclos formativos de Grado Superior y convocatoria 
para el curso 2018-2019.

   La igualdad de oportunidades ante la educación es uno de los retos principales que deben 
afrontar los poderes públicos para hacer efectivo el derecho a la educación. En este sentido, 
una de las medidas fundamentales es el establecimiento de un Sistema de Becas y Ayudas que 
posibiliten el acceso y continuidad en los estudios. 

 Es objeto de estas Bases establecer las Normas reguladoras de la convocatoria para la 
concesión de Ayudas para el desplazamiento de los alumnos a los Centros Universitarios o 
de Ciclos Formativos de Grado Superior, con el fi n de promover el principio de igualdad en el 
ejercicio del derecho a la educación y compensar a las familias que se encuentren en unas 
condiciones socio-económicas menos ventajosas, de modo que puedan hacer frente de mejor 
manera, a los gastos derivados del transporte a los Centros, todo eso en los términos estable-
cidos en el Artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local, en el Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, en la Ley 10/2006, de 
Subvenciones de Cantabria y demás normativa aplicable. 

 Artículo 1º.- Objeto de la convocatoria. 
 1.1.- Constituye el objeto de las presentes Bases convocar Ayudas para los desplazamien-

tos de estudiantes a los Centros Universitarios o de Ciclos Formativos de Grado Superior en el 
Curso 2018-2019. Queda incluidos los estudios realizados a través de la UNED. 

 1.2.- El importe global máximo que el Ayuntamiento destinará a la concesión de estas 
Ayudas será de 6.000,00 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 326.48913, del pre-
supuesto del año 2018. 

 1.3.- Las Ayudas concedidas en virtud de la presente convocatoria serán incompatibles con 
cualquier otra ayuda que se pueda recibir con la misma fi nalidad, de otras Entidades Públicas 
o Privadas. 

 Artículo 2º.- Destinatarios de las Ayudas. 
 2.1.- Estas ayudas van destinadas a los estudiantes del municipio de Astillero, que cumplan 

los siguientes requisitos: 
 a) Pertenecer a una unidad familiar donde todos los miembros sean residentes y estén 

empadronados en el término municipal de Astillero, con anterioridad al 1 de enero de 2018. 
 b) Estar matriculado en el curso 2018/2019 en Estudios Universitarios (Grado, Máster, 

Doctorado,...) o Ciclos Formativos de Grado Superior, correspondientes a un Plan de Estudios 
aprobado por el MEC y cuya terminación suponga la obtención de un título ofi cial. 

 c) Estar matriculado en el Curso 2018-2019, al menos de 40 créditos, en el caso de planes 
de estudio no renovados, de tres asignaturas anuales o seis cuatrimestrales. 

 d) No superar los treinta años de edad al fi nalizar el plazo de presentación de solicitudes. 
 e) Pertenecer a una unidad familiar con ingresos anuales (base imponible general más 

base imponible del ahorro) no superiores a 21.000 euros, si bien en el caso de familias 
numerosas se incrementará el umbral en 602,00 euros a partir del tercero hijo (por cada 
hijo de más). 
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 2.2.- No podrán optar a esta Ayuda quienes estén matriculados fuera de Cantabria, si di-
chos planes son impartidos en Centros "Públicos" Universitarios o de Formación Profesional de 
esta Comunidad Autónoma. 

 2.3.- Las Ayudas se adjudicarán por estricto orden de puntuación hasta agotar la consigna-
ción presupuestaria disponible regulada en el artículo 1º. En caso de empate, se atenderá a la 
unidad familiar con renta per cápita más baja. 

 Artículo 3º.- Procedimiento de solicitud. 
 3.1.- Lugar. 
 Las solicitudes se presentarán, junto con la documentación correspondiente, en el Registro 

General del Ayuntamiento. 
 3.2.-Plazo. 
 Las solicitudes se presentarán en el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente 

a la publicación de las presentes Bases y convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 
 Este plazo se entenderá sin perjuicio del plazo de diez días hábiles, que se concederá en el 

caso de presentación de documentación incompleta o defectuosa para su rectifi cación, que-
dando apercibido que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido y se archivarán las actua-
ciones sin más trámite, conforme a lo previsto en el Artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administración Públicas. 

 3.3.- Documentación a presentar: 
  1.- Solicitud, según el modelo establecido. 
  2.- Fotocopia del D.N.I. del/a solicitante y de todos los miembros que componen la 

unidad familiar. 
  3.- Fotocopia del Libro de Familia (completo) o en caso de familias numerosas, fotoco-

pia del título. 
  4.- Fotocopia de la Declaración del IRPF del ejercicio 2017 (completa) de todos los 

miembros que componen la unidad familiar, o en caso de no presentarla, certifi cado de imputa-
ciones expedido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria. Para el caso de los traba-
jadores autónomos, presentar además los modelos 130 o 131 (según sea estimación objetiva 
o directa simplifi cada), correspondientes a los dos primeros trimestres de 2018. 

  5.- Certifi cación de la cuenta bancaria. 
  6.- Copia de la matrícula del presente curso, con indicación de créditos o asignaturas 

del solicitante. 
  7.- Declaración responsable de que no le han sido concedidas ayudas para la misma 

fi nalidad por parte de otras administraciones públicas u organismos privados competentes, 
según el modelo establecido en el Anexo II. Se rellenará un impreso por cada alumno benefi -
ciario. 

  8.- Declaración responsable de encontrarse al corriente en las obligaciones tributarias 
en general (Estado y Comunidad Autónoma) y con la Seguridad Social, y de estar al corriente 
en el cumplimiento de obligaciones por reintegro de subvenciones, según el modelo estable-
cido en el Anexo III. 

  9.- Declaración responsable de no estar incurso en ninguna de las causas de prohibi-
ción para obtener subvenciones que se establecen en el Artículo 13.2 de la Ley 38/2003 Gene-
ral de Subvenciones, y de no tener pendiente de justifi car ninguna subvención concedida por 
el Ayuntamiento de Astillero, según el modelo establecido en el Anexo IV. 

  10.- En su caso, documentación acreditativa de la ausencia del hogar familiar de al-
guno de los progenitores y/o cónyuge: familia monoparental, separación/divorcio, viudedad, 
orfandad, etc. 

  11.- Certifi cado del grado de discapacidad, en caso de que algún miembro de la unidad 
familiar tenga reconocida una discapacidad. 
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  12.- En caso de que algún miembro de la unidad familiar se encuentre en situación de 
desempleo desde por lo menos un mes anterior a la fecha de esta convocatoria, certifi cado del 
servicio público de empleo que acredite la antigüedad como demandante de empleo. 

 Artículo 4º.- Criterio de evaluación. 
 A la vista de las solicitudes presentadas, se estudiarán por la comisión evaluadora, y se 

concederán en función de los siguientes conceptos: 
  4.1.- Número de miembros de la unidad familiar. 
  4.2.- Condiciones familiares del/a solicitante. 
  4.3.- Ingresos familiares. 
 La ponderación de estas situaciones será la siguiente, para cada uno de los criterios ante-

riores. 
 4.1.- Número de miembros de la unidad familiar. 
 Por cada miembro de la unidad familiar del solicitante: 0,5 puntos. 
 Se entiende por unidad familiar, la formada por los padres e hijas/os menores de 18 años o 

hijas/os mayores de 18 años con una discapacidad superior al 33 por ciento. 
 A efectos de esta subvención, se entenderá que también forman parte de la unidad familiar, 

los menores de 30 años que convivan en el domicilio y la pareja legal o de hecho, cuando al-
guno de sus miembros sea menor de 30 años y curse estudios objeto de la ayuda. 

 En el caso de familias monoparentales, y para los efectos de cálculo de la renta per cápita, 
se incrementarán en un 0,8 el número real de miembros que componen la unidad familiar. 

 4.2.- Condiciones familiares del/a solicitante. 
 Por ausencia del hogar familiar de alguno de los progenitores y/o cónyuge (orfandad, sepa-

ración, familia monoparental, viudedad, etc.): 1 punto. 
 Por cada miembro de la unidad familiar con discapacidad: 1 punto. 
 Por cada miembro de la unidad familiar en situación de desempleo: 1 punto. 
 Por familia numerosa (título): 1 punto. 
 4.3.- Ingresos familiares: 
 Para estos efectos, tienen la consideración de ingresos familiares la suma de la parte de la 

base imponible general más la parte de la base imponible del ahorro, previas a la aplicación del 
mínimo personal y familiar en el impuesto sobre la renta de las personas físicas. 

 Se ponderarán del siguiente modo: 
  - Ingresos, hasta 4.500,00 euros: + 4 puntos. 
  - De 4.500,01 hasta 9.000,00 euros: + 3 puntos. 
  - De 9.000,01 hasta 13.500,00 euros: + 2 puntos. 
  - De 13.500,01 hasta 18.000,00 euros: +1 punto. 
  - De 18.000,01 hasta 21.000,00 euros: +0,5 puntos. 
 Los peticionarios con ingresos superiores a 21.000,00 euros no tendrán derecho a la ayuda 

con la salvedad prevista en el Artículo 2 punto 1 de esta convocatoria. 

 Artículo 5.- Obligaciones del/a benefi ciario/a. 
 Son obligaciones del/a benefi ciario/a: 
 a) Presentar debidamente cubierta la documentación requerida en el plazo señalado. 
 b) Justifi car ante el Ayuntamiento de Astillero el cumplimiento de los requisitos y de las 

condiciones, así como la fi nalidad que determine la concesión de la subvención. 
 c) No tener pendiente de justifi car ninguna subvención concedida por el Ayuntamiento de 

Astillero. 
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 d) Someterse a las actuaciones de comprobación y control que sean debidamente reque-
ridas por los Órganos Municipales, proporcionando cuanta información les sea requerida en el 
ejercicio de dichas actuaciones. 

 e) Acreditar, en el momento de la justifi cación a la que se refi ere el artículo 7, que está al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y en 
el cumplimiento de obligaciones por reintegro de subvenciones, o autorizar al ayuntamiento de 
Astillero a obtener esta información. 

 f) Proceder al reintegro de los Fondos públicos percibidos en los supuestos contemplados 
en el Artículo 37 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones. 

 Artículo 6.- Otorgamiento de subvenciones. 
 1.- El Órgano competente para la instrucción del procedimiento, así como para la realización 

de cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comproba-
ción de los datos, en virtud de los que debe pronunciarse la propuesta de resolución, será la 
concejala de Educación. El Órgano Instructor, a la vista del expediente y del informe de la 
Comisión Técnica Evaluadora, en el que se concretará el resultado de la evaluación de las so-
licitudes, formulará la propuesta de resolución provisional a la Junta de Gobierno local, previo 
informe a la Comisión Informativa de Educación. La Junta de Gobierno local será el Órgano 
competente para su concesión, en la que se expresará el cumplimiento de los requisitos de los 
solicitantes para la concesión de las Ayudas, la relación nominal y la cuantía individualizada de 
la subvención que se propone para cada solicitante, con arreglo a los criterios de valoración 
establecidos en el artículo 4 de las presentes bases reguladoras. 

 La valoración previa de las solicitudes se realizará por la Comisión Técnica Evaluadora, que 
estará compuesta por: 

  - Presidenta: La concejala de Educación. 
  - Vocales: 
   - Un técnico de la ADL. 
   - Un funcionario del Área Económica. 
  - Actuará como secretario de la misma, con voz pero sin voto, un funcionario de la 

Corporación. 
 Las solicitudes serán valoradas por la Comisión mencionada y concedidas por acuerdo de la 

Junta de Gobierno Local. 
 La Resolución deberá contener la relación de solicitantes que resulten benefi ciarios y el im-

porte concedido, y la desestimación de solicitudes, si las hubiera, y su causa. 
 En el caso de que en el expediente no fueran tenidos en cuenta otros datos o alegaciones 

distintos a los presentados por los solicitantes la propuesta de resolución tendrá el carácter de 
defi nitiva. 

 De acuerdo con lo previsto en el artículo 45 de la de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administración Públicas, la Resolución de la 
concesión se hará pública, mediante exposición en el tablón de anuncios y la página web del 
Ayuntamiento, durante un plazo de 15 días hábiles. 

 6. 2.- La cuantía de la ayuda, por alumno/a, será de 200 euros, para los solicitantes ma-
triculados en los Centros Universitarios o de Formación Profesional de Grado Superior dentro 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria y de 300 euros, si el solicitante cursa sus estudios 
fuera de Cantabria. 

 Artículo 7.- Pago. 
 El pago de la subvención a los benefi ciarios se realizará de acuerdo con la Resolución de la 

Junta de Gobierno Local y se ingresará en el número de cuenta designado en la solicitud antes 
del 30 de noviembre del año en curso. 
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 Artículo 8. Normas supletorias. 
 Para lo no previsto en las presentes Bases será de aplicación lo que se dispone en la Ley 

38/2003, General de Subvenciones, en el Real Decreto 887/2006 por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley General de Subvenciones y en la Ley 10/2006, de Subvenciones de 
Cantabria. 

 Astillero, 2 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 Francisco Ortiz Uriarte. 
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      7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE ANIEVAS

   CVE-2018-8679   Información pública de solicitud de autorización para construcción de 
dos naves para almacenes en parcela 60 del polígono 5.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 116, de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 
de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se somete a 
información pública por periodo de quince días hábiles, el expediente DE AUTORIZACIÓN PARA 
CONSTRUCCIÓN DE DOS NAVES PARA ALMACENES, sita en el polígono 5, parcela 60, en suelo 
califi cado como suelo rústico, promovido por don Alberto García Díaz. 

 La documentación correspondiente queda expuesta durante dicho plazo en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Anievas en horario de ofi cina. 

 Cotillo de Anievas, 19 de septiembre de 2018. 
 El alcalde, 

 Agustín Pernía Vaca. 
 2018/8679 
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     AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE LA SAL

   CVE-2018-8510   Información pública de solicitud de autorización para construcción en 
suelo rústico de nave industrial en Cabrojo.

   Presentada en este Ayuntamiento solicitud para construcción en suelo rústico de una nave 
industrial en Cabrojo, pol. 12, parc. 350, 355, 356, 357, 358, 360 y 361, municipio de Cabezón 
de la Sal, a instancia de don Agustín Fidel Martínez Blanco, se expone al público por plazo de 
quince días, contado a partir de la publicación de este anuncio en el BOC, según lo previsto 
en el artículo 116, de la Ley de Cantabria 3/2012, de 21 de junio, de Modifi cación de la Ley 
de Cantabria 2/2001, de Ordenación Territorial y Régimen urbanístico del Suelo de Cantabria, 
quedando el expediente a disposición de cualquier persona física o jurídica que quiera exami-
narlo en la Secretaría del Ayuntamiento, en horario de ofi cinas de 9:00 a 14:00 horas, para 
deducir alegaciones. 

 Cabezón de la Sal, 17 de septiembre de 2018. 
 El alcalde, 

 Víctor Manuel Reinoso Ortiz. 
 2018/8510 
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     AYUNTAMIENTO DE CAMPOO DE YUSO

   CVE-2018-8675   Información pública de solicitud de autorización para construcción 
de una nave almacén en las parcelas 58 y 59 del polígono 404 de la 
localidad de Monegro.

   De conformidad con lo establecido en el artículo 116.1 de la Ley 2/2001, de 25 de junio, 
de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria que regula el procedi-
miento para autorizar construcciones en suelo rústico, resulta que por DOÑA ANA ROSA ARCE 
GÓMEZ, se presenta solicitud para CONSTRUCCIÓN DE UNA NAVE ALMACÉN en inmueble de 
referencia catastral POLÍGONO 404, PARCELAS 58 Y 59 de la localidad de MONEGRO, término 
municipal de CAMPOO DE YUSO. 

 En cumplimiento del artículo 116.1.b) de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Te-
rritorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se procede a abrir período de informa-
ción pública por plazo de quince días, para que quienes puedan resultar interesados formulen 
las alegaciones que estimen convenientes. 

 La Costana, Campoo de Yuso, 25 de septiembre de 2018. 
 El alcalde, 

 Eduardo Ortiz García. 
 2018/8675 
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     AYUNTAMIENTO DE HERMANDAD DE CAMPOO DE SUSO

   CVE-2018-8899   Información pública de expediente para proyecto de construcción de 
boxes para caballos en Izara.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de 
junio, se somete a información pública por espacio de quince días, el expediente promovido a 
instancia de D. Kaelia Fernández Gil, para el proyecto de "construcción de boxes para caballos" 
en suelo no urbanizable, pol. 1, parcelas 687-751, de Izara, Hermandad Campoo de Suso. 

 La documentación correspondiente queda expuesta durante dicho plazo en las dependen-
cias municipales. 

 Hermandad de Campoo de Suso, 26 de septiembre de 2018. 
 El alcalde, 

 Pedro Luis Gutiérrez González. 
 2018/8899 
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     AYUNTAMIENTO DE MERUELO

   CVE-2018-8871   Información pública de solicitud de reforma de cuadra para amplia-
ción de vivienda, en barrio La Roduera.

   Por este Ayuntamiento se tramita expediente a nombre de doña María Elena Sainz Hoz, 
para la obtención de autorización de reforma de cuadra para ampliación de vivienda, referen-
cia catastral del inmueble 001100200VP51A0001DJ, situado en el barrio La Roduera, de este 
término municipal. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 116.1.b) de la Ley de Cantabria 2/2001, 
de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, en la 
redacción dada por la Ley de Cantabria 3/2012, de 21 de junio, de Modifi cación de la Ley de 
Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo 
de Cantabria, se abre información pública a fi n de que cualquier persona física o jurídica pueda 
examinar el expediente, y presentar contra el mismo las observaciones y alegaciones que es-
time pertinentes. 

 El lugar de exhibición del expediente serán las Ofi cinas Municipales sitas en barrio La Maza, 
1, San Miguel de Meruelo, y el plazo para formular alegaciones será el de quince días hábiles, 
plazo que se computará a partir del día siguiente en que tenga lugar la publicación de este 
Edicto en el BOC. 

   
 Meruelo, 1 de octubre de 2018. 

 El alcalde, 
 Evaristo Domínguez Dosal. 

 2018/8871 
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     AYUNTAMIENTO DE MOLLEDO

   CVE-2018-8500   Información pública de solicitud de autorización para construcción de 
almacén en parcela 878, polígono 1. Expediente 109/2018.

   Por doña Filomena Gutiérrez Vélez se ha solicitado autorización para construcción de un 
almacén en la parcela 878, del polígono 1 del Catastro de Rústica del municipio de Molledo. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 116. 1.b), de la Ley de Cantabria 2/2001, de 
25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanística del Suelo el citado expediente se 
somete a información pública por período de quince días, contados a partir del siguiente al de 
inserción de este anuncio en el BOC. 

 La documentación correspondiente queda expuesta durante dicho plazo en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Molledo, en horario de ofi cina, de lunes a viernes. 

   
 Molledo, 14 de septiembre de 2018. 

 La alcaldesa, 
 Teresa Montero Vicenti. 

 2018/8500 
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     AYUNTAMIENTO DE PENAGOS

   CVE-2018-8544   Información pública de solicitud de autorización para construcción de 
edifi cio de guarda y manejo en el recinto de los wallabys en el Parque 
de la Naturaleza de Cabárceno.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.1, de la Ley 3/2012, de 21 de junio, 
por la que se modifi ca la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial 
y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se somete a información pública, por plazo de 
QUINCE DÍAS, contados a partir del día siguiente al de la inserción de este anuncio en el BOC, 
el expediente promovido por "CANTUR, S. A.", para la construcción de edifi cio de guarda y 
manejo en el recinto de los wallabys en el Parque de la Naturaleza de Cabárceno, del municipio 
de Penagos. 

 La documentación correspondiente queda expuesta durante dicho plazo en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Penagos a efectos de posibles reclamaciones. 

 Penagos, 12 de septiembre de 2018. 
 El alcalde, 

 José Carlos Lavín Cuesta. 
 2018/8544 
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     AYUNTAMIENTO DE REOCÍN

   CVE-2018-7229   Información pública de solicitud de autorización para la construcción 
de un establo para ganado vacuno y un silo de forraje, en barrio La 
Sierra, 22, de Quijas.

   LA ENCINA QUIJAS, S. C. ha presentado solicitud sobre autorización para la construcción de 
un establo para ganado vacuno y un silo de forraje, en el Bº. La Sierra, nº 22 de la localidad 
de Quijas (Reocín). 

 De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Cantabria 2/2001, de Ordenación Territorial 
y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, artículos 113 y 116, se somete el expediente 
a información pública durante quince días para que cualquier persona física o jurídica pueda 
examinar la documentación correspondiente, y en su caso formular las alegaciones que estime 
oportunas. 

 Reocín, 24 de julio de 2018. 
 El alcalde, 

 Pablo Diestro Eguren. 
 2018/7229 
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     AYUNTAMIENTO DE RIONANSA

   CVE-2018-8750   Información pública de solicitud de autorización para uso y cons-
trucción en suelo rústico, reforma de invernal para uso como cabaña 
vividera ocasional, polígono 3, parcela 276. Expediente 239/2018.

   Por don Adrián Pérez Cosío se ha solicitado autorización de "USO Y CONSTRUCCIÓN EN 
SUELO RÚSTICO, REFORMA DE INVERNAL PARA USO COMO CABAÑA VIVIDERA OCASIONAL", 
POLÍGONO 3, PARCELA 276, DEL MUNICIPIO DE RIONANSA. 

 En cumplimiento de lo establecido en el artículo 116.1.b), de la Ley de Cantabria 2/2001, 
de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se so-
mete el citado expediente a información pública por plazo de quince días a contar a partir del 
día siguiente a la inserción del presente anuncio en el BOC para que pueda ser examinado y 
para que, en su caso, se formulen frente al mismo las alegaciones que se estimen oportunas. 

 Rionansa, 23 de septiembre de 2018. 
 El alcalde, 

 Pedro Manuel González Olcoz. 
 2018/8750 
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     AYUNTAMIENTO DE RIBAMONTÁN AL MONTE

   CVE-2018-8978   Información pública de solicitud de autorización para legalización de 
invernaderos de usos múltiples, comedor de uso público (catering 
para eventos públicos), huertos ecológicos, aseos y tienda en Cubas.

   En este Ayuntamiento se tramita expediente relativo a la solicitud de "VIARPLANT CUBAS, 
S. L.", de concesión de autorización para legalización en suelo rústico de invernadero de usos 
múltiples, comedor de uso público (catering para eventos públicos), huertos ecológicos, aseos 
y tienda en la fi nca ubicada en Cubas, con referencia catastral 39062A715000210000HH. 

 En cumplimiento del artículo 116.1.b), de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Te-
rritorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se procede a abrir período de informa-
ción pública por plazo de quince días, para que quienes puedan resultar interesados formulen 
las alegaciones que estimen convenientes. 

 Ribamontán al Monte, 3 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 Joaquín Arco Alonso. 
 2018/8978 
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     AYUNTAMIENTO DE RIOTUERTO

   CVE-2018-8919   Aprobación inicial y exposición pública de la modifi cación puntual 
1/2017, de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipales. 
Expediente 455/2017.

   Aprobada inicialmente la modifi cación puntual 1/2017, de las Normas Subsidiarias de este 
municipio, por acuerdo del Pleno de fecha 5 de septiembre de 2018, de conformidad con los ar-
tículos 68 y 83 de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanís-
tico del Suelo de Cantabria, se somete a información pública por el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias 
municipales para que se formulen las sugerencias, observaciones y alegaciones que se estimen 
pertinentes. 

 La Cavada, 1 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 Alfredo Madrazo Maza. 
 2018/8919 
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      7.2.MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA

   CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, 
MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL

  DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO AMBIENTE

   CVE-2018-7443   Anuncio de dictado de Resolución sobre Modifi cación No Sustancial 
Irrelevante de la Autorización Ambiental Integrada número 001/2007, 
consistente en dar de alta un nuevo residuo peligroso y la inclusión 
de dos focos difusos y no sistemáticos de emisión a la atmósfera. 
Modifi cación 5.2018. Término municipal de Santander.

   En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Cantabria 17/2006 de Control Ambiental 
Integrado, y en virtud del artículo 31.1 del Decreto 19/2010, de 18 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento de la citada Ley de Cantabria 17/2006 la Consejería de Universidades e 
Investigación, Medio Ambiente y Política Social, a propuesta del Servicio de Impacto y Autori-
zaciones Ambientales, ha emitido la Resolución que a continuación se detalla, indicándose que 
la misma se encuentra insertada en la página web de la Consejería (www. medioambientecan-
tabria.es/trámites y subvenciones/ procedimientos y registros/ autorizaciones): 

 — Resolución sobre Modifi cación No Sustancial Irrelevante de la Autorización Ambiental 
Integrada otorgada a la empresa Talleres Orán, SLU., para sus instalaciones ubicadas en el 
Polígono Industrial de Candina, consistente en dar de alta un nuevo residuo peligroso y la in-
clusión de dos focos difusos y no sistemáticos de emisión a la atmósfera. Modifi cación 5.2018. 

   
 Santander, 1 de agosto de 2018. 

 El director general de Medio Ambiente, 
 Miguel Ángel Palacio García. 

 2018/7443 
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     CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL CANTÁBRICO

   CVE-2018-8397   Información pública de solicitud de autorización de vertido Aliviade-
ros SGS cuenca media-baja del sistema fl uvial Saja-Besaya. Expe-
diente V/39/01037.

   PETICIONARIO: Medio Ambiente, Agua, Residuos y Energía de Cantabria, S. A. (MARE, S. 
A.). 

 VERTIDO: 
 DENOMINACIÓN: Aliviaderos SGS cuenca media-baja del sistema fl uvial Saja-Besaya. 
 LOCALIDAD: Varias. 
 TÉRMINO MUNICIPAL: Polanco, Santillana del Mar, Torrelavega, Cartes, Los Corrales de 

Buelna, San Felices de Buelna y Reocín. 
 PROVINCIA: Cantabria. 
 RÍO/CUENCA: Arroyo de la Fuente del Valle, arroyo del Ojo Negro, río Saja, río Besaya, 

arroyo Mortera, arroyo Barcenal, arroyo Rebujas y arroyo Sameano. 

 El vertido cuya autorización se solicita corresponde a los desbordamientos de la red unitaria 
de saneamiento "Aliviaderos del SGS cuenca media-baja del sistema fl uvial Saja-Besaya" - 
"Medio Ambiente, Agua, Residuos y Energía de Cantabria, S. A. (MARE, S. A.)". 

 Las instalaciones de depuración constan básicamente de los siguientes elementos: 
 — Tanques de tormenta. 
 — Pantalla defl ectora. 
 — Sistema de cuantifi cación de desbordamientos. 
 — Punto de control de caudal y características del desbordamiento. 
 — Dispositivo de limitación de caudales hacia la EDAR: Los desbordamientos solo pueden 

producirse en episodios de lluvia cuando, una vez retenidas las primeras escorrentías, los cau-
dales de admisión hacia la EDAR sean superiores a los calculados para 20 l/s por cada 1.000 
h-e (art. 53.3 del PHCOC): 
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 Lo que se hace público para general conocimiento, por un plazo de TREINTA DÍAS, contados 

a partir del siguiente a la fecha de publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria, a fi n de que los que se consideren perjudicados con lo solicitado, puedan presentar 
sus reclamaciones en la Confederación Hidrográfi ca del Cantábrico durante el plazo indicado. 

 El expediente de vertido estará de manifi esto en las Ofi cinas de esta Comisaría de Aguas en 
Santander (calle Juan de Herrera, 1-2º piso - C.P. 39071). 

 Santander, 11 de septiembre de 2018. 
 La jefa de Servicio de Cantabria, 

 Sandra García Montes. 
 2018/8397 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 26030

JUEVES, 11 DE OCTUBRE DE 2018 - BOC NÚM. 200

1/2

C
V

E-
20

18
-8

77
2

  

   CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL CANTÁBRICO

   CVE-2018-8772   Información pública de solicitud de autorización para vertido de 
aguas residuales industriales de fabricación de hormigón fresco en 
barrio La Verde - Herrera, término municipal de Camargo. Expediente 
V/39/01091.

   Peticionario: "Canteras de Santander, S. A.". 
 VERTIDO: 

 DENOMINACIÓN: Fabricación de hormigón fresco en barrio La Verde. 
 LOCALIDAD: Barrio La Verde-Herrera. 
 TÉRM. MUNICIPAL: Camargo. 
 PROVINCIA: Cantabria. 
 RÍO/CUENCA: ---/---. 

 El vertido cuya autorización se solicita corresponde a las aguas residuales industriales de 
"Fabricación de hormigón fresco en barrio La Verde" - "Canteras de Santander, S. A.", con un 
volumen máximo anual de 46.478 m3. 

 Las instalaciones de depuración constan básicamente de los siguientes elementos: 
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DENOMINACIÓN 

Aseos oficina - 
Fábrica de 

hormigón - La 
Verde 

Aseos cantera 
- Fábrica de 

hormigón - La 
Verde 

Aseos planta - 
Fábrica de 

hormigón - La 
Verde 

  
 Lo que se hace público para general conocimiento, por un plazo de TREINTA DÍAS, contados 

a partir del siguiente a la fecha de publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria, a fi n de que los que se consideren perjudicados con lo solicitado, puedan presentar 
sus reclamaciones en la Confederación Hidrográfi ca del Cantábrico durante el plazo indicado. 

 El expediente de vertido estará de manifi esto en las Ofi cinas de esta Comisaría de Aguas en 
Santander (calle Juan de Herrera, 1-2º piso-C.P. 39071). 

 Santander, 27 de septiembre de 2018. 
 La jefa de Servicio de Cantabria, 

 Sandra García Montes. 
 2018/8772 
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      7.3.ESTATUTOS Y CONVENIOS COLECTIVOS

   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2018-8930   Resolución autorizando la baja del Sindicato Independiente de Traba-
jadores de Aseo de Santander (SITAS), en el Registro de Organiza-
ciones Sindicales y Empresariales (Depósito número 39405).

   En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, y R.D. 416/2015 
de 29 de mayo, se hace público que, en el Servicio de Relaciones Laborales de la Dirección Ge-
neral de Trabajo de Cantabria, los representantes del Sindicato Independiente de Trabajadores 
de Aseo de Santander (SITAS), aprobaron la modifi cación de los Estatutos de la Asociación. En 
el artículo 2 se modifi ca el ámbito territorial pasando de ser regional a nacional. 

 En consecuencia, esta Dirección General de trabajo, 

 DISPONE 

 Autorizar la baja del Sindicato Independiente de Trabajadores de Aseo de Santander (SI-
TAS) en el Registro de Organizaciones Sindicales y Empresariales de esta Dirección General 
de Trabajo. 

 Santander, 1 de octubre de 2018. 
 La directora general de Trabajo, 
 Ana Belén Álvarez Fernández. 

 2018/8930 
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   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2018-8950   Resolución autorizando la baja de la Asociación Cántabra de Procesa-
dores y Autocargadores Forestales, en el Registro de Organizaciones 
Sindicales y Empresariales (Depósito número 39719).

   En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 19/77, de 1 de abril y R.D. 416/2015, de 29 de 
mayo, se hace público que, en el Servicio de Relaciones Laborales de la Dirección General de 
Trabajo de Cantabria, ha sido comunicada por don Juan Sánchez Saavedra, en calidad de pre-
sidente de la Asociación Cántabra de Procesadores y Autocargadores Forestales, la disolución 
de la citada Asociación. 

 En consecuencia, esta Dirección General de Trabajo, 

 DISPONE 

 Autorizar la baja de la Asociación Cántabra de Procesadores y Autocargadores Forestales, 
en el Registro de Organizaciones Sindicales y Empresariales de esta Dirección General de Tra-
bajo. 

 Santander, 3 de octubre de 2018. 
 La directora general de Trabajo, 
 Ana Belén Álvarez Fernández. 

 2018/8950 
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   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2018-8951   Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del 
Convenio Colectivo de la empresa Fomento de Construcciones y Con-
tratas, SA, para el centro de trabajo de Laredo que desarrolla la lim-
pieza pública y recogida de basuras, para el periodo 2018-2021.

   Código 39000552011983. 
 Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa Fomento de Construcciones y Contra-

tas, SA, para el centro de trabajo en Laredo que desarrolla la actividad de limpieza pública y 
recogida de basuras, para el periodo 2018-2021, suscrito con fecha 20 de junio de 2018 por la 
Comisión Negociadora del mismo, integrada por las personas designadas por la empresa en su 
representación y los delegados de personal en representación de los trabajadores afectados; 
y, de conformidad con el artículo 90 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y los artículos 
2 y 8 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro y Depósito de los Acuerdos y 
Convenios Colectivos de Trabajo; y, en relación con lo señalado en el Real Decreto 1900/1996, 
de 2 de agosto, sobre Traspaso de Funciones y Servicios de la Administración del Estado a la 
Comunidad Autónoma de Cantabria y Decreto 88/1996, de 3 de septiembre, sobre Asunción 
de Funciones y Servicios Transferidos, así como en el Decreto 41/2018, de 10 de mayo, por el 
que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo y 
se modifi can las Relaciones de Puestos de Trabajo de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Empleo y del Instituto Cántabro de Estadística. 

 ACUERDA 
   

 1.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como proceder a su depósito. 

 2.- Disponer la publicación de la presente Resolución y del texto del Convenio Colectivo de 
referencia en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 3 de octubre de 2018. 
 La directora general de Trabajo, 
 Ana Belén Álvarez Fernández. 
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b)           Domingos:
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En los casos de muerte la indemnización que se señala corresponderá a los herederos de las

 trabajo.
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 2018/8951 
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      7.5.VARIOS

   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2018-8964   Resolución de 28 de septiembre de 2018, por la que se acuerda la 
realización del trámite de consulta pública del Proyecto de Decreto 
por el que aprueba el cambio de denominación del Colegio Ofi cial 
de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de Edifi cación 
de Cantabria por la de Colegio Ofi cial de la Arquitectura Técnica de 
Cantabria.

   Resolución de la Secretaría General de Presidencia y Justicia, de 28 de septiembre de 2018, 
por la que se acuerda la realización del trámite de consulta pública del Proyecto de Decreto 
por el que aprueba el cambio de denominación del Colegio Ofi cial de Aparejadores, Arquitectos 
Técnicos e Ingenieros de Edifi cación de Cantabria por la de Colegio Ofi cial de la Arquitectura 
Técnica de Cantabria. 

 La Consejería de Presidencia y Justicia del Gobierno de Cantabria, en el ejercicio de su com-
petencia en materia de Colegios Profesionales, y como consecuencia de la solicitud del Colegio 
Ofi cial de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de Edifi cación de Cantabria, tiene 
previsto, tramitar el Decreto por el que se apruebe, el cambio de denominación del mencio-
nado Colegio. 

 De conformidad con lo establecido en el artículo 133.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con carácter previo 
a la elaboración del Reglamento, se procederá a sustanciar una consulta pública a través del 
portal web de la Administración, para recabar la opinión de ciudadanos, organizaciones y aso-
ciaciones más representativas potencialmente afectadas por la futura norma acerca de: 

 a) Los problemas que se pretenden solucionar con la norma. 
 b) La necesidad y oportunidad de su aprobación. 
 c) Los objetivos de la norma. 
 d) Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias. 
 En diciembre de 2008, se aprobó por el Colegio, el cambio de denominación, para incluir la 

mención al título "Ingeniero de Edifi cación" al haberse creado esta nueva titulación. 
 Posteriormente, han sido varias las sentencias del Tribunal Supremo, que anulan, bien la de-

nominación de los planes de estudios, o la denominación del propio título (STS, sala 3ª, Sección 
4ª Rº 150/2008, STS, sala 3ª, Sección 4ª Rº 319/2010, STS, sala 3ª, Sección 4ª Rº 597/2009). 

 Por lo que se refi ere al ámbito colegial, también son numerosas las sentencias del Tribunal 
Supremo que han obligado a los distintos colegios a suprimir de su denominación la mención 
a los Ingenieros de la Edifi cación. 

 En base a todo lo anterior, resulta necesario la modifi cación de la denominación del Colegio 
Ofi cial de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de Edifi cación de Cantabria, para 
suprimir la mención a los Ingenieros de Edifi cación. 

 El colegio solicitó, con fecha 28 de febrero de 2018, el inicio de los trámites de aprobación 
del Decreto de cambio de denominación del Colegio Ofi cial de Aparejadores, Arquitectos Téc-
nicos e Ingenieros de Edifi cación de Cantabria, para pasar a denominarse, Colegio Ofi cial de la 
Arquitectura Técnica de Cantabria. 
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 Tras la tramitación del correspondiente expediente, de acuerdo con los trámites previstos 
en el artículo 7 de la Ley de Cantabria,1/2001, de 16 de marzo, de Colegios Profesionales, 
con audiencia de los colegios y Consejos Generales afectados, se considera necesario la tra-
mitación del Decreto de aprobación del cambio de denominación, de acuerdo con la solicitud 
presentada, que responde a la necesidad de adecuar la denominación del Colegio a los pro-
nunciamientos del Tribunal Supremo, optando por denominar al Colegio Profesional de acuerdo 
con la profesión que desempeñan sus miembros y no las titulaciones que engloba, que podría 
resultar confuso, dada la diversidad de las mismas. 

 Por todo ello, en virtud de cuanto antecede, 

 RESUELVO 
   

 Primero.- Acordar la realización del trámite de consulta pública con respecto a la futura 
redacción del Proyecto de Decreto por el que aprueba el cambio de denominación del Colegio 
Ofi cial de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de Edifi cación de Cantabria por la 
de Colegio Ofi cial de la Arquitectura Técnica de Cantabria. 

 Segundo.- Disponer la publicación de la presente resolución en el Portal web del Gobierno 
de Cantabria, a efectos de recabar la opinión de los sujetos y de las organizaciones más repre-
sentativas potencialmente afectados por la futura norma, acerca de los siguientes extremos: 

 a) Los problemas que se pretenden solucionar con el futuro Decreto 
 b) La necesidad y oportunidad de su aprobación. 
 c) Los objetivos de dicho Decreto 
 d) Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias. 
 Las correspondientes opiniones deberán realizarse por escrito y se dirigirán al Servicio de 

Entidades Jurídicas, ubicado en la calle Peña Herbosa, número 29, de Santander, pudiendo ser 
presentadas en su Registro General, así como en los Registros u ofi cinas establecidos en el 
artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Dichas opiniones podrán realizarse durante el plazo de veinte días 
hábiles a contar desde la publicación de la presente resolución en el portal web del Gobierno 
de Cantabria. 

 Igualmente, podrán presentarse las alegaciones a través del portal de transparencia en que 
se publicará la presente resolución, en el cuadro destinado al efecto y siguiendo las instruccio-
nes contenidas en el mismo, pudiendo accederse al mencionado portal a través de la siguiente 
dirección: http://participacion.cantabria.es/ 

 Santander, 28 de septiembre de 2018. 
 La secretaria general de Presidencia y Justicia, 

 Noelia García Martínez. 
 2018/8964 
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     CONSEJERÍA DE SANIDAD

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2018-8910   Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto 
frente a la Resolución por la que se convoca un nuevo acto público de 
elección de ofi cina de farmacia al amparo de lo dispuesto en la base 
sexta de la Orden SAN/20/2015, de 9 de marzo, publicada en el Bo-
letín Ofi cial de Cantabria número 174, de 5 de septiembre de 2018.

   Doña María Rosa Molleda Quintana ha interpuesto un recurso de alzada frente a la Resolu-
ción por la que se convoca un nuevo acto público de elección de ofi cina de farmacia al amparo 
de lo dispuesto en la base sexta de la Orden SAN/20/2015, de 9 de marzo, publicada en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria número 174, de 5 de septiembre de 2018. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 118.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se pone de manifi esto 
a los interesados que se les concede un plazo de diez días, contados desde el siguiente al de 
publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para que puedan acceder 
al contenido del recurso de alzada presentado. 

 A tal efecto, podrán personarse en las dependencias de la Consejería de Sanidad, sita en 
la calle Federico Vial, número 13, 39009 Santander, en horario de ofi cina, concediéndose un 
plazo de diez días desde la vista del expediente administrativo para la formulación de las ale-
gaciones que estimen procedentes en relación con el recurso de alzada presentado. 

 Santander, 28 de septiembre de 2018. 
 La secretaria general, 

 M. Cruz Reguera Andrés. 
 2018/8910 
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     AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

   CVE-2018-8457   Información pública de solicitud de licencia de actividad para parking 
y lavado de vehículos en polígono Mies de San Juan, 13, en Maliaño. 
Expediente LIC/694/2017.

   Por "PARKING PARAYAS, S. L." (LIC/694/2017), solicita licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de parking y lavado de vehículos situada en POLÍGONO MIES DE SAN JUAN, 13, 
MALIAÑO - CAMARGO (CANTABRIA). 

 Lo que en cumplimiento de lo establecido en los artículos 32.4) de la Ley 17/2006, de 11 de 
diciembre, de Cantabria de Control Ambiental Integrado, y 74.1 de su Reglamento, aprobado 
por Decreto 19/2010, de 18 de marzo, se abre un período de información pública por plazo de 
veinte días hábiles a contar desde la inserción del presente edicto en el BOC, para que quienes 
se consideren afectados de algún modo por la actividad que se pretende instalar, puedan for-
mular las observaciones pertinentes. 

 Los interesados pueden acceder a dicho expediente a través de la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento de Camargo. 

 Camargo, 11 de septiembre de 2018. 
 La alcaldesa, 

 Esther Bolado Somavilla. 
 2018/8457 
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     AYUNTAMIENTO DE LAMASÓN

   CVE-2018-8988   Información pública del expediente para la actividad de nave gana-
dera con estercolero en Cires.

   De conformidad con lo establecido en la Ley de Cantabria 17/2006, de 11 de diciembre, de 
Control Ambiental Integrado, y en el Decreto 19/2010, de 18 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado, se so-
mete a trámite de información pública el expediente promovido por D. Román Díaz Fernández, 
para la actividad de "NAVE GANADERA CON ESTERCOLERO", en la parcela 562 del polígono 8, 
Cires (Lamasón). 

 Durante el plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, quienes se consideren afectados de cualquier modo 
por la actividad o instalación pueden hacer las alegaciones pertinentes. 

 Lamasón, 3 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 Luis Ángel Agüeros Sánchez. 
 2018/8988 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

   CVE-2018-8959   Aprobación inicial y exposición pública de la Ordenanza General de 
Subvenciones. Expediente 30/2961/2018.

   El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 26 de septiembre de 
2018, adoptó, entre otros, el acuerdo provisional de aprobación de la Ordenanza General de 
Subvenciones del Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana. 

 El expediente de la citada Ordenanza, se expone al público, en las dependencias de Se-
cretaría, durante treinta días hábiles, contados desde el día siguiente a la inserción de este 
edicto en el BOC, dentro de los cuales, podrá ser examinado y presentarse las reclamaciones 
y sugerencias que se estimen oportunas. 

 Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49, de LBRL, de-
biendo exponerse este anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

 Santa Cruz de Bezana, 1 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 Joaquín Gómez Gómez. 
 2018/8959 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2018-8939   Información pública de solicitud de licencia para instalación de ascen-
sor de 2,7 CV de potencia, en calle Gerardo Diego, 14. Expediente 
48593/2018.

   COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CALLE GERARDO DIEGO, NÚM. 14, solicita de este Excmo. 
Ayuntamiento licencia para la instalación de UN ascensor con 2,7 CV de potencia, a instalar en 
la calle Gerardo Diego, nº 14. 

 Durante el plazo de DIEZ DÍAS, se admitirán reclamaciones, en horario de ofi cina, en el 
Negociado de Licencias y Autorizaciones de este Excmo. Ayuntamiento. 

 Santander, 5 de septiembre de 2018. 
 El concejal delegado, 

 César Díaz Maza. 
 2018/8939 
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     AYUNTAMIENTO DE VALDÁLIGA

   CVE-2018-7655   Información pública de solicitud de licencia para el ejercicio de la ac-
tividad propia de ampliación de una estabulación libre para ganado 
vacuno lechero en suelo rústico, Cudaña de Labarces.

   Por la sociedad "Dovanea, S. L.", se ha incoado un expediente de solicitud de licencia para 
el ejercicio de la actividad propia de la ampliación de una estabulación libre para ganado va-
cuno lechero en suelo rústico, en el sitio de Cudaña de Labarces (Valdáliga). 

 Dado que el expediente debe someterse a comprobación ambiental, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 74, del Decreto de Cantabria 19/2010, de 18 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley de Cantabria 17/2006, de 11 de diciembre, de Control 
Ambiental Integrado, se abre un periodo de información pública y para formulación de ale-
gaciones, de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOC. 

 El expediente podrá ser examinado de lunes a viernes y en horario de 8:30 a 15:00 horas 
en la Secretaría del Ayuntamiento de Valdáliga, sita en barrio de Las Cuevas, s/n - 39593 Roiz, 
y quienes se consideren afectados de cualquier modo por la actividad que se pretende estable-
cer podrán formular las alegaciones pertinentes ante la Alcaldía, presentándolas en el Registro 
General del Ayuntamiento o por cualquiera de los medios previstos en la Ley del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Valdáliga, 7 de agosto de 2018. 
 El alcalde-presidente, 

 Lorenzo González Prado. 
 2018/7655 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2018-9019   Información pública de solicitud de licencia de obra y actividad para 
acondicionamiento de un local para bar con cocina y sin música, en la 
calle Castilla, 65 - bajo. Expediente 183/18.

   INVERFANELISA, SL, ha solicitado en este Ayuntamiento licencias de obra y actividad para 
acondicionamiento de un local para bar con cocina y sin música, en la calle Castilla, nº 65, 
bajo. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 32.4.b) de la Ley de Cantabria 17/2006, de 
11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado y 74.1 de su Reglamento aprobado por De-
creto 19/2010 de 18 de marzo, se abre un periodo de información pública, por plazo de veinte 
días hábiles, para que quiénes se consideren afectados en algún modo por la actividad que se 
pretende establecer puedan formular las alegaciones que estimen procedentes. 

 El expediente se halla de manifi esto y puede consultarse durante las horas de ofi cina en el 
Servicio de Obras de este Ayuntamiento, C/ Los Escalantes, nº 3. 

 Santander, 24 de septiembre de 2018. 
 El concejal delegado, 

 César Díaz Maza. 
 2018/9019 
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       8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.2.OTROS ANUNCIOS

   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3  DE SANTANDER

   CVE-2018-8904   Citación para la celebración de actos de conciliación y, en su caso, 
juicio en procedimiento ordinario 496/2018.

   Don Miguel Sotorrío Sotorrío, letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social Nº 3 de Santander, 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de procedimiento ordinario, con 
el nº 0000496/2018 a instancia de ROSA MARÍA COLSA FERNÁNDEZ y LUCÍA GARCÍA PRIETO 
frente a FOGASA e I NORTE DENTAL PROYECTO ODONTOLÓGICO SLU, en los que se ha dictado 
la cédula de esta fecha del tenor literal siguiente: 

 CÉDULA DE CITACIÓN 
   

 En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha dictada por el Sr. letrado de la Admi-
nistración de Justicia en el procedimiento arriba indicado, le dirijo la presente para que sirva 
de citación en legal forma. 

 PERSONA A LA QUE SE CITA COMO PARTE DEMANDADA: I NORTE DENTAL PROYECTO 
ODONTOLÓGICO SLU, en ignorado paradero. 

 OBJETO DE LA CITACIÓN: Asistir en esa condición a los actos de conciliación, y en su caso, 
juicio. Responder al interrogatorio solicitado por la parte contraria, sobre los hechos y circuns-
tancias objeto del juicio, y que el magistrado-juez admita y declare pertinente. 

 LUGAR, DÍA Y HORA EN QUE DEBE COMPARECER: Se le cita para el 30 de octubre de 2018, 
a las 11:15 horas en la SALA DE VISTAS Nº 4, de este órgano, a la celebración del acto de con-
ciliación ante el letrado de la Administración de Justicia, y a continuación para la celebración, 
en su caso, del acto de juicio en la Sala de Vistas de este órgano. 

 PREVENCIONES LEGALES 
   

 De no comparecer le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho (art. 58.1.e LRJS). 

 Santander, 12 de septiembre de 2018. 
 El letrado de la Administración de Justicia, 
 Miguel Sotorrío Sotorrío. 
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 Y para que sirva de citación en legal forma, con los apercibimientos en la misma contenidos 
a I NORTE DENTAL PROYECTO ODONTOLÓGICO SLU, en ignorado paradero, libro el presente 
para su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria y colocación en el Tablón de Anuncios. 

 Santander, 12 de septiembre de 2018. 
 El letrado de la Administración de Justicia, 

 Miguel Sotorrío Sotorrío. 
 2018/8904 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3  DE SANTANDER

   CVE-2018-8905   Notifi cación de resolución en procedimiento de ejecución de títulos 
judiciales 63/2018.

   Doña María Ángeles Salvatierra Díaz, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 
de lo Social Nº 3 de Santander, 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de ejecución de títulos judiciales, 
con el nº 0000063/2018 a instancia de MARÍA LUISA ALONSO GARCÍA frente a HERMANOS 
PERAMATO 2013, SL, en los que se ha dictado resolución de fecha 25/09/18 del tenor literal 
siguiente: 

 PARTE DISPOSITIVA 
   

 ACUERDO: Declarar al ejecutado HERMANOS PERAMATO 2013, SL en situación de INSOL-
VENCIA TOTAL, que se entenderá a todos los efectos como PROVISIONAL, para hacer pago a 
los trabajadores y por las cantidades que a continuación se relacionan: 

 MARÍA LUISA ALONSO GARCÍA por importe de 1.037,11 euros. 
 Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, y sin perjuicio de 

continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado sobre los que 
actuar. 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer RECURSO DE REVISIÓN por escrito ante el Órgano Judicial, dentro del plazo 
de TRES DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación, en el que deberá citarse la infrac-
ción en que la resolución hubiera incurrido. Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos sin 
que en ningún caso, proceda actuar en sentido contrario a lo que se hubiese resuelto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber cons-
tituido un depósito de 25 € en la Cuenta Depósitos y Consignaciones de este Órgano abierta 
en la entidad Banco Santander nº 3876000005006318, a través de una imposición individua-
lizada indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabajador 
o benefi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, 
el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo 
dependiente. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (D.A. 
Decimoquinta de la LOPJ). 

 Así por este Decreto lo acuerdo, mando y fi rmo. Doy fe. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a HERMANOS PERAMATO 2013, S. L. en ignorado paradero, libro el presente. 

   
 Santander, 26 de septiembre de 2018. 

 La letrada de la Administración de Justicia, 
 María Ángeles Salvatierra Díaz. 

 2018/8905 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3  DE SANTANDER

   CVE-2018-8906   Notifi cación de auto en procedimiento de ejecución de títulos judicia-
les 103/2018.

   Doña María Ángeles Salvatierra Díaz, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 
de lo Social Nº 3 de Santander, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de ejecución de títulos judicia-
les, con el nº 0000103/2018 a instancia de ANTONIO MANTECÓN ALONSO frente a OBRAS Y 
CONSTRUCCIONES OBJETIVO 2007, SL, en los que se ha dictado resolución de fecha 11/09/18 
del tenor literal siguiente: 

 PARTE DISPOSITIVA 
   

 ACUERDO: Dictar orden general de ejecución y el despacho de la misma a favor de ANTO-
NIO MANTECÓN ALONSO, como parte ejecutante, contra OBRAS Y CONSTRUCCIONES OBJE-
TIVO 2007, SL, como parte ejecutada, por importe de 3.323,79 € de principal, más 664,76 € 
para intereses y costas provisionales. 

 ADVERTENCIAS LEGALES 

 Este auto y el Decreto que dicte el letrado de la Administración de Justicia (art. 551.3 LEC), 
junto con copia de la demanda ejecutiva, deben notifi carse simultáneamente al ejecutado, sin 
citación ni emplazamiento, para que en cualquier momento pueda personarse en la ejecución, ha-
ciéndoles saber que contra la misma cabe interponer RECURSO DE REPOSICIÓN por escrito ante 
este órgano judicial, dentro del plazo de TRES DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación, 
en el que además de alegar las posibles infracciones en que la resolución hubiera incurrido o el 
cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos o requisitos procesales exigidos, podrá dedu-
cirse la oposición a la ejecución despachada aduciendo pago o cumplimiento, documentalmente 
justifi cado, prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes 
de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, sin perjuicio del cual se llevará a efecto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber cons-
tituido un depósito de 25 € en la Cuenta Depósitos y Consignaciones de este órgano abierta 
en la entidad Banco Santander nº 3876000034010318, a través de una imposición individua-
lizada indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabajador 
o benefi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, 
el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo 
dependiente. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (D.A. 
Decimoquinta de la LOPJ). 

 Así por este Auto lo acuerdo, mando y fi rmo. 
 El magistrado-juez. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conteni-
dos a OBRAS Y CONSTRUCCIONES OBJETIVO 2007, SL, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 24 de septiembre de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María Ángeles Salvatierra Díaz. 
 2018/8906 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3  DE SANTANDER

   CVE-2018-8907   Notifi cación de resolución en procedimiento de ejecución de títulos 
judiciales 85/2018.

   Doña María de los Ángeles Salvatierra Díaz, letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social Nº 3 de Santander, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de ejecución de títulos judiciales, 
con el nº 0000085/2018 a instancia de JAVIER TERÁN ESCUDERO frente a FYLSA CONSULTO-
RES CANTABRIA, SL, en los que se ha dictado resolución de fecha 26/09/18 del tenor literal 
siguiente: 

 PARTE DISPOSITIVA 
   

 ACUERDO: 
 Declarar a la ejecutada FYLSA CONSULTORES CANTABRIA, SL, en situación de INSOLVEN-

CIA TOTAL, que se entenderá, a todos los efectos, como PROVISIONAL, para hacer pago a los 
trabajadores y por las cantidades que a continuación se relacionan: 

 JAVIER TERÁN ESCUDERO por importe de 2.480,71 euros. 

 Archivar las actuaciones previa anotación en el libro correspondiente, y sin perjuicio de 
continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado. 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer RECURSO DE REVISIÓN por escrito ante el órgano judicial, dentro del plazo de 
TRES DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación, en el que deberá citarse la infracción 
en que la resolución hubiera incurrido. Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos sin que 
en ningún caso, proceda actuar en sentido contrario a lo que se hubiese resuelto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber cons-
tituido un depósito de 25 € en la Cuenta Depósitos y Consignaciones de este órgano abierta 
en la entidad Banco Santander nº 3876000005008518, a través de una imposición individua-
lizada indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabajador 
o benefi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, 
el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo 
dependiente. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (D.A. 
Decimoquinta de la LOPJ). 

 Así por este Decreto lo acuerdo, mando y fi rmo. Doy fe. 
 La letrada de la Administración de Justicia. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a FYLSA CONSULTORES CANTABRIA, SL, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 26 de septiembre de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María Ángeles Salvatierra Díaz. 
 2018/8907 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3  DE SANTANDER

   CVE-2018-8908   Notifi cación de resolución en procedimiento de ejecución de títulos 
judiciales 71/2018.

   Doña María Ángeles Salvatierra Díaz, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 
de lo Social Número 3 de Santander, 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de ejecución de títulos judiciales, 
con el número 0000071/2018 a instancia de DON SERGIO LUENA CORBELLA frente a "LAS 
GUIJOSAS ALTAS", en los que se ha dictado Resolución de fecha 26/06/18 del tenor literal 
siguiente: 

 PARTE DISPOSITIVA 

 Acuerdo: Declarar a la ejecutada "LAS GUIJOSAS ALTAS, S. L.", en situación de INSOLVEN-
CIA TOTAL, que se entenderá a todos los efectos como PROVISIONAL, para hacer pago a los 
trabajadores y por las cantidades que a continuación se relacionan: 

 SERGIO LUENA CORBELLA por importe de 2.469,83 euros. 
 Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, y sin perjuicio de 

continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado sobre los que 
actuar. 

 Notifíquese esta Resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer RECURSO DE REVISIÓN por escrito ante el Órgano Judicial, dentro del plazo 
de TRES DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación, en el que deberá citarse la infrac-
ción en que la Resolución hubiera incurrido. Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos sin 
que en ningún caso, proceda actuar en sentido contrario a lo que se hubiese resuelto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber cons-
tituido un depósito de 25 euros en la Cuenta Depósitos y Consignaciones de este Órgano 
abierta en la entidad Banco Santander número 3876000005007118, a través de una imposi-
ción individualizada indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de 
trabajador o benefi ciario del Régimen Público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia 
gratuita, el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, Entidad Local u organismo autó-
nomo dependiente. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido 
(D.A. Decimoquinta de la LOPJ). 

 Así por este Decreto lo acuerdo, mando y fi rmo. Doy fe. 
 La letrada de la Administración de Justicia. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a "LAS GUIJOSAS ALTAS, S. L.", en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 27 de septiembre de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María Ángeles Salvatierra Díaz. 
 2018/8908 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3  DE SANTANDER

   CVE-2018-8909   Notifi cación de sentencia 293/2018 en procedimiento ordinario 
359/2018.

   Don Miguel Sotorrío Sotorrío, letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social Número 3 de Santander, 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de procedimiento ordinario con el 
número 0000359/2018, a instancia de DOÑA MARÍA SANDRA REBAQUE GONZÁLEZ y DOÑA 
MARÍA CRISTINA MOLLEDA BUENO frente a FONDO DE GARANTÍA SALARIAL y "STORE CAL-
DERÓN DE LA BARCA, S. L.", en los que se ha dictado sentencia de fecha 24-09-2018, cuyo 
FALLO es del tenor literal siguiente: 

 "Que estimando la demanda interpuesta por DOÑA MARÍA SANDRA REBAQUE GONZÁLEZ 
y DOÑA MARÍA CRISTINA MOLLEDA BUENO contra "STORE CALDERÓN DE LA BARCA, S. L.", 
siendo parte el FOGASA, condeno a la demandada a pagar a las demandantes estas cantidades: 

 María Cristina Molledo Bueno: 138,56 euros. 
 María Sandra Rebaque González: 176,38 euros. 

 A estas sumas, se les añadirá el interés legal por mora del 10%. 
 Notifíquese esta sentencia a las partes, advirtiéndoles que contra la misma no cabe recurso 

alguno. 
 Firmado, DON PABLO RUEDA DÍAZ DE RÁBAGO, magistrado-juez del Juzgado de lo Social 

Número 3 de Santander". 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma con-
tenidos a "STORE CALDERÓN DE LA BARCA, S. L.", en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 1 de octubre de 2018. 
 El letrado de la Administración de Justicia, 

 Miguel Sotorrío Sotorrío. 
 2018/8909 
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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 
Nº 1 DE TORRELAVEGA

   CVE-2018-8911   Citación para la celebración de la vista del juicio oral en juicio sobre 
delitos leves 510/2018.

   Doña Elsa Antón de la Calle, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción Número 1 de Torrelavega, 

 Doy fe y testimonio: Que en el juicio sobre delitos leves número 0000510/2018 se ha acor-
dado la publicación mediante Edictos de Resolución dictada en el referido procedimiento y que 
es del siguiente tenor literal: 

 CÉDULA DE CITACIÓN 

 ÓRGANO QUE ORDENA CITAR: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Número 1 de 
Torrelavega. 

 RESOLUCIÓN QUE LO ACUERDA: Resolución de esta fecha dictada por el/la letrado/a de la 
Administracción de Justicia del citado Órgano en el juicio sobre delitos leves, 0000510/2018 
arriba referenciado seguido por delito leve de estafa (todos los supuestos). 

 PERSONA QUE SE CITA: SILVIA UCEDA MARTÍNEZ. 
 SE LE CITA EN CALIDAD DE: DENUNCIADA. 
 OBJETO DE LA CITACIÓN: Asistir a la celebración de la vista del juicio oral. 
 DÍA Y HORA, Y LUGAR DONDE DEBE COMPARECER: El día 21 de noviembre de 2018, a las 

10:30 horas, en SALA DE VISTAS NÚMERO 1. 

 PREVENCIONES LEGALES 

 1. Se le hace saber que el juicio podrá celebrarse sin su presencia, pero si reside en la de-
marcación de este Juzgado y, no comparece ni alega justa causa que se lo impida, podrá im-
ponérsele una multa de 200 a 2.000 euros, y demás perjuicios que hubiere lugar en derecho. 

 2. Deberá comparecer al acto de juicio con todos los medios de prueba de que intente va-
lerse (testigos, documentos, peritos...). 

 3. Puede acudir asistido de abogado/a, si bien no es obligatorio. 
 4. Si reside fuera de la demarcación del Juzgado no tiene obligación de concurrir al acto 

del juicio y podrá dirigir al Juzgado escrito alegando lo que estime conveniente en su defensa, 
así como apoderar a abogado/a o procurador/a que presente en ese caso las alegaciones y las 
pruebas de descargo que tuviere. 

 5. Teniendo en cuenta que, en caso de condena el importe de la multa puede depender 
de su solvencia económica, deberá aportar al acto del juicio documentación acreditativa de 
su situación económica y cargas familiares (nómina, tarjeta del INEM en caso de desempleo, 
declaración de renta, hipoteca, libro de familia, etc.). 

 6. Se le hace saber que deberá entregar la presente cédula de citación en la secretaría de 
este Juzgado el día del señalamiento indicado en la misma, DEBIENDO PRESENTARSE CON EL 
DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD O SIMILAR. 

 7. Se le hace saber que en la primera comparecencia deberá designar, si dispone de ellos, 
una dirección de correo electrónico y un número de teléfono a los que se les remitirán las co-
municaciones y notifi caciones. 
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 RESUMEN DE LOS HECHOS OBJETO DE LA DENUNCIA 

 HECHOS: Estafa (todos los supuestos). 
 LUGAR: Internet. 
 FECHA DE LOS HECHOS: 27 de junio de 2018. 
 DENUNCIADO/A: SILVIA UCEDA MARTÍNEZ. 
 En Torrelavega, a 1 de octubre de 2018. 
 El/La letrado/a de la Administración de Justicia. 

 PERSONA A CITAR: SILVIA UCEDA MARTÍNEZ. 

 Y para que conste y sirva de notifi cación a DOÑA SILVIA UCEDA MARTÍNEZ, actualmente en 
paradero desconocido, expido el presente. 

 Torrelavega, 1 de octubre de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Elsa Antón de la Calle. 
 2018/8911 
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   JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 
Nº 1 DE TORRELAVEGA

   CVE-2018-8912   Citación para la celebración de la vista del juicio oral en juicio sobre 
delitos leves 703/2017.

   Doña María de los Ángeles Revilla Restegui, letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Número 1 de Torrelavega, 

 Doy fe y testimonio: Que en el juicio sobre delitos leves número 0000703/2017 se ha acor-
dado la publicación mediante Edictos de Resolución dictada en el referido procedimiento y que 
es del siguiente tenor literal: 

 CÉDULA DE CITACIÓN 

 ÓRGANO QUE ORDENA CITAR: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Número 1 de 
Torrelavega. 

 RESOLUCIÓN QUE LO ACUERDA: Resolución de esta fecha dictada por el/la letrado/a de 
la Administración de Justicia del citado Órgano en el juicio sobre delitos leves, 0000703/2017 
arriba referenciado seguido por delito leve de hurto (conductas varias). 

 PERSONA QUE SE CITA: GABRIELA REVILLA PÉREZ RUBÍN. 
 SE LE CITA EN CALIDAD DE: DENUNCIADA. 
 OBJETO DE LA CITACIÓN: Asistir a la celebración de la vista del juicio oral. 
 DÍA Y HORA, Y LUGAR DONDE DEBE COMPARECER: El día 14 de noviembre de 2018, a las 

10:15 horas, en SALA DE VISTAS NÚMERO 1. 

 PREVENCIONES LEGALES 

 1. Se le hace saber que el juicio podrá celebrarse sin su presencia, pero si reside en la de-
marcación de este Juzgado y, no comparece ni alega justa causa que se lo impida, podrá im-
ponérsele una multa de 200 a 2.000 euros, y demás perjuicios que hubiere lugar en derecho. 

 2. Deberá comparecer al acto de juicio con todos los medios de prueba de que intente va-
lerse (testigos, documentos, peritos...). 

 3. Puede acudir asistido de abogado/a, si bien no es obligatorio. 
 4. Si reside fuera de la demarcación del Juzgado no tiene obligación de concurrir al acto 

del juicio y podrá dirigir al Juzgado escrito alegando lo que estime conveniente en su defensa, 
así como apoderar a abogado/a o procurador/a que presente en ese caso las alegaciones y las 
pruebas de descargo que tuviere. 

 5. Teniendo en cuenta que, en caso de condena el importe de la multa puede depender 
de su solvencia económica, deberá aportar al acto del juicio documentación acreditativa de 
su situación económica y cargas familiares (nómina, tarjeta del INEM en caso de desempleo, 
declaración de renta, hipoteca, libro de familia, etc.). 

 6. Se le hace saber que deberá entregar la presente cédula de citación en la secretaría de 
este Juzgado el día del señalamiento indicado en la misma, DEBIENDO PRESENTARSE CON EL 
DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD O SIMILAR. 

 7. Se le hace saber que en la primera comparecencia deberá designar, si dispone de ellos, 
una dirección de correo electrónico y un número de teléfono a los que se les remitirán las co-
municaciones y notifi caciones. 
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 RESUMEN DE LOS HECHOS OBJETO DE LA DENUNCIA 

 HECHOS: Hurto. 
 LUGAR: TORRELAVEGA. 
 FECHA DE LOS HECHOS: 20 de julio de 2017. 
 DENUNCIADO/A: GABRIELA REVILLA PÉREZ RUBÍN. 
 En Torrelavega, a 24 de septiembre de 2018. 
 El/La letrado/a de la Administración de Justicia. 

 PERSONA A CITAR: GABRIELA REVILLA PÉREZ RUBÍN. 

 Y para que conste y sirva de notifi cación a GABRIELA REVILLA PÉREZ RUBÍN, actualmente 
en paradero desconocido, expido el presente. 

 Torrelavega, 24 de septiembre de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María de los Ángeles Revilla Restegui. 
 2018/8912 
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   JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 
Nº 1 DE TORRELAVEGA

   CVE-2018-8913   Citación para la celebración de la vista del juicio oral en juicio sobre 
delitos leves 1034/2017.

   Doña María de los Ángeles Revilla Restegui, letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Número 1 de Torrelavega, 

 Doy fe y testimonio: Que en el juicio sobre delitos leves número 0001034/2017 se ha acor-
dado la publicación mediante Edictos de Resolución dictada en el referido procedimiento y que 
es del siguiente tenor literal. 

 CEDULA DE CITACIÓN 
   

 ÓRGANO QUE ORDENA CITAR: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Número 1 de 
Torrelavega. 

 RESOLUCIÓN QUE LO ACUERDA: Resolución de esta fecha dictada por el/la letrado/a de 
la Administración de Justicia del citado Órgano en el juicio sobre delitos leves, 0001034/2017 
arriba referenciado seguido por delito leve de hurto (conductas varias). 

 PERSONA QUE SE CITA: EVA GARCÍA PÉREZ. 
 SE LE CITA EN CALIDAD DE: DENUNCIADA. 
 OBJETO DE LA CITACIÓN: Asistir a la celebración de la vista del juicio oral. 
 DÍA Y HORA, Y LUGAR DONDE DEBE COMPARECER: El día 14 de noviembre de 2018 a las 

11:30 horas, en SALA DE VISTAS NÚMERO 1. 

 PREVENCIONES LEGALES 

 1. Se le hace saber que el juicio podrá celebrarse sin su presencia, pero si reside en la de-
marcación de este Juzgado y, no comparece ni alega justa causa que se lo impida, podrá im-
ponérsele una multa de 200 a 2.000 euros, y demás perjuicios que hubiere lugar en derecho. 

 2. Deberá comparecer al acto de juicio con todos los medios de prueba de que intente va-
lerse (testigos, documentos, peritos...). 

 3. Puede acudir asistido de abogado/a, si bien no es obligatorio. 
 4. Si reside fuera de la demarcación del Juzgado no tiene obligación de concurrir al acto 

del juicio y podrá dirigir al Juzgado escrito alegando lo que estime conveniente en su defensa, 
así como apoderar a abogado/a o procurador/a que presente en ese caso las alegaciones y las 
pruebas de descargo que tuviere. 

 5. Teniendo en cuenta que, en caso de condena el importe de la multa puede depender 
de su solvencia económica, deberá aportar al acto del juicio documentación acreditativa de 
su situación económica y cargas familiares (nómina, tarjeta del INEM en caso de desempleo, 
declaración de renta, hipoteca, libro de familia, etc.). 

 6. Se le hace saber que deberá entregar la presente cédula de citación en la Secretaría de 
este Juzgado el día del señalamiento indicado en la misma, DEBIENDO PRESENTARSE CON EL 
DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD O SIMILAR. 

 7. Se le hace saber que en la primera comparecencia deberá designar, si dispone de ellos, 
una dirección de correo electrónico y un número de teléfono a los que se les remitirán las co-
municaciones y notifi caciones. 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 26068

JUEVES, 11 DE OCTUBRE DE 2018 - BOC NÚM. 200

2/2

C
V

E-
20

18
-8

91
3

 RESUMEN DE LOS HECHOS OBJETO DE LA DENUNCIA 

 HECHOS: Hurto (conductas varias). 
 LUGAR: TORRELAVEGA. 
 FECHA DE LOS HECHOS: 13-10-2017. 
 DENUNCIADO/A: EVA GARCÍA PÉREZ. 
 En Torrelavega, a 24 de septiembre de 2018. 
 El/La letrado/a de la Administración de Justicia. 

 PERSONA A CITAR: EVA GARCÍA PÉREZ. 

 Y para que conste y sirva de citación a EVA GARCÍA PÉREZ, actualmente en paradero des-
conocido, expido el presente. 

 Torrelavega, 24 de septiembre de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María de los Ángeles Revilla Restegui. 
 2018/8913 
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   JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 
Nº 1 DE TORRELAVEGA

   CVE-2018-8914   Citación para la celebración de la vista del juicio oral en juicio sobre 
delitos leves 654/2017.

   Doña María de los Ángeles Revilla Restegui, letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Número 1 de Torrelavega, 

 Doy fe y testimonio: Que en el juicio sobre delitos leves número 0000654/2017 se ha acor-
dado la publicación mediante Edictos de Resolución dictada en el referido procedimiento y que 
es del siguiente tenor literal: 

 CÉDULA DE CITACIÓN 

 ÓRGANO QUE ORDENA CITAR: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Número 1 de 
Torrelavega. 

 RESOLUCIÓN QUE LO ACUERDA: Resolución de esta fecha dictada por el/la letrado/a de 
la Administración de Justicia del citado Órgano en el juicio sobre delitos leves, 0000654/2017 
arriba referenciado seguido por delito leve de hurto (conductas varias). 

 PERSONA QUE SE CITA: CORINA DRAGUSÍN. 
 SE LE CITA EN CALIDAD DE: DENUNCIADA. 
 OBJETO DE LA CITACIÓN: Asistir a la celebración de la vista del juicio oral. 
 DÍA Y HORA, Y LUGAR DONDE DEBE COMPARECER: El día 14 de noviembre de 2018, a las 

10:00 horas, en SALA DE VISTAS NÚMERO 1. 

 PREVENCIONES LEGALES 

 1. Se le hace saber que el juicio podrá celebrarse sin su presencia, pero si reside en la de-
marcación de este Juzgado y, no comparece ni alega justa causa que se lo impida, podrá im-
ponérsele una multa de 200 a 2.000 euros, y demás perjuicios que hubiere lugar en derecho. 

 2. Deberá comparecer al acto de juicio con todos los medios de prueba de que intente va-
lerse (testigos, documentos, peritos...). 

 3. Puede acudir asistido de abogado/a, si bien no es obligatorio. 
 4. Si reside fuera de la demarcación del Juzgado no tiene obligación de concurrir al acto 

del juicio y podrá dirigir al Juzgado escrito alegando lo que estime conveniente en su defensa, 
así como apoderar a abogado/a o procurador/a que presente en ese caso las alegaciones y las 
pruebas de descargo que tuviere. 

 5. Teniendo en cuenta que, en caso de condena el importe de la multa puede depender 
de su solvencia económica, deberá aportar al acto del juicio documentación acreditativa de 
su situación económica y cargas familiares (nómina, tarjeta del INEM en caso de desempleo, 
declaración de renta, hipoteca, libro de familia, etc.). 

 6. Se le hace saber que deberá entregar la presente cédula de citación en la secretaría de 
este Juzgado el día del señalamiento indicado en la misma, DEBIENDO PRESENTARSE CON EL 
DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD O SIMILAR. 

 7. Se le hace saber que en la primera comparecencia deberá designar, si dispone de ellos, 
una dirección de correo electrónico y un número de teléfono a los que se les remitirán las co-
municaciones y notifi caciones. 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 26070

JUEVES, 11 DE OCTUBRE DE 2018 - BOC NÚM. 200

2/2

C
V

E-
20

18
-8

91
4

 RESUMEN DE LOS HECHOS OBJETO DE LA DENUNCIA 

 HECHOS: Hurto (conductas varias). 
 LUGAR: TORRELAVEGA. 
 FECHA DE LOS HECHOS: 7 de junio de 2017. 
 DENUNCIADO/A: CORINA DRAGUSÍN. 
 En Torrelavega, a 24 de septiembre de 2018. 
 El/la letrado/a de la Administración de Justicia. 

 PERSONA A CITAR: CORINA DRAGUSÍN. 

 Y para que conste y sirva de notifi cación a CORINA DRAGUSÍN, actualmente en paradero 
desconocido, expido el presente. 

 Torrelavega, 24 de septiembre de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María de los Ángeles Revilla Restegui. 
 2018/8914 
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   JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
 Nº 1 DE TORRELAVEGA

   CVE-2018-8915   Citación para la celebración de la vista del juicio oral en juicio sobre 
delitos leves 703/2017.

   Doña María de los Ángeles Revilla Restegui, letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Número 1 de Torrelavega, 

 Doy fe y testimonio: Que en el juicio sobre delitos leves número 0000703/2017 se ha acor-
dado la publicación mediante Edictos de Resolución dictada en el referido procedimiento y que 
es del siguiente tenor literal: 

 CÉDULA DE CITACIÓN 

 ÓRGANO QUE ORDENA CITAR: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Número 1 de 
Torrelavega. 

 RESOLUCIÓN QUE LO ACUERDA: Resolución de esta fecha dictada por el/la letrado/a de 
la Administración de Justicia del citado Órgano en el juicio sobre delitos leves, 0000703/2017 
arriba referenciado seguido por delito leve de hurto (conductas varias). 

 PERSONA QUE SE CITA: VLADIMIR WALDEMAR GUZMÁN GONZÁLEZ. 
 SE LE CITA EN CALIDAD DE: DENUNCIADO. 
 OBJETO DE LA CITACIÓN: Asistir a la celebración de la vista del juicio oral. 
 DÍA Y HORA, Y LUGAR DONDE DEBE COMPARECER: El día 14 de noviembre de 2018, a las 

10:15 horas, en SALA DE VISTAS NÚMERO 1. 

 PREVENCIONES LEGALES 

 1. Se le hace saber que el juicio podrá celebrarse sin su presencia, pero si reside en la de-
marcación de este juzgado y, no comparece ni alega justa causa que se lo impida, podrá im-
ponérsele una multa de 200 a 2.000 euros, y demás perjuicios que hubiere lugar en derecho. 

 2. Deberá comparecer al acto de juicio con todos los medios de prueba de que intente va-
lerse (testigos, documentos, peritos...). 

 3. Puede acudir asistido de abogado/a, si bien no es obligatorio. 
 4. Si reside fuera de la demarcación del Juzgado no tiene obligación de concurrir al acto 

del juicio y podrá dirigir al Juzgado escrito alegando lo que estime conveniente en su defensa, 
así como apoderar a abogado/a o procurador/a que presente en ese caso las alegaciones y las 
pruebas de descargo que tuviere. 

 5. Teniendo en cuenta que, en caso de condena el importe de la multa puede depender 
de su solvencia económica, deberá aportar al acto del juicio documentación acreditativa de 
su situación económica y cargas familiares (nómina, tarjeta del INEM en caso de desempleo, 
declaración de renta, hipoteca, libro de familia, etc.). 

 6. Se le hace saber que deberá entregar la presente cédula de citación en la secretaría de 
este Juzgado el día del señalamiento indicado en la misma, DEBIENDO PRESENTARSE CON EL 
DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD O SIMILAR. 

 7. Se le hace saber que en la primera comparecencia deberá designar, si dispone de ellos, 
una dirección de correo electrónico y un número de teléfono a los que se les remitirán las co-
municaciones y notifi caciones. 
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 RESUMEN DE LOS HECHOS OBJETO DE LA DENUNCIA 

 HECHOS: Hurto. 
 LUGAR: TORRELAVEGA. 
 FECHA DE LOS HECHOS: 20 de julio de 2017. 
 DENUNCIADO/A: VLADIMIR WALDEMAR GUZMÁN GONZÁLEZ. 
 En Torrelavega, a 24 de septiembre de 2018. 
 El/La letrado/a de la Administración de Justicia. 

 PERSONA A CITAR: VLADIMIR WALDEMAR GUZMÁN GONZÁLEZ. 

 Y para que conste y sirva de notifi cación a VLADIMIR WALDEMAR GUZMÁN GONZÁLEZ, 
actualmente en paradero desconocido, expido el presente. 

 Torrelavega, 24 de septiembre de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María de los Ángeles Revilla Restegui. 
 2018/8915      
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